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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 26 de octubre de 1956 por el que se estable

cen las bases para el desarrollo del Plan Nacional de 
la Vivienda, en lo que se refiere al suelo.
La base once del Decreto de primero de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, por el que se aprueba el Plan Nacional de Ja Vivienda, establece que el institu to  Nacional de la Vivienda, de acuerdo con la Jefa tura Nacional de Urbanismo del Ministerio de la Gobernación, cuyas funciones han sido posteriormente atribuidas a la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, orienta rá  i a construcción hacia las zonas o polígonos declarados de interés, favoreciendo la adquisición y urbanización de los terrenos por los organismos competentes, para su ulterior cesión a ios promotores de la construcción de viviendas de «renta limitada».El interés demostrado por la iniciativa privada y organismos públicos en secundar la acción del Gobierno, ha sido causa de que en determ inadas zonas, donde las necesidades de viviendas h an  obligado a intensificar los planes constructivos, la mayor dem anda de terrenos ha provocado fenómenos de alza de precios que conviene evitar, a fin de impedir movimientos de especulación que habrían de dañar gravemente los programas de construcción de viviendas. Para la consecución de ello, resulta aconsejable establecer las bases por las cuales los organismos competentes de urbanismo coadyuven de m anera activa en la preparación de viviendas de renta limitada en aquellos puntos donde el Instituto Nacional de la Vivienda considera de urgente actuación para el cumplimiento del Plan Nacional, m ediante una coordinación con dichos organismos, que ha de favorecer no sólo el normal desenvolvimiento de las tareas constructivas de viviendas, sino al mismo tiempo la puesta en m archa de la Ley del Suelo, de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, con la previa ordenación de los núcleos más Importantes de la Nación o donde se prevea un mayor desarrollo económico.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Institu to  Nacional de la Vivienda para establecer convenios especiales con la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, a fin de conseguir la preparación del suelo necesario para el desarrollo de los programas de construcción previstos en t el Plan Nacional de la Vivienda, aprobado por Decreto de orifhero de julio de mil novecientos cincuenta y seis.Artículo segundo.—El Instituto  Nacional de la Vivienda determ inará las ciudades de sucesiva actuación y procederá al emplazamiento de las viviendas de renta limi- ... tada, de acuerdo con la Dirección General de Arquitectu ra  y Urbanismo y con los Ayuntamientos respectivos, previo señalam iento de sectores y delimitación de polígonos, de conformidad con los planes de ordenación vigentes o que se aprueben en el futuro y con arreglo a lo dispuesto en el articulo ciento veintiuno de la Ley so- , bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
Artículo tercero.—El Instituto  Nacional de 1a Vivienda, con cargo a sus presupuestos, satisfará los gastos precisos para la realización de los trabajos de ordenación, adauisición de terrenos y realización de las obras de u rbanización, reembolsándose de estos gastos m ediante la cesión de las superficies edificables a los promotores de Viviendas de renta limitada.
Artículo cuarto. — En los convenios particulares que para la actuación en cada caso se establezcan.- el Institu to Nacional de la Vivienda encom endará a la Di

rección General de Arquitectura y Urbanismo la ejecución de las obras de urbanización por el sistema de concurso-subasta, regulado en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, previa la aprobación de los correspondientes proyectos y presupuestosArtículo quinto.—Quedan autorizados los Ministros de Trabajo y de la Gobernación para dictar las disposiciones pertinentes para el cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta  y seis.
FRANCISCO FRANCO

Eli Ministro Subsecretario de !a Presidencia  deJ Gobierno 
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el que se desingna Embajador de España cerca de Su M ajestad el Rey del Irak a don José Ricardo Gómez-Acebo y Vázquez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterioras y de conformidad con el Consejo de Ministros,Vengo en designar Embajador de España cerca de Su Majestad el Rey del Irak a don José Ricardo Gómez- Acebo y Vázquez.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEli Ministro r*e Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTAJO

M IN I S T E R IO  DE M A R IN A
DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el que se nombra Jefe del Servicio de Transmisiones del Estado Mayor de la Armada al Contralmirante don Ricardo Benito Perera.

A propuesta del Ministro de Marina,Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Transmisiones del Estado Mayor de la Armada al Contralm irante don Ricardo Benito Perera.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta  y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 9 de noviembre de 1956 por el que se nombra Jefe de Instrucción del Ministerio de Marina al Contralmirante don Jesús Fontán Lobé.
A propuesta del Ministro de Marina,Vengo en nombrar Jefe de Instrucción del Ministerio de Marina al Contralm irante don Jesús Fontán Lobé Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta  y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Marina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ
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M I N I S T ERIO D EL AIRE
DECRETOS de 9 de noviembre de 1956 por los que se

autorizan los concursos que se citan.

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Aeropuertos para la adquisición de mobilia
rio para el Pabellón Enfermería de la Base Aérea de 
Jerez de la Frontera, cuyas condiciones técnicas han de 
ser presentadas por lOvS lícitadores, por lo que se con
sidera comprendida en eJ apartado cuarto, artículo cin
cuenta y cuatro, capítulo quinto, de La vigente Ley d  ̂
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único,—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir, mediante concurso, mobiliario para el Pabellón 
Enfermería de la Base Aérea de Jerez de la Frontera, 
por un import- total máximo de doscientas cuarenta 
y un mil seiscientas ocho pesetas con treinta céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y s.eis

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Aíre,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Aeropuertos para la adquisición de mobilia
rio para el Pabellón de Oficiales y Suboficiales de la 
Base Aérea de Zaragoza, y al objeto de asegurar a los 
productos fabricados la eficiencia total para el servicio 
a que se destinan, los adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales, debiendo 
presentar los lícitadores las condiciones técnicas regla
mentarias, de conformidad con lo que determinan los 
apartados tercero y cuarto, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deiibéración del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para
adquirir, mediante concurso, mobiliario para ios Pabe 
llones de Oficiales y Suboficiales de la Base Aérea de 
Zaragoza, por un importe total máximo de ochocientas 
veinte mil cuatrocientas treinta y cin co , pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Aeropuertos para la adquisición de mobilia
rio para el nuevo Pabellón (adaptado al de Jefes y Ofi
ciales) para Profesores en la Escuela Básica de Mata
cán, y al objeto de asegurar a los productos fabricados 
la eficiencia total para el servicio a que se destinan, los 
adjudicatarios han de reunir las debidas garantías y 
condiciones especiales, debiendo presentar los lícitadores 
las condiciones técnicas reglamentarias, por lo que se 
considera comprendida en los apartados tercero y cuar
to artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y 
previa de liberación dei Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.-—Se autoriza ai Ministro del Aire para 
adquirir, mediante concurso, mobiliario para el nuevo 
Pabellón de Profesores en la Escuela Básica de Matacán 
(Salamanca), por un importe total máximo de ocho
cientas cuarenta y dos mil trescientas cuatro pesetas 
con seis céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,"

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Automovilismo, dependiente de la Dirección General de 
Servicio*- del Ministerio del Aíre, para la adquisición 
de cub'crias y cámaras de diferentes medidas precisas 
para cubrir las necesidades de este Servicio, y al obleto 
de asegurar a los productos fabricados la eficiencia total 
para el servicio a que se destinan, los adjudicatarios 
han de reunir las debidas garantías y condiciones es
peciales, por lo que se considera comprendida en el 
apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro capitulo 
auinto de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda/Pública; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir, mediante concurso, quinientas sesenta y cua
tro cubiertas y doscientas cincuenta cámaras de dife
rentes medidag. por un importe total máximo de un 
millón de pesetas.

Asi lo dispongo' por el presente Decreto dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mi) novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Transmisiones del Ejército del Aire, relativo al proyecto 
para ejecución de la obra «Instalación de aire acondi
cionado en el taller de mantenimiento de radio de la Base 
Aérea de Manises», y al objeto de asegurar a los pro
ductos fabricados la eficiencia total para el servicio a 
que se destinan, los adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales, oor lo que 
se considera comprendida en el apartado tercero, ar
tículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; a propuesta del Ministro del Aíre y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adjudicar, medíante concurso, el proyecto de obra rela
tivo a la «Instalación de aire acondicionado en el taller 
de mantenimiento de radio de la Base Aérea de Mani- 
ses (Valencia)», por un importe total máximo de dos
cientas sesenta y ocho mil cuatrocientas treinta y siete 
pesetas con sesenta y dos céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Aeropuertos para la ejecución de la obra 
titulada «Conjunto de proyectos de edificios del primer 
escalón en la Base Aérea de Torrejón de Ardoz», y al
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objeto de asegurar a los productos que se empleen la 
eficiencia tota) para el servicio a que se destinan, los 
adjudicatarios han de reunir las debidas garantías y 
condiciones especiales, debiendo presentar los licltadores 
las condiciones técnicas reglamentarias, de conformidad ¡ 
con lo que determinan los apartados tercero y cuarto, 
articuló cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Publica; a proDuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adjudicar, medíante concurso, la obra titulada «Con
junto de proyectos de edificios del primer escalón en 
la Base Aérea de Torreíón de Ardoz», por un importe 
total máximo de tres millones setecientas treinta y >)ete 
mil seiscientas diecinueve pesetas con treinta y ocho 
céntimos, de las que serán invertidas en el actual ejer
cicio doscientas mil pesetas y el resto en el de mil 
novecientos cincuenta y siete

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Aeropuertos para la ejecución del proyecto 
de obra titulado «Alojamiento para tropas en Villato- 
bas», y al objeto de asegurar a los nroductos que se 
empleen la eficiencia total para el servicio a que se 
destinan, los adjudicatarios han de reunir las debidas 
garantías y condiciones especiales por lo que se con- ' 
sidera comprendida en el apartado tercero, articulo cin- i 
cuenta y cuatro, capitulo quinto de la vigente Ley de ! 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.-—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adjudicar, mediante concurso, el proyecto de obra titu
lado «Alojamiento para tropas en Villatobas (Toledo)», 
por un importe total máximo de dos millones doscien
tas ochenta y un mil trescientas cuarenta y ocho pese
tas con cincuenta y cinco céntimos, de las que serán 
invertidas en el presente ejercicio quinientas noventa 
y nueve mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas 
con ochenta y ocho céntimos y el resto en el de mil 
novecientos cincuenta y siete

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

> FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente Incoado por el Servicio de 
Intendencia, dependiente de la Dirección General de 
Servicios del Ministerio del Aire, para la adquisición de 
harina de trigo para la elaboración de pan con destino 
a las Fuerzas de la Reglón Aérea del Estrecho durante 
los meses de noviembre y diciembre del presente año. 
y al objeto de asegurar a los productos elaborados una 
eficiencia total, los adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales, por lo que 
se considera comprendida en el apartado tercero, ar
ticulo cincuenta y cuatro, capitulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O  :

. Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire oara 
adquirir, mediante concurso, doscientos veinte mil ki- 

, logramos de harina de trigo para la elaboración de oan, 
por un importe total máximo de un millón ciento sesenta 
y seis mil pesetas

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Intendencia, dependiente de la Dirección General de 
Servicios de) Ministerio de! Aire, para la adquisición de 
harina de trigo para elaboración de pan con destino a 
la Tropa y Economato de la Región Aérea Central du
rante los meses de noviembre y diciembre del presente 
año, y al objeto de asegurar a los productos elaborados 
una eficiencia total, los adjudicatarios . han de reunir 
las debidas garantías y condiciones especiales por lo 
que se considera comprendida en el apartado tercero, 
articulo cincuenta $ cuatro, capitulo quinto de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; a propuesta del Ministro^ del Aire y previa de
liberación del Consejo de^Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de! Aire para 
adquirir, mediante concurso, ocho mil quintales métri
cos de harina de trigo para elaboración de pan por un 
importe total máximo de cuatro millones cuatrocientas 

: ochenta mil pesetas.
I Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
1 Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Aeropuertos para la ejecución del proyecto 
de obra titulado «Impermeabillzación de muros, azoteas 
y depósitos de aguas en la Base Aérea de Talavera la
Real», y al objeto de asegurar a los prodüctos que se
empleen la eficiencia tota) para el servicio a que se
destinan, los adjudicatarios han de reunir las debidas 
garantías y condiciones especiales, debiendo presentar 
los licitadores las condiciones técnicas reglamentarias, 
d<- conformidad con lo que determinan los apartados 
tercero y cuarto, artículo cincuenta y cuatro capitulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para 
adjudicar, mediante concurso la ejecución del proyecto 
de obra titulado «Impermeabilización de muros azoteas 
y depósitos de aguas en la Base Aérea de Talavera la 
Real», por un importe total máximo de quinientas vein
tiún mil novecientas sesenta y nueve pesetas con cua
renta y dos céntimos. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
\ EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 

que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Sargento de Complemento de Artille
ría don Domingo Herrera Díaz y dos 
Suboficiales más.

Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirados por haber cumpli
do la edad reglamentaria, según las Or
denes del ‘ Ministerio del Ejército que se 
citan, los Suboficiales de Complemento 
pertenecientes a la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles que a 
continuación se relacionan, causan baja 
en la referida Agrupación, de conformi
dad con lo preceptuado en el apartado 

*"b) del artículo 28 de la Ley de 15 de ju 
lio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 199), debiendo hacérse
les nuevo señalamiento de haberes, por 
lo que respecta a los aludidos destinos 
civiles:

Sargento de Complemento de Artille
ría don Domingo Herrera Díaz, en situa
ción de «Reemplazo voluntario», con re
sidencia en Santa Cruz de Tenerife, re
tirado. por Orden de 17 de octubre de 
1956 («Diario Oficial» número 237).

Sargento de Complemento de Infante
ría don Pedro Martínez Moreno, en si
tuación de «Reemplazo voluntario», con 
residencia en Ortigosa de Cameros (Lo
groño), retirado por Orden de 17 de oc
tubre de 1956 («Diario Oficial» núme
ro 236).

Brigada de Complemento de la Legión 
don José Ruiz Martínez, en situación de 
«Colocado» en e l. Ayuntamiento de Mon- 
tefrío (Granada), retirado por Orden de 
15 de octubre de 1956 («Diario Oficial» 
número 235).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien- 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba el Reglamento de Es
tadística Sanitaria común de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire.

Excmos. e limo. Sres.: La legislación 
fundamental para la obtención de los da
tos de estadística sanitaria en el Ejército 
de Tierra resulta en la actualidad inade
cuada por la evolución experimentada en 
la técnica estadística y por los cambios 
esenciales que se han producido en la or
ganización militar española, en las dispo
siciones que afectan al reclutamiento y 
en la manera de llevarse a cabo la asis
tencia sanitaria en sus centros y depen
dencias El Ministerio de Marina publica 
una estadística sanitaria propia y el Mi
nisterio del Aire recopila sus datos según 
normas propias. Resulta por ello necesa
rio que los servicios sanitarios de los 
tres Ejércitos elaboren, al menos, deter- . 
minados resúmenes estadísticos sanitarios 
comunes; con idéntico criterio. Por otra 
parte, el Instituto Nacional dé Estadísti
ca, que tiene a su cargo las estadísticas 
sanitarias y demográficas de la nación, 
debe tener conocimiento de las inciden
cias sanitarias de la población militar 
hospitalizada o enferma, y de la de los 
enfermos civiles asistidos en los hospita
les militares. '

Con tales fines, el Instituto Nacional de 
Estadística, de acuerdo con la Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesora miento 
para la Estadística de Interés. Militar, 
y con la conformidad úé\ Alto Estado

Mayor, ha redactado un proyecto de Re
glamento de Estadística Sanitaria co
mún de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, que merece ser convertida en rea
lidad.

En virtud de lo expuesto,
Esta, Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien disponer:
Primero. Se aprueba el Reglamento 

de Estadística Sanitaria común de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire que a 
continuación se inserta, el cual comen
zará a regir el día primero de enero 
de 1957.

Segundo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo dispuesto 
en este Reglamento.

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a V. I. mu
chos años.

Madrid, 31 de octubre de 1956.
% V

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, Ma
rina y Aire, Teniente General Jefe del 
Alto Estado Mayor e limo. Sr. Direc
tor general del Instituto Nacional de 
Estadística.

REGLAMENTO DE ESTADISTICA 
SANITARIA COMUN DE LOS EJER
CITOS DE TIERRA, MAR Y AIRE

Articulo I »  La Estadística sanitaria 
común a los tres Ejércitos en sus aspec
tos de Morbilidad, Mortalidad, Antropo
metría e Inutilidad, se ajustará a este 
Reglamento, sin perjuicio de que cada 
Ejército recoja, además, otros datos esta- 
dísticos sanitarios para sus propios fines

E s t a d ís t ic a  S a n i t a r i a  de  M o r b il id a d  
y  M o r t a l id a d

Art. 2.o La Estadística Sanitaria de 
Morbilidad y Mortalidad comprenderá:

a) Estadística Sanitaria de Morbili
dad y Mortalidad de Unidades.

b) Estadística Sanitaria de Morbili
dad y Mortalidad de Hospitales.

c) Información Estadística de ¡urgen
cia, común a Hospitales y Unidades.

La Estadística Sanitaria de Morbilidad 
y Mortalidad de Hospitales abarcará a 
enfermos asistidos en los cuarteles, bu-, 
oues, bases aéreas, centros y dependencias 
de los tres Ejércitos, con exclusión de los 
hospitalizados.

La Estadística Sanitaria de Morbilidad 
v Mortalidad de Hospitales, abarcará a 
todos ios enfermos hospitalizados.

Por medio de la Información Estadís
tica de Urgencia se mantendrá informa
do al Mando del movimiento: diario de 
enfermos en las enfermerías y hospitales, 
de los fallecidos, del número de camas 
vacantes, asi como de las enfermedades 
de declaración obligatoria y urgente, tan
to en Hospitales como Unidades.
• Art. 3.° Para la recogida de los datos 
primarios se utilizarán los siguientes im
presos:

1. Modelo E. S M. 1, para la infor
mación urgente al Mando.

2. Modelo E. S. M. 2, para la Estadís
tica Sanitaria de Morbilidad y Mortali
dad de Unidades.

3. Modelo E. S. M. 3, para la Estadísti
ca Sanitaria de Morbilidad y Mortalidad 
de Hospitales.

El contenido y la forma de estos im
presos se ajustarán a los modelos' que 
se publican en el anexo a esta Orden.

I n f o r m a c ió n  E s t a d ís t ic a  de  U r g f n c i a

4.° Los Hospitales de los Ejérci
tos diligenciarán. diariamente dos ejem
plares del modelo E S M. 1; uno de ellos , 
lo elevarán directamente a la Inspección 
General de Sei vicios Sanitarios coi respon

diente y el otro a ia Jefatura de Sanidad 
de la Región Militar. Departamento Ma
rítimo, Región o Zona Aérea.

Las Unidades, Centros y Dependencias 
remitirán este impreso únicamente cuan
do se produzcan casos de fallecimiento 
o de enfermedades de declaración obli
gatoria en énfermos que no hayan sido 
evacuados, ei mismo día, al hospital.

E s t a d ís t ic a  S a n it a r ia  de  M o r b il id a d  
y  M o r t a l id a d  de  U n id a d e s

Art 5.° Las Unidades, Centros y De
pendencias diligenciarán mensualmente 
tres impresos del modelo V E. S M. 2, cu
yos datos se deducirán directamente de 
los antecedentes que obren en ios libros 
de reconocimiento.

Cursarán dos ejemplares a las Jefatu
ras de Sanidad de las Regiones Militares, 
Departamentos Marítimos y Regiones o 
Zonas Aéreas, y archivarán el tercer 
ejemplar.

Las Jefaturas de Sanidad diligenciarán 
dos ejemplares del mismo modelo, en 
los que resumirán los datos recibidos 
de las Unidades subordinadas y envia
rán. a su vez, a las Inspecciones Gene
rales de Sanidad de los Ejércitos respec
tivos un ejemplar de este resumen, jun
to con una copia de los impresos remi
tidos a ellas por las Unidades El segun
do ejemplar quedará archivado en las 
Jefaturas.

Art. 6.° Las Unidades formarán tam
bién resúmenes anuales, que se deduci
rán de los partes mensuales,' y se remi
tirán por el mismo trámite señalado en 
el artículo anterior.

Art. 7.° Las Inspecciones Generales 
de -Sanidad de cada Ejército formarán, 
con la documentación recibida, los resú
menes generales que se enumeran a con
tinuación:

1. Resumen general anual de morbili
dad y mortalidad en las Unidades por 
grupos de enfermedades, causas de sali
da y estancias causadas.

2. Resumen general anual de morbi
lidad y mortalidad en las Unidades, por 
causas de salida y meses.

3. Resumen generad anual de morbili
dad y motalidad por Regiones, Departa-' 
mentos y Unidades, por causas de sar 
lida.

4. Resumen general anual de índices 
sanitarios, por Regiones, Departamentos 
y Unidades.

Estos resúmenes generales se ajustar 
rán a los modelos que se publican en el 
anexo a esta Orden.

Art. 8.° Los grupos de enfermedades, 
traumatismos y causas de muerte del 
modelo E. S. M. 2 corresponden a la 
«Nomenclatura especial internacional de 
cincuenta causas para la presentación ta
bular de la morbilidad a fines de los se
guros sociales», adaptada a las fuerzas 
armadas. A ellas se ajustarán los resú
menes generales que se formen.

E s t a d ís t ic a  S a n i t a r i a  de M o r b íl id a d  
y  M o r t a l id a d  de H o s p it a l e s

Art. 9.° Los hospitales Extenderán un 
boletín estadístico del modelo E. S. M. 3 
para cada hospitalizado.

Los boletines de ios enfermes que ha
yan salido del hospital cada mes, debi
damente diligenciados, se enviarán, den
tro de los cinco- primeros días del si
guiente, a las Jefaturas de Sanidad de 
las Regiones Militares, Departamentos 
Marítimos y Regiones o Zonas Aéreas 
correspondientes.

En los primeros diez días del mes. las 
Jefaturas de Sanidad remitirán a las 
Inspecciones Generales de Sanidad lós 
boletines recibidos de los hospitales, co
rrespondientes al mes anterior

Los hospitales y las Jefaturas de Sa
nidad enviarán los boletines a que se re-



B. O. del E.—Núm. 323 18  noviembre 1936 7293

fieren los párrafos anteriores, acompa- i 
fiados de una carpeta de remisión, en que i 
se consignará el movimiento de enfermos ¡ 
hab do en el mes. Las mencionadas car- : 
petas se ajustarán, en su contenido y 
forma, a los modelos que figuran en el 
anexo a esta Orden.

Art. 10. A fin de conocer la cifra de 
estancias administrativas causadas, y con 
referencia al 31 de diciembre de cada 
año, diligenciarán los hospitales un bo
letín estadístico del modelo E. S. M. 3 
por cada enfermo hospitalizado existen
te en dicha fecha, limitado a los datos 
de parentesco, grado y situación militar, 
fecha de su entrada y número de estan
cias causadas en el año.

Con estos boletines se seguirá el mis
mo trámite expresado en el artículo an- 
terioi.

Art. 11. Las Inspecciones Generales 
de Sanidad, una vez utilizados, para sus 
fines privativos, los citados boletines, los 
remitirán ai Instituto Nacional de Es
tadística, para su necesaria codificación, 
tabulación y formación de los resúmenes 
generales.

Art. 12. Los resúmenes estadísticos 
generales, comunes a los tres Ejércitos, 
que ha de formar el Instituto Nacional 
de Estadística, serán, en esencia, los si
guientes:

I.—A. Hospitalizados, clasificados por 
enfermedades, según la nomenclatura de
tallada, en relación con los motivos de 
salida del hospital y número de estan
cias causadas.

B. Idem, con referencia al personal 
militar (Generales. Jefes, Oficiales, Sub
oficiales y asimilados).

C. Idem, con referencia a los indivi
duos del contingente de tropa y marine
ría.

D Idem, con referencia al personal no 
militar.

II.—Hospitalizados, clasificados según
el mes en que salieron y número de las ? 
estancias causadas, en relación con la 
enfermedad, con arreglo a la nomencla
tura abreviada.

III.—Hospitalizados del contingente de 
tropa y marinería salidos del hospital, 
clasificados por Ejércitos y Armas o 
Cuerpos a que pertenecen y número de 
estancias causadas, en relación con la 
enfermedad, con arreglo a la nomencla
tura abreviada.

IV —Hospitalizados del contingente de 
tropa y marinería salidos con licencia 
de duración máxima de uno o dos meses, 
clasificados en relación con la enferme
dad. según la nomenclatura detallada.

V.—Hospital:zados, clasificados según 
el mes en que salieron y el número de 
estancias causadas, por hospitales. '

VI.—Hospitalizados, clasificados según 
el Ejército a que pertenecen, grado o con
dición, número de salidos y de estancias

pausadas, por hospitales.
VII.—A. Hospitalizados pertenecientes 

al Ejército de Tierra, clasificados por
motivos de salida y número de estancias 
causadas, por hospitales.

B. Idem, referido a la Marina.
* C. Idem, referido al Ejército del Aire.

D. Idem, referido al personal de otros
Ministerios.

VIII.—H o sp ita liza d O v S , clasificados se
gún su «procedencia» en relación con la 
Región Militar. Departamento Marítimo 
o Región o Zona Aérea en que radique 
el hospital.

IX.—Hospitalizados del contingente de 
tropa .y marinería, salidos del hospital, 
clasificados según la enfermedad, con 
arregk) a la nomenclatura abreviada, 
por hospitales.

X .—Intervenciones quirúrgicas practi
cadas, clasificadas en relación con las 
enfermedades, utilizando para éstas la 
nomenclatura detallada.

X I.—L a s  Intervenciones quirúrgicas 
practicadas, clasificadas en relación con 
la anestesia empleada. *

XII.—Intervenciones quirúrgicas, cla
sificadas por hospitales donde fueron 
practicadas.

XIII.—Aplicaciones terapéuticas espe
ciales realizadas, clasificadas en relación 
con las enfermedades, con arreglo a la 
nomenclatura detallada.

XIV.—Resumen del movimiento gene- 
j ral de entradas y salidas y número de

estancias*causadas en el año por todos 
ellos, según el grado o condición del hos
pitalizado. por hospitales. *

Art. 13. Para el diligenciamiento de 
los boletines estadísticos de enfermos hos
pitalizados se empleará la «Nomenclatu
ra detallada internacional de tres cifras», 
versión española oficial de) «Manuel de 
la clasificación estadística internacional 
de enfermedades, traumatismos y causas 
de muerte», adoptada por laa fuerzas ar
madas.

Para las intervenciones quirúrgicas y 
anestesias se utilizarán las nomenclatu
ras recomendadas por la Organización 
Mundial de la Salud, asimismo adapta
das a las fuerzas armadas.

E s t a d ís t ic a  S a n i t a r i a  A n t r o p o m é t r ic a  
y  d e  i n u t i l i d a d

Art. 14. La Estadística Sanitaria An
tropométrica de los reclutas e inscritos, 
que forma parte de la Estadística de Re
clutamiento y Reemplazo de los Ejérci
tos, se ampliará, en su día, con los datos 
antropométricos de los soldados en fi
las.

Art. 15. La Estadística de inútiles to
tales, temporales y aptos para servicios 
auxiliares de reclutas e inscritos forma 
parte de la Estadística de Reclutamien
to y Reemplazo.

Para la Estadística de inútiles totales, 
inútiles temporales y aptos para servi- 

. cios auxiliares de los individuos del con
tingente incorporados a filas, así como de 
los reclutas e inscritos no incluidos en 
la Estadística de Reclutamiento, mencio
nada en el párrafo anterior, se utilizará 
un «Boletín estadístico de inútiles tota
les. témpora1 es y aptos para servicios 
auxiliares», ajustado al modelo E. S. M. 
número 4, que se publica en el anexo a 
esta Orden.

Art 16. Los boletines modelo E. S. M. 
número 4,. una vez diligenciados por los 
Tribunales médicos, seguirán el mismo 
trámite señalado en íos artículos no
veno y once para los boletines de enfer
mos hospitalizados.

Art. 17. Los resúmenes generales que 
ha de formar el Instituto Nacional de 
Estadística serán, en principio, los si
guientes:

I.—Individuos de tropa y marinería de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, con 
distinción de los incorporados a filas y 
de los reclutas e inscritos, clasificados 
por Cajas de Recluta, Comandancias de 
Marina o Centros de Reclutamiento a 
que pertenecen, y subgrupos principales 
de enfermedades, según los cuadros ge
nerales de inutilidad de los Ejércitos.

II.—Individuos de tropa y marinería 
de los Ejércitos de Tierra. Mar y Aire, 
con distinción de los incorporados a filas 
y de los reclutas e inscritos, clasificados 
por enfermedades, según los cuadros ge 
nerales de inutilidad de los Ejércitos.

III.—Individuos de tropa y marinería 
de los Ejércitos de Tierra. Mar y Aire, 
con distinción de los incorporados a fi
las y de los reclutas e inscritos y cupo 
a que pertenecen o condición de volun
tario. clasificados por Regiones militares. 
Departamentos marítimos y Regiones o 
Zonas aéreas en que se declaró la inu
tilidad. en relación con las enfermada 
des. según los cuadros generales de inuti 
lidad de los. Ejércitos.

IV.—Individuos de trona y marinería 
de los Ejércitos de Tierra. Mar y Aire 
con distinción de los incorporados a fi

las y de los reclutas e inscritos, clasifica
dos por su edad en relación con las en
fermedades, según ios cuadros generales 
de inutilidad de los Ejércitos

V.—Individuos de tropa y marinería de 
los EjeiciLOs de Tierra, Mar v Aire, cou 
distinción de los íncorpoi ados a fiias y 
de ios reclutas e inscritos, clasincados 
por ei Arma o Cueipo a que pertenecen 
en relación con las  ̂enfermedades, seg :n 
los cuadros generales de inutilidad de 
ios Ejércitos.

D i s p o s i c i o n e s  c o m u n e s

Art. 18. Las Inspecciones Generales 
de Sanidad de cada Ejército podrán, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, extractar, refundir y analizar 
los resultados de las estadísticas genera
les previstas en este Reglamento.

Art. 19. El Instituto Nacional de Es
tadística podrá utilizar los boletines mo
delos E. S. M. 3 y E. S. M. 4 para elabo
rar ios resúmenes generales que haya de 
incorporar a ia estadística nacional de 
morbilidad.

Art. 20. Las nomenclaturas a que se 
refieren los artículos octavo y trece se
rán revisadas por una Comisión mixta, 
de representantes de los tres Ejércitos 
y del Instituto Nacional de Estadística 
cada diez años, y, en todo caso, cuando 
se modifiquen las de carácter internacio
nal; las variaciones que procedan se ha
rán de tal foim a que. mediante adecua
das agrupaciones, las rúbricas puedan 
adaptarse a alguna de ias clasificaciones 
recomendadas por la Organización Mun
dial de la Salud.

A la referida Comisión corresponderá 
también la propuesta de modificaciones 
de los modelos para recogida de datos, 
así como del número*y contenido de los 
resúmenes generales.

Art. 21. Las Inspecciones de Sanidad 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
adoptarán ias .medidas adecuadas pata 
e’ debido diligenciamiento de ios íesúme- 
nes y boletines de recogida de datos y 
para la depuración de su contenido.

El Instituto Nacional de Estadística se 
relacionará con los Servicios de Estadís
tica Sanitaria de cada Ejército, a efec
tos de la revisión definitiva de la docu
mentación estadística recibida.

Alt. 22. El Instituto Nacional de Es
tadística publicará la «Estadística' Sani
taria de las Fuerzas Armadas», que com
prenderá los resúmenes generales de mor
bilidad y mortalidad de hospitales, los 
de antropometría e inutilidad y los de 
morbilidad, mortalidad e índices sanita
rios de Unidades. Los referentes a estos 
últimos, previstos en el artícifio séptimo, 
serán remitidos por las respectivas. Ins
pecciones Generales de Sanidad 

La citada publicación será sometida, en 
consulta previa, al Alto Estado Mavor.

Art. 23. Las Inspecciones de Sanidad 
de cada Ejército publicarán un «Comple
mento de la Estadística Sanitaria de las 
Fuerzas Armadas, dedicado ai estudio e 
interpretación de la publicación mencio
nada en el articulo anterior.

Disposición transitoria.—Hasta la pró
xima revisión de nomenclatura a que se 
refiere el artículo 20. regirán, con las 
adaptaciones que figuran en el anexo de 
esta Orden, las nomenclaturas siguien
tes:

a) La «Nomenclatura internacional de
tallada de enfermedades, traumatismos y 
causas de muerte», de tres cifras, adopta
da en 1948. versión oficial española.

b̂  La nomenclatura internacional es
pecial de 50 causas para presentación 
tabular de la morbilidad a fines de los 
seguros sociales», adoptada en 1948. ver
sión oficial española 

c) Las nomenclaturas de intervencio
nes quirúrgicas v anestesias recomenda- 

! das por la Organización Mundial de )a 
| Sa’ud en 1955
¡ Todas ellas adaptadas a ias Fuerzas 
1 Armadas.



7294 18 noviembre 1956 B. O . del E .— N ú m . 323
M

od
el

o 
E.

 
S. 

M
. 

nú
m

. 
1

(A
nv

er
so

)

(2
) 

 
 

 
 

 
_

II.
-T

R
O

PA
 

Y 
M

AR
IN

ER
IA

 
H

O
S

P
IT

A
LI

ZA
D

A

I-M
O

VI
M

IE
N

TO
 

DI
AR

IO
 

DE 
EN

FE
RM

OS
 

Y 
EX

IS
TE

NC
IA

 
DE

 
CA

M
AS

 
CO

N 
m

as
 

de
 

60 
e

st
a

n
ci

a
s

Z TOTAL

„ Clínica dt Suboft- 
0 cíales

1 Cllaica deGenera- 
B a les, Jefes y OH- 
I dales

— Presos |

rr Estomatología

 ̂Tuberculosis pul* 
manar

- Neuropdquiatrta ¡1

sr Tocogluecologfa

•o Urología

Dermo' venero- I 
** logia

* Oftalmología

_ Otorrfnolarlngo- 
logia !

« Infecciosas i

cr Cirugía i

w Medicina |

I 
1 

G
en

er
al

es
. 

Je
fe

s.
 

O
fic

ia
le

s 
y 

A
si

m
ila

do
s,

 i 
¿i 

I 
2 

Su
bo

fi
ci

al
es

, 
Es

pe
ci

al
is

ta
s 

y 
A

si
m

ila
d

os
.

1 
3 

Tr
op

a 
y 

M
ar

in
er

ía
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

gr
es

ad
os

J 
* 

A
lis

ta
do

s,
 

Re
cl

ut
as

 
en 

Ca
ja 

e 
In

sc
rit

os
 

.. 
...

] 
5 

Se
gu

ro
 

de
 

E
nf

er
m

ed
ad

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

.
1 

6 
No

 
m

ili
ta

re
s 

(4
) ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

* 
...

 
...

 
.

i 
7 

A
co

m
pa

ña
nt

es
 

(5)
 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
<b

\ 
TO

TA
L 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

"
/ 

8 
G

en
er

al
es

, 
Je

fe
s)

 
O

fic
ia

le
s 

y 
A

si
m

ila
do

s,
 i

 
1 

9 
Su

bo
fi

ci
al

es
, 

Es
pe

ci
al

is
ta

s 
y 

A
si

m
ila

d
os

.
1 

10 
Tr

op
a 

y 
M

ar
in

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
H

os
p

it
al

!-
] 

11 
A

lis
ta

do
s,

 
Re

cl
ut

as
 

en 
Ca

ja
 

e 
In

sc
ri

to
s.

..
za

d
os

(6
).

j 
12 

Se
gu

ro
 

de
 

E
nf

er
m

ed
ad

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

i 
13 

No
 

m
ili

ta
re

s 
(4

)..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

F 
14 

A
co

m
pa

ña
nt

es
 

(5
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
...

\ 
T

O
T

A
L

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

f 
15 

G
en

er
al

es
. 

Je
fe

s.
 

O
fic

ia
le

s 
y 

A
si

m
ila

d
os

.
_ 

1 
18 

Su
bo

fi
ci

al
es

. 
Es

pe
ci

al
is

ta
s 

y 
A

si
m

ila
d

os
.

of
ac

ió
iy

 
27 

Tr
op

a 
y 

M
ar

in
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

<*# 
ca

m
as

.1 
lg 

d# 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

\ 
T

O
T

A
L

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

/ 
19 

G
en

er
al

es
, 

Je
fe

s.
 

O
fic

ia
le

s 
y 

A
si

m
ila

d
os

.
1 

20 
Su

bo
fi

ci
al

es
, 

Es
pe

ci
al

is
ta

s 
y 

A
si

m
ila

d
os

.
me

a 
va

-J
 

 ̂
Tr

op
a 

y 
M

ar
in

er
ía

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
ca

nt
es

 
..

.)
 

^ 
Se

gu
ro

 
de

 
E

n
íe

n
n

ed
ad

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

\ 
TO

TA
L 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
O

T
A

L
C

L
IN

IC
A

S

1.
—

M
ed

ic
in

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

2.
—

C
ir

u
gí

a.
.. 

...
...

...
...

...
...

...
.

3.
—

In
fe

cc
io

sa
s 

...
...

...
...

...
...

... 
...

4.
—

O
to

rr
in

ol
ar

in
go

lo
gí

a 
.;.

 
...

5.
—

O
ft

al
m

ol
og

í 
a

...
...

..

6.
—

D
en

no
-v

en
or

eo
lo

gí
a 

...
 

...

7.
—

U
ro

lo
gí

a 
 

 
...

...
...

8.
—

T
cc

og
in

ec
ol

cg
í 

a
...

...
...

...
...

...
.

9.
—

N
eu

ro
ps

iq
ui

aí
ri

a 
...

...
...

...
...

...

10
.—

Tu
be

rc
ul

os
is

 
pu

lm
on

ar
.

11
.—

Es
to

m
at

ol
og

í 
a

...
...

...
...

...
...

...

12
.—

Pr
os

os
 

..
..

..
...

...
...

...
...

TO
TA

L 
...

 
...

...
...

...
...

.

O
BS

ER
V

A
C

IO
N

ES
:

(1
) 

Ti
er

ra
. 

M
ar

 
o 

A
ir

e.
(2

) 
R

eg
ió

n,
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 

m
ar

íti
m

o.
 

Zo
na

 
et

c.
(3

) 
H

os
pi

ta
l. 

C
lín

ic
a,

 
En

fe
rm

er
ía

 
o 

Sa
na

to
ri

o,
 

co
n 

su d
en

om
in

ac
ió

n.
(4

) 
Se 

in
cl

ui
rá

n 
los

 
fa

m
ili

ar
es

 
de 

los
 

m
ili

ta
re

s 
in

gr
es

ad
os

 
u 

ho
sp

ita
liz

ad
os

 
co

m
o 

en
fe

rm
os

.
45

) 
Se 

an
ot

ar
án

 
los

 
fa

m
ili

ar
es

 
no 

en
fe

rm
os

 
qu

e a
co

m
pa

ñe
n 

a 
los

 
p

ac
ie

nt
es

.
t6

) 
Se 

in
cl

ui
rá

n 
los

 
in

gr
es

ad
os

 
en 

el 
dí

a.
 

m
as

 
los

 
qu

e 
qu

ed
an

 
de

l 
día

 
an

te
ri

or
 

(h
os

pi
ta

liz
ad

os
, 

m
en

os
 

sa
li

d
os

).
(7

) 
En

 
la 

co
lu

m
na

 
(o

) 
se 

in
cl

ui
rá

n 
los

 
pa

ci
en

te
s 

de
 

las
 

cl
ín

ic
as

 
qu

e 
no 

fig
ur

en
 

co
n 

co
lu

m
na

 
es

p
ec

if
ic

ad
a.

48
) 

Si 
la 

or
ga

ni
za

ci
ón

 
de

l 
H

os
pi

ta
l n

o 
pe

rm
iti

er
a 

aj
us

ta
rs

e 
a 

la 
di

st
ri

bu
ci

ón
 

de 
C

lín
ic

as
 

se
ña

la
d

a,
 

se 
an

ot
ar

á 
só

lo 
la 

co
lu

m
na

 
(p

) 
de 

to
ta

le
s.



B. O. del E .-N úm . 323 18 noviembre 1956 7299
Ejé

rcit
o 

(1)
....-

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

12)
—

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
o)

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..:.
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

III
. 

- 
PA

RT
E 

DIA
RIO

 
DE 

MO
RB

ILI
DA

D 
IN

FE
CT

O-
CO

NT
AG

IO
SA

Qu
eda

n
b

___
__

___
_

Cas
os 

nue
vos

 
a

----
----

----
----

----

EN
FE

RM
ED

AD
ES

An
qui

los
tom

ias
is 

... 
...

Ble
no

rra
gia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Br
uc

elo
sis

.....
.....

.....
.... 

.,..
.....

.....
Ca

rbu
nc

o..
.....

.....
.....

..., 
.....

....
 

...
Có

ler
a ..

.....
.....

.....
.....

.... 
.....

.....
....

..
Ch

anc
ro 

bla
ndo

 
.. 

..i 
........

.....
...

Ch
anc

ro 
sif

ilít
ico

.....
.....

.... 
... 

...
Dif

ter
ia..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

...
Dis

ent
ería

 
am

eb
ian

a...
....

. .
.. 

...
Dis

ent
ería

 
bac

ila
r...

 
.....

.....
.....

Es
car

lat
ina

:....
.....

... 
... 

...
Fie

bre
 

am
ari

lla
.....

.....
.... 

... 
...

Fie
bre

 r
ec

urr
en

te..
.....

. .
.....

.....
...

. F
ieb

re 
reu

má
tic

a...
.....

.....
.....

.. 
...

Fie
bre

 t
ifoi

dea
 

y 
par

atif
oid

ea 
...

Ga
ngr

ena
 

gas
eos

a 
... 

.....
.....

....
Gr

ip
e..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

...
He

pat
itis

 a
gud

a 
infe

cci
osa

 
... 

...
Le

ish
ma

nio
sis

.....
.....

....
. 

... 
...

Lep
ra 

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

.....
..

Lin
fog

rcm
ulo

ma
 

ven
ére

o...
.....

.....
..

Lúe
s 

sec
und

aria
 

... 
.....

... 
.....

....
.....

.....
.....

....
Me

nin
giti

s 
c. 

e. 
epi

dém
ica

 
.....

....
Me

nin
giti

s 
tub

erc
ulo

sa.
 ..

.....
.. 

...
Mi

cos
is..

.....
.....

.....
....

 
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
erm

o...
.....

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Pa

lud
ism

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Par

otid
itis

 e
pid

ém
ica

.....
.... 

... 
...

Pol
iom

ieli
tis 

epi
dém

ica
 

... 
... 

...
Pe

ste
.....

.....
... 

... 
...

Ra
bi

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ro
séo

la..
.....

.....
......

.....
.. 

.....
..

Sa
ram

pió
n...

.....
.... 

,,, 
... 

... 
...

Sa
rn

a..
.....

.....
.....

. 
.....

... 
...

! S
ept

ice
mia

 
pu

erp
era

l..,
, .

.....
.....

....
! T

éta
no

s...
.....

.....
.....

.....
.. 

...
Tifu

s 
exa

nte
má

tic
o...

.....
.....

.....
.....

..
Tra

com
a 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

Tri
qu

ino
sis

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Tu

ber
cul

osi
s 

pul
mo

nar
 

.....
.....

.....
Tul

are
mia

 
... 

... 
.....

.....
... 

... 
...

Va
ric

ela
.. 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
Vi

rue
la..

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
Irra

dia
dos

 .
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ga

se
ad

os
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
TO

TA
L..

.....
.....

.....
.....

...

Nú
m. de 

• 
ord

en 1 2 3 4 5 6 7
‘ 

8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 *2 43 44 45

M
od

el
o..

 
M.

 n
úm

. 
1

(R
ev

er
so

)
IV

. 
- 

RE
LA

CI
O

N 
N

O
M

IN
A

L 
DE

 
FA

LL
EC

ID
O

S 
 

..
..

..
..

..
..

..
..

 C
as

us
as

 de
l f

all
ec

im
ien

to

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

de 
..-..

.....
.....

 de 
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.«.

..

OT 
Tio

na.
 M

ar 
o A

ire
.

(2) 
Re

gió
n. 

De
par

tam
ent

o 
ma

ríti
mo

. 2
tíña

. e
tc.

O) 
Ho

spi
tal,

 C
líni

ca,
 E

nfe
rme

ría 
o S

ana
tor

io,
 co

n 
su 

den
om

ina
ció

n.
(4) 

Se 
inc

luir
án 

tod
os 

los 
fal

lec
ido

s, 
mil

itar
es 

o n
o.

(5) 
Tot

al 
de 

los 
hos

pit
aliz

ado
s 

o e
nfe

rmo
s 

en 
la 

Un
ida

d 
(ex

iste
nci

a 
ant

eri
or,

 m
es 

ent
rad

os,
 m

eno
s 

sal
ido

s). 
, j

RE
LA

CI
ON

 
NO

MI
NA

L 
D

E F
AL

LE
CI

DO
S 

PO
R 

TO
DA

S 
LA

S 
CA

US
AS

 

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

 Cat
eg

or
ía

 o
 

co
n

d
ic

ió
n

 
Un

ida
d 

o 
sit

uac
ión

 

L .....
.....

.....
.....

.



7296 18 noviembre 1956 B. O. del E.—Num. 323
M

o
d

e
lo

 
E

. 
S.

 
M

. 
n

ú
m

. 
2

 
(A

n
v

e
r

s
o

)

E
jé

rc
it

o
 

de
 

0
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

.-
...

...
...

...
...

...
...

...
—

P
ar

te
 

es
ta

d
ís

ti
co

 
(2

) 
;..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
d

el
 

m
o

v
im

ie
n

to
 

de
 

e
n

fe
rm

o
s

 
re

ta
ja

d
o

s
 

to
ta

l 
o 

p
a

rc
ia

lm
e

n
te

 
en

 
la 

U
n

id
a

d
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

(4
).

:..
...

...
...

...
...

..
;..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
 

(5
).

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

F
u

er
za

 
en

 
re

vi
st

a
 

o 
d

o
ta

ci
ó

n
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

A
p

u
n

ta
d

o
s

 
a 

re
c

o
n

o
c

im
ie

n
to

 
(6

).

NOM
ENC

LAT
URA

 ESP
ECI

AL D
E 50

 CA
USA

S PA
RA 

LA P
RES

ENT
ACI

ÓN 
TITU

LAR
 DE

 LA 
MOR

BILI
DAD

 A F
INE

S DE
 LOS

 SEG
URO

S SO
CIA

LES
, AD

APT
ADA

 A L
AS F

UER
ZAS

 AR
MAD

AS.
 

ES
TA

NC
IAS

 
CA

US
AD

AS 
¡ 

CO
MO

 
RE

BA
JA

DO
S pasado
s

a
l hospit

al

i I ¡ i í..
...

...
...

...

1..
..

1

sa
lid

os
 

de 
re

ba
je 

y 
fa

lle
cid

os
 

Fa
lle

cid
os

 
 

e

1 ,

pa
sad

os 

al
 h

os
pi

ta
l 

d

i

(7) Sa
lid

os

re
ba

je

c

i i ¡ i

G
RU

PO
 

 D
E

 C
A

U
S

A
S

 

 
b

TR
AU

M
AT

IS
M

O
 

Y 
AC

CI
DE

NT
ES

 
SE

GU
N 

U 
CA

US
A

Ira
um

at
ism

os
 

3 
oc

up
an

te
s 

de 
ve

hí
cu

lo*
, 

po
r 

co
lis

ión
 

en
tre

 
un 

au
to


m

óv
il 

y 
un 

an
im

al 
u 

otr
o 

ve
hí

cu
lo

, 
ex

ce
pt

o 
qu

e 
ést

e 
se

a

1 ira
um

at
ism

os
 

oc
cid

en
ta

les
 

oc
as

io
na

do
s 

po
r 

au
to

m
óv

ile
s 

y 
«n

ot
oc

v

j Ot
ro

s 
tr

a
u

m
a

ti
sm

os
 

a 
oc

u
p

an
te

s 
de

 
a

u
to



m
óv

il
es

 
y 

m
o

to
c

ic
le

ta
s

...
...

...
* 

...
 

...
 

...
 

..
.

A
cc

id
en

te
s 

de
 

a
v

ia
c

ió
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
..

.

O
tr

os
 

a
cc

id
en

te
s 

de
 

tr
a

n
s

p
o

rt
e

...
...

...
...

...
...

...
...

E
n

ve
n

en
a

m
ie

n
to

s 
a

c
c

id
e

n
ta

le
s

...
...

...
...

...
...

 
..

.

C
aí

d
as

 
a

c
c

id
e

n
ta

le
s

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

! Ac
ci

d
en

te
s 

ca
u

sa
d

os
 

po
r 

m
aq

u
in

ar
ia

 
...

...
...

..

Ac
ód

en
les

 
ca

us
ad

os
 

pe
r 

el 
lu

eg
o 

o 
ex

pl
os

ión
 

de 
m

at
er

ias
 

co
m

-

i 
Ac

ód
en

les
 

ca
us

ad
os

 
po

r 
un

a 
su

bs
tan

cia
 

ca
lie

nt
e, 

pdb
 

un 
líq

ui
do

> 
co

rr
os

ivo
, 

po
r 

el 
va

po
r 

y 
po

r 
ra

di
ac

ion
es

 
• 

• 
• 

. 
*

...
...

...
...

...
i A

cc
id

en
te

s 
ca

u
sa

d
os

 
po

r 
p

ro
ye

ct
il

 
de

 
fu

si
l,

 

a
m

et
ra

ll
a

d
o

ra
 

o 
p

is
to

la
...

...
...

...
...

..
■.

...
...

...
...

...
..

A
cc

id
en

te
s 

ca
u

sa
d

os
 

po
r 

gr
a

n
a

d
a

s 
de

 
m

a
n

o
, 

m
or

te
ro

, 
a

rt
il

le
rí

a 
o 

av
ia

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...

Oí
ro

s 
ac

cid
en

te
s 

ca
us

ad
os

 
po

r 
ar

ma
s 

de 
fu

eg
o 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

Ac
cid

en
te

s 
ca

us
ad

os
 

po
r 

ga
na

do
 

de 
los

 
Ej

er
df

oj
..

.
.

.
.

.
.

.
.

.

A
cc

id
en

te
s 

ca
u

sa
d

os
 

po
r 

ot
ro

s 
a

n
im

a
le

s 
e

 

in
se

ct
os

 
no

 
ve

n
en

os
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
h

o
ga

d
o

 
y 

su
m

er
si

ón
 

a
cc

id
en

ta
l 

...
...

...
...

...
...

A
cc

id
en

te
s 

po
r 

el
 

us
o 

de
l 

eq
u

ip
o 

m
il

it
a

r 

(r
oz

a
d

u
ra

s 
po

r 
el

 
ca

lz
a

d
o

, 
et

g.
) 

...
...

...
...

...
..

O
tr

os
 

a
cc

id
en

te
s 

y 
lo

s 
no

 
es

p
ec

if
ic

a
d

o
s 

..
.

Rú
br

ica
 

de
l n

om
en

cla
to

r 
de 

50 
ca

usa
s

 
ad

ap
ta

do
 

a 
las

 
Fu

erz
as

 
Ar

m
ad

as

a

M
E 

6
5

ME
 

6
6

 

M
E 

6
7

M
E 

6
8

 

M
E 

6
9

 

ME
 

7
0

 

M
E 

71
 

M
E 

7
2

 

M
E 

7
3

M
E 

7
4

M
E 

7
5

M
E 

7
6

M
E 

7
7

 

M
E 

7
8

 

ME
 

7
9

M
E 

8
0

 

M
E 

81

ME
 

8
2

ES
TA

NC
IAS

 
CA

US
AD

AS
 

CO
MO

 
RE

BA
JA

DO
S

Pa
sa

do
s 

al 
Ho

sp
ita

l

6

_
i

1 i..
...

...
...

.

|"
...

...
...

..

1 i-.
...

...
...

...

[......
...

...
.

[

Sa
lid

os
 

da 
re

ba
ja 

y 
fa

lle
cid

os
 

f

Fa
lle

cid
os ...
J

—
...

...
..

...
...

...
...

..

í

Pa
sa

do
s

al 
ho

sp
ita

l 

d

i ..
...

...
...

...
| ...

...
...

...
...

f..
...

...
...

...

(7
)

Sa
lid

os
 

da 
re

ba
je 

c

L --
--

--
--

--
--

--
-

G
RU

PO
 

BE
 

E
N

F
E

R
M

E
D

A
D

E
S

 

b

T
u

b
er

cu
lo

si
s 

d
el

 
ap

ar
at

o 
re

sp
ir

a
to

ri
o 

...
 

..
.

T
u

b
er

cu
lo

si
s,

 
ot

ra
s 

fo
rm

a
s

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Síl
ilis

 
pr

ec
oz

 
— 

pr
im

ar
ia 

o 
se

cu
nd

ar
ia 

— 
ad

qu
iri

da

S
íf

ili
s,

/
 

ot
ra

s 
io

rm
a3

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

* 
/.

.

In
fe

cc
ió

n
 

g
o

n
o

c
ó

c
ic

a
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
...

...

D
is

en
te

rí
a 

en
 

to
d

as
 

su
s 

fo
rm

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

F
ie

b
re

s 
ti

fo
id

ea
 

y 
p

a
ra

ti
fo

id
ea

 
...

...
...

. 
...

...
...

.

O
tr

as
 

in
fe

cc
io

n
es

 
qu

e 
se 

or
ig

in
an

 
co

m
ú

n


m
en

te
 

en
 

el
 

tr
am

o 
in

te
s

ti
n

a
l .

...
...

...
...

...
...

...
..

E
s

c
a

rl
a

ti
n

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

rV
Il

A
n

'r
,

T
o

s
fe

ri
n

a
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
 

..
. 

...
 

...
 

...
 

...
 

..
.

S
ar

am
p

ió
n

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...

P
ar

ot
id

it
is

 
e

p
id

é
m

ic
a

...
...

...
: 

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
...

.

E
n

fe
rm

ed
a

d
es

 
d

eb
id

a
s 

a 
h

e
lm

in
to

s
...

...
...

.. 
..

.

V
im

o
ln

C
J _

__
__

__
__

__
_

¿
..

w
__

__
u 

__
__

„ 
-íU

-,
bw

rs
in

rc
vo

u
s)

 
w

^
/
iv

 
y 

ju
u

i> 
•

M
e

n
in

g
o

c
o

d
a

s
...

...
...

...
...

-..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

S
a

r
n

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

. 
..

.

T
é

ta
n

o
s

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

T
u

m
or

es
 

m
a

li
gn

o
s,

 
in

cl
u

so
 

lo
s 

n
e

o
p

la
s

m
a

s
 

de
 

lo
s 

te
jid

os
 

li
n

fá
ti

co
s 

y 
h

em
a

to
p

o
y

é
ti

c
o

s
, 

íw
oo

fti
 

be
ni

gn
os

 
y 

tu
m

or
es

 
de 

na
tu

ra
lez

a 
no 

es
pe

cif
ica

da
 

.
.

.
.

D
es

ór
d

en
es

 
a

lé
rg

ic
o

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

E
n

fe
rm

ed
a

d
es

 
de

 
la 

gl
á

n
d

u
la

 
ti

ro
id

ea
..

. 
v

.

Rú
br

ica
 

del
no

m
en

cla
to

r 
da 

50 
cau

sas
 

ada
pta

do 
a 

las
 

Fue
rza

s 
An

ud
as

a

M
I-

 

M 
2 

M 
3 

M 
4

 

M 
5 

M 
6 

M 
7

 

M 
8 

M 
9

M
IO

 

M
il

 

M 
12

 

M 
13

 

M 
14

 

M
IS

 

M 
1

6
 

M 
17

 

M 
18

 

M 
19

 

M 
2

0
 

M 
21

 

M 
2

2
 

M 
2

3
 

M 
2

4

M 
2

5
 

M 
2

6
 

M 
2

7



B. O. del E.—Núm. 323 18 noviembre 1956 7297
!

*

•iMc
vruit

*'

,(1) 
Tie

rra
, M

ar 
o 

Aí
re.

(2) 
Me

nsu
al 

o 
anu

al.
(3) 

Cue
rpo

 d
e 

Ejé
rci

to,
 R

egi
ón,

 f
con

a, 
De

par
tam

ept
o 

ma
ríti

mo
? 

«fe
(4) 

Div
isió

n, 
Bas

e, 
efe

.....
....

..

....-
....

•----
—

----
----

-

----
----

-

1 t
u

: 
i

i ¡ í

M2
8 

{D
iab

ete
s 

me
llitu

s 
.....

.....
.....

 
....

.....
..

M 
29 

Av
itam

ino
sis 

y 
otro

s 
est

ado
s 

car
enc

iale
s 

...
M 

30 
An

em
ias

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.. 

... 
.....

.....
.....

.....
.....

..
M 

31 
Psi

cos
is 

y 
psi

con
eur

osi
s 

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

M 
32 

Les
ion

es 
vas

cul
are

s 
int

rac
ran

ean
as .

.....
.....

....
M 

33 
Co

nju
ntiv

itis
, b

lef
ari

tis,
 q

uer
atit

is 
y 

enf
erm

e
dad

es 
de 

las 
vías

 l
ag

rim
ale

s...
.....

.....
.....

..
M 

34 
Otr

as 
enf

erm
eda

des
 d

e 
los 

oj
os

.....
....

.....
.....

.
M 

35 
f nle

rme
dade

i de
l oí

do 
y de 

la a
pólij

ii m
asfc

idei.
M 

36 
Fie

bre
 

reu
má

tica
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

M 
37 

En
fer

me
dad

 
cró

nic
a' 

reu
má

tica
 

del
 c

ora
zón

.
M 

38 
En

fer
me

dad
es 

art
eri

oes
cle

rót
ica

s 
y 

de
ge

ne


rati
vas

 d
el 

cor
azó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
M 

39 
En

fer
me

dad
es 

hip
ert

ens
iva

s 
... 

.....
.....

.....
.

M 
4Q 

En
fer

me
dad

es 
de 

las 
ve

na
s..

.....
.....

... 
i...

.....
.....

....
M 

41 
Rin

ofa
rin

giti
s 

agu
da,

 r
esf

riad
o 

ban
al 

.....
....

M 
42 

Farin
gitis 

agud
a, a

mígd
alrta

 e 
Fijje

fltoí
ia 

de 
I m 

amíg
dala

s y 
de

¡as 
vege

tacio
nes 

aden
oide

s . 
. . 

....
.....

.....
.....

.....
 

•..
M

43 
Gri

pe 
o 

infl
uen

za 
... 

... 
... 

...
M4

4. 
Ne

um
on

ía.
.....

.....
.....

.....
....

 
.,> 

... 
.....

.....
.

M 
45 

Br
on

qu
itis

.,...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
M 

47 
Tod

as 
las 

dem
ás 

enf
erm

eda
des

 r
esp

ira
tor

ias
. 

M 
48 

En
fer

me
dad

es 
del

 e
stó

ma
go,

 e
xce

pto
 c

ánc
er.

M 
49 

Ap
end

icit
is 

.....
.....

.....
 

.....
.....

.....
.....

...
M 

50 
Her

nia
 

de 
la 

cav
ida

d 
abd

om
ina

l 
.....

.....
.....

M 
51 

Dia
rrea

 
y 

en
ter

itis
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M 
52 

En
fer

me
dad

es 
de 

la 
ves

ícu
la 

bili
ar 

y 
de

las 
vía

s 
bil

iar
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
M 

53 
Otr

as 
enf

erm
eda

des
 d

el 
apa

rat
o 

dig
est

ivo
...

M 
54 

Ne
frit

is 
y 

nef
ros

is 
.....

.....
.....

.....
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

...
M 

55 
En

fer
me

dad
es 

de 
los 

órg
ano

s 
gen

ital
es 

ma
s-

M 
59 

Fo
rún

cul
o, 

abs
ces

o, 
cel

ulit
is 

y 
otra

s 
inf

ec
cio

nes
 d

e 
la 

pie
l...

 ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
M 

60 
Otr

as 
enf

erm
eda

des
 d

e 
la 

pie
l 

... 
... 

... 
...

M6
2 

En
fer

me
dad

es 
de 

los 
hue

sos
 y 

de 
los 

órg
a

nos
 d

el 
mo

vim
ien

to 
... 

.....
.....

... 
......

.....
....

M 
63 

Ma
lfo

rm
aci

one
s 

con
gén

itas
 

.....
...* 

......
.....

...
M 

64 
Otr

as 
enf

erm
eda

des
 

no 
esp

eci
fic

ada
s 

y 
las

 
ma

l d
efi

nid
as.

.....
.....

.....
... 

... 
...

Tot
al 

de 
enf

erm
eda

des
 

.....
.....

.....
... 

,..

ESTA
NCI

AS 
CAU

SAD
AS

COM
O 

re
ba

jad
os

Sal
idas

de 
reba

je 
        Pas

ada
s 

y fa
llec

idos 
al 

Hos
pita

l

.....
.....

. 
> 

. 
•..i.

iio-
Ttin

iMa
n'ri"

 f
io 

do 
*1 9

5v"
-'- —

(5) 
Un

ida
d.

f6) 
Sólo

 s
e 

ano
tará

n 
los 

apu
nta

dos
 e

n 
el 

pri
mo

r 
día 

de 
su 

pro
ces

o 
o e

nfe
rm

eda
d.

(7) 
Se 

ano
tará

n 
loa 

sali
dos

 • 
de 

reb
aje

, 
con 

exc
lus

ión
 

de 
los 

ing
res

ado
s 

en 
el 

Ho
spi

tal 
y 

fal
lec

ido
s.

----
----

--

.....
.....

.¡
.....

.....
.i

Falle
cido

s
e

—

Pas
ado

s
al H

osp
ital 

d

1

(7) Sali
dos

 
de 

reb
aje €

\

Tra
um

atis
mo

s 
por

 a
rma

 d
e 

fue
go 

y e
xpl

osi
- 

vos
, v

olu
nta

ria
me

nte
 i

nfl
ing

ido
s 

a s
í m

isin
c

Otr
os 

tra
um

atis
mo

s 
vo

lun
tar

iam
en

te 
(nl

lin
g¡o

oi 
a 

si 
mis

mo
 

..
..

..

Tra
um

atis
mo

s 
por

 a
gre

sio
ne

s, 
exc

ept
o 

los 
de 

qu
err

á 
....

....
....

....
....

..

les
ion

es 
pro

ce
de

nte
s 

de 
op

era
cio

ne
s 

de 
gu

er
ra

....
....

....

Les
ion

es 
tar

día
s 

con
sec

utiv
as 

a. 
tra

um
ati

s
mos

 o 
agr

esi
one

s 
de 

gue
rra 

.....
....

.....
.....

Tot
al 

do 
tra

um
ati

sm
os 

y 
acc

ide
nte

s 
.....

.....
..

Tot
al 

de 
en

fer
me

da
de

s, 
tra

um
ati

sm
os 

y 
ac

 
cid

en
tes

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

, 
...

 
...

GR
UP

O 
DE

 LE
SI

ON
ES

 

DES
ARR

GLIG
 D

E 
LOS 

MISM
OS 

TRA
UM

ATI
SMO

S 
Y A

CCI
DEN

TES
 

SEGU
N 

LA 
NAT

URA
LEZ

A 
DE 

LA 
LES

ION
Fra

ctu
ra 

del
 c

rán
eo 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

... 
.*

Fra
ctu

ra 
de 

U 
col

um
na 

ve
rte

bra
! 

y 
de

l 
tro

nc
o

Fra
ctu

ra 
de 

mie
mb

ros
 

.....
....

 
.....

.....
...

Lux
ació

n 
sin 

fsa
ctu

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
To

rce
dur

a 
y 

esg
uin

ce 
de 

las 
art

icu
lac

ion
es

y 
de 

los 
mú

scu
los

 a
dy

ace
nte

s...
 ..

.....
.....

...
‘ T

rau
ma

tism
o 

de 
la 

cab
eza

 
(sal

vo 
fra

ctu
ra)

.
Tra

um
atis

mo
 

inte
rno

 
de

l t
óra

x, 
ab

do
me

n 
o 

pe
lvi

s..
....

....
....

....
....

....
..

De
sga

rro
s 

o 
her

ida
s 

abi
ert

as 
... 

. . 
...

Les
ión

 
sup

erf
icia

l, 
con

tus
ión

 
o 

ap
las

tam
ien


to. 

sin 
alte

rac
ión

 
de 

la 
pi

el
.....

.....
.....

.....
.

Efe
cto

s 
de 

un 
cue

rpo
 

etfr
año

 
que

 
pe

ne
tra

por
 u

n 
orif

icio
 n

atu
ra

l...
.....

.....
.....

.....
.....

....
Qu

em
adu

ras
 

.....
.....

.....
 

. 
... 

...
Efe

cto
s 

de 
los 

ve
ne

no
s...

.....
.....

.....
.....

... 
...

: O
tras

 l
esi

one
s 

y 
las 

no 
esp

eci
fic

ad
as.

.,

ME 
83

ME 
84 

ME 
85 

ME 
86 

ME 
87

fáb
rica

 
el n

ome
ncla

tor 
de 

50 
cau

sas 
ada

ptad
o 

a l
as 

Fuerz
as A

rma
das

a MN 
65 

MN 
66 

MN 
67 

MN 
68 

MN 
69

MN 
70 

MN 
71 

MN 
72 

MN 
73

MN 
74

MN 
75 

MN 
76 

MN 
77



7298                      18 noviembre 1956                               B. O. del E.—Núm. 323
II.

- IN
DI

CE
S

Nú
me

ro 
de 

ent
rad

os 
en

reb
aje

R4
-H

+M

Nú
me

ro
de

fal
lec

ido
s

M.

Nú
me

ro 
de

est
an

cia
s de

 l
os 

pa
sad

os 
al 

Ho
spi

tal
EH

.

Nú
me

ro 
de 

est
an

cia
s 

de 
los

 
sal

ido
s 

de 
reb

aje
 y

 
fal

lec
ido

s 
E.

Nú
me

ro 
de

ing
res

ad
os 

en 
el 

Ho
spi

tal
H.

Nú
me

ro 
de 

sal
ido

s 
de 

reb
aje

R.

Nú
me

ro 
de 

ap
un

tad
os 

a r
eco

no
ci

m
ient

o
A.

Efe
cti

vos
 

me
dio

s, 
dotació

n 
o

 
fue

rza
 e

n 
rev

ista F.

í

1.00
0 

X 
<H

+H
+M

)
L 

de 
M. 

=
----

----
----

----
----

---
.

día
s d

el 
mes

 x 
F

1.00
0 

X 
H

I. 
de 

H. 
=

----
----

----
----

----
---

.
día

s 
del

 m
es 

x 
F

| 
1.00

0 
x 

H
j 

I. 
de 

E. 
= 

----
----

----
----

---
.

: 
(R 

+ H 
+ 

M)

1.00
0 

X 
(R+

H 
+ M

)
I. 

de 
R. 

.= 
----

----
----

----
----

----
-.

A
1

E
I. 

de 
D. 

= 
----

----
---

.
R + 

M

1 ' 
Eh

I. 
de 

Dh
. 

= 
----

--. H

Ind
ice 

de 
Mo

rbi
lida

d 
(pr

om
edi

o 
dia


rio 

de 
ent

rad
os 

en 
reb

aje
 p

or 
1.0

00 
de 

efe
cti

vos
),

Ind
ice 

de 
Ho

spi
tali

zac
ión

 
(pr

om
edi

o 
dia

rio 
de 

hos
pit

aliz
ado

s 
por

 1
.00

0 
de 

ele
cti

vo
s).

Ind
ice 

de 
Ev

acu
aci

ón 
(po

rce
nta

je 
de 

hos
pit

aliz
ado

s 
por

 e
ntr

ado
s 

en 
re

ba
je)

.

Ind
ice 

de 
Reb

aje
 

(po
rce

nta
je 

de 
en

trad
os 

en 
reb

aje
 p

or 
apu

nta
dos

 e
n 

rec
ono

cim
ien

to^
.

4

Ind
ice 

de 
Du

rac
ión

 
(pr

om
edi

o 
de 

es-
 

i 
tan

das
 

de 
reb

aje
 

en 
En

fer
me

ría
 

por
 e

nfe
rmo

 
reb

aja
do 

no 
ho

spi
ta

liza
do)

.

Ind
ice 

de 
Du

rac
ión

 
de 

los 
ho

spi
tal

i
zad

os 
(pr

om
edi

o 
de 

est
anc

ias
 

de 
reb

aje
 

en 
enf

erm
ería

 
de 

los 
pa

sa
dos

 c
zl 

Ho
spi

tal
).

1 2 3 4 5 6

Mo
del

o 
E 

S. 
M. 

nú
m.

 2
 

(R
ev

ers
o)

ES
TA

NC
IA

S 
CA

US
AD

AS

CO
M

O 
RE

BA
JA

DO
S

Pa
sa

do
s

al
 H

os
pi

ta
l

G

.....
.....

...

Sa
lid

os
 

DE
 RE

BA
JE

Y F
AL

LE
CI

DO
S

F
Fall

ecid
os e

Pa
sa

do
s 

al
 h

os
pi

ta
l

d

(7) Sali
dos 

de r
ebaj

e
c

—
----

--

GR
UP

O 
DE

 L
ES

IO
NE

S 
b

LES
ION

 P
ROC

EDE
NTE

 D
E 

OPE
RAC

ION
ES 

DE 
GUE

RRA
 

(En 
el c

urso
 de

 o
per

acio
nes

 de
 g

uer
ra).

Les
ión

 p
or 

gas
es 

y 
sub

sta
nci

as 
quí

mic
as 

...
Les

ión
 

por
 a

rm
as 

de 
lue

go 
(pi

sto
la, 

fus
il, 

am
etr

all
ad

ora
)...

.....
.....

.....
.....

... 
... 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

Les
ión

 
por

 g
ran

ada
s 

de 
mem

o 
y 

por
 m

ina
s 

ter
res

tre
s ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.... 

...
Les

ión
 

por
 b

om
bas

, 
sin 

esp
eci

fic
ar,

!. 
... 

...
Les

ión
 

por
 u

na 
min

a 
ma

rin
a; 

por
 u

na 
gra


nad

a 
sub

ma
rin

a 
y 

tor
ped

os 
... 

.....
.....

.....
Les

ión
 p

or 
exp

los
ión

 d
e 

pro
yec

til 
art

ille
ro.

..
Les

ión
 

por
 

exp
los

ión
 

de 
orig

en 
ind

ete
rm

i
nad

o 
.....

.....
.....

 
.....

.. 
... 

.....
... 

...
Les

ión
 p

or 
bom

bar
deo

 a
ére

o 
... 

„. 
.....

....
Les

ión
 

por
 o

tros
 

pro
ced

im
ien

tos
 

y 
por

 4
oc 

no 
esp

eci
fic

ado
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

...
Les

ion
es 

deb
ida

s...
a 

ope
rac

ion
es 

de 
gu

err
a, 

per
o 

ocu
rrid

as 
des

pué
s 

de 
hab

er 
ces

ad
o 

las 
hos

tili
dad

es 
(ex

plo
sio

nes
 

de 
mi

nas
, 

gra
nad

as 
ent

err
ada

s, 
etc.

) 
... 

...

Ru
br

ic
a 

de
l n

om
en

ck
at

or
 

de 
50 

ca
us

as
 

ad
ap

ta
do

 

a 
 la

s 

Fu
er

za
s 

Ar
m

ad
as

a

ME 
86 

a 
ME 

86 
b

ME 
86

c

ME
86

d 
ME 

86 
e

ME 
86 

i 
ME 

86 
g

ME 
86 

h 
ME 

88 
i

ME 
86 

j



B. O. del E.—Núm. 323 18 noviembre 1956   7299
III

.-R
EL

AC
IO

N 
NO

MI
NA

L 
DE 

FA
LL

EC
ID

OS

CA
US

A 
DE

L 
FA

LL
EC

IM
IE

NT
O

o

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ed
ad c

NO
M

BR
E 

Y 
A

PE
LL

ID
OS

 

b

*

CA
TE

GO
RI

A 
O 

SI
TU

AC
IO

N 

a

---
---

----
---

-----
----

----
----

----
----

----
----

-—

IN
ST

RU
CC

IO
NE

S
I *

 E
l c

uad
ro 

de 
gru

pos
 d

e 
enf

erm
eda

des
 y 

cau
sas

 d
e 

les
ion

es 
es 

una
 

mo
dif

ica
ció

n 
de 

la 
No

me
ncl

atu
ra 

esp
eci

al 
de 

50 
cer

usa
s 

par
a 

la 
pre

sen
tac

ión
 

tab
ula

r 
de 

la mo
rbi

lida
d 

a 
Une

s 
de l

os
* 

Seg
uro

s 
So

cia
les

, a
dap

tad
a 

a 
las 

Fue
rza

s 
Ar

ma
das

. P
ara

 
res

olv
er 

las 
dud

as 
que

 p
ued

an 
sur

gir
 e

n 
su 

int
erp

ret
aci

ón
, 

con
cre

tam
ent

e 
par

a 
det

erm
ina

r 
en 

qué
 

Gru
po 

se 
deb

e 
inc

luir
 u

na
 

enf
erm

eda
d 

de 
dud

osa
 

cla
sifi

cac
ión

, 
se 

rec
om

ien
da 

acu
dir

 a
l 

Ma
nua

l 
de 

la 
Cla

siíi
ccc

ión
. E

sta
dís

tica
 

Int
ern

aci
ona

l 
de 

En
fer

me
dad

es,
 T

rau
ma

tism
os 

y 
Cá

vsa
s 

de 
Mu

erte
 

y 
a 

su 
Ind

ice
, 

edi
tad

os 
por

 e
l I

nsti
tuto

 N
aci

ona
l 

de 
Est

adí
stic

a 
y 

de 
ven

ta 
en 

el 
mi

sm
o.

2.a
—-

Los 
fall

eci
dos

 q
ue 

no 
hay

an 
sido

 
reb

aja
dos

 e
n 

la 
Un

ida
d 

(mu
erte

 
súb

ita,
 a

cci
den

te 
des

gra
cia

do
, s

itua
ció

n 
de 

per
mi

so,
 e

tc.)
, f

igu
rar

án 
en 

la 
col

um
na 

de fa
llec

ido
s 

y 
en 

la r
ubr

ica
 

co


rre
spo

ndi
ent

e 
con 

cero
 

est
anc

ias
.

3 *
—E

l 
núm

ero
 

de 
tra

um
atis

mo
s 

y 
acc

ide
nte

s 
seg

ún 
la 

cau
sa,

 d
ebe

 c
oin

cid
ir 

con 
el 

de 
tra

um
atis

mo
s 

y 
acc

ide
nte

s 
seg

ún 
la 

nat
ura

lez
a 

de 
la 

les
ión

.
4.*̂

—E
ste 

par
te 

se 
ren

dirá
 

por
 l

as 
Un

ida
des

 m
ens

ual
me

nte
 

ant
es 

del
 d

ía 
5 d

el 
mes

 s
igu

ien
te, 

y 
anu

alm
ent

e 
ant

es 
del

 3
1 

de 
ene

ro 
del

 a
ño 

sig
uie

nte
.

5.a
—E

l 
efe

ctiv
o 

me
dio

 
anu

al 
se 

hal
lará

 
sum

and
o 

los 
efe

ctiv
os 

o d
ota

cio
nes

 m
ens

ual
es 

del
 a

ño 
y 

div
idie

ndo
 

por
 1

2.



7300 18 noviembre 1956 B. O del E.—Núm. 323
Mo

del
o 

E. S
. . 

M. 
nú

m. 
3

.(A
rtic

ulo
 

terc
ero

 
dei

 R
egl

am
ent

o)

Ser
ie 

......
....n

úm
ero

 
.....

.....
.....

.

L_ 
L 

1 
I

LJ i—
\

1 
! 

1 
1

El 
1 

1 
1

i. 
i 

i 
j 

El 
1 

1 
1

1—
L_

!—
i 

EI
..I

.....
I..

J

1 
.!

El 
1 

1 
1 

1.» 
l

i
l

i

a.» 
1 

i 
i 

i

Lp
J_

,a
, 

|m
J

16 17 18 19 20 01 4 * 22 23 23 24

BO
LE

TI
N 

ES
TA

DI
ST

IC
O 

DE 
HO

SP
IT

AL
ES

> N
om

bre
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Un
ida

d 
o C

ent
ro 

don
ae 

pre
sta

 s
erv

icio
 e

l t
itu


lar 

hos
pit

aliz
ado

 
(an

óte
se 

con 
cla

rid
ad 

v c
on

 
el 

ma
yor

 
det

alle
 

el 
nom

bre
 

y 
num

ero
 

de 
la 

Un
ida

d) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...

Pr
oc

ed
en

cia
:

1. 
De 

su 
Un

ida
d 

( 
). 

2. 
De 

otr
os 

ho
spi

ta
les 

( 
). 

3. 
De 

situ
aci

ón 
de, 

per
mis

o 
( 

). 
4 

Lic
enc

ia 
por

 e
nfe

rm
o 

( 
> 5

. D
e 

su 
do

mic
ilio

 
( 

). 
6 

Otr
as 

pro
ced

enc
ias

 
( 

).
Cla

sifi
cac

ión
 

gen
era

l 
del

 p
roc

eso
 t

no
rb

oso
:

1. 
En

fer
me

oad
es 

ínf
ect

oco
nta

gio
sas

 
( 

). 
2. 

Otr
as 

enf
erm

eda
des

 
( 

). 
3. 

Tr
au

ma
tis


mo

s 
nn 

de 
gu

err
a 

í 
4 

Tr
au

m
at

ism
os

de 
gue

rra
 

( 
).

Dia
gnó

stic
o 

de 
ent

rad
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Rú
bri

ca 
(1) 

1 
i 

1 
1 

E
li

 
1 

1
Dia

gnó
stic

o 
de 

sali
da 

de 
la 

pri
me

ra 
clín

ica
 . 

. .
Rú

bri
ca 

(1) 
i 

i 
1 

1 
El 

1 
1 

1
Dia

gn
ost

ico
 d

e 
sali

da 
de 

la 
seg

und
a 

clí
nic

a...
..

Rú
bri

ca 
(1) 

1 
i 

1 
1 

El 
1 

1 
1

Dia
gno

stic
o 

de 
sali

da 
del

 h
osp

ita
l .

.....
.....

.....
.....

..
Ru

bri
ca 

(1) 
1 

1 
1 

1 
El 

1 
1 

1
Int

erv
enc

ion
es 

qu
irú

rgi
cas

 p
rac

tic
ad

as:
1.a 

int
erv

enc
ión

 
......

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
*

Rú
bri

ca 
1 

1 
1 

t
2.a 

int
erv

enc
ión

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Rú
bri

ca 
1 

1 
1 

t
An

est
esi

a 
em

ple
ada

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.....
.....

.....
.....

....
Rú

bri
ca 

1 '' 
1 

l A
1 

1M
!

16 17 18 19 20 31 22 23 24

l

Se
rie

.....
.... 

n.°
.....

.....
.....

.(No
 

esc
rib

ir)

LJ 1 
i 

i 
L 

U 
! 

I
I

!

' 
1 

1 
' 

LJ LJ 
I

ll
í

M
I 

j

LJ l—
f

• 
.

j

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 U

Ser
ie 

.....
.....

.. 
núm

ero
 

.....
.....

.

D a
to

s 
re

fe
re

nt
es

 
al 

ho
sp

it
al

Ejé
rci

to 
de 

Tie
rra

 
( 

), 
Ma

r 
( 

), 
Air

e 
( 

). 
Re

gió
n 

Zon
a 

o D
epa

rta
me

nto
 M

ar
ítim

o...
.....

...

Ho
spi

tal
 d

e 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Pro

vin
cia

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Da
to

s 
pe

rs
on

al
es

 
de

l 
en

fe
rm

o

Ed
ad

: a
ños

 .
.....

.. 
me

ses
 .

....
.. 

día
s 

.....
.....

.
Sex

o 
.....

.....
.....

....
Est

ado
 c

ivil
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pro
vin

cia
 

don
de 

nac
ió 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
Na

cio
nal

ida
d 

.....
.....

.....
.....

.....
....>

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Pro

fes
ión

 
civ

il 
(sól

o 
par

a 
per

son
al 

no 
mi

lita
r 

y 
sol

da
do

s): 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..;.

.....
.....

.....
....'

.
Re

lac
ión

 
de 

pa
ren

tes
co:

1. 
Tit

ula
r 

( 
). 

2. 
Esp

osa
 

( 
). 3

. H
ijos

 
( 

). 
4'. 

Pad
res

 
( 

). 
5. 

Viu
da 

( 
). 

6. 
Hu

érf
a

nos
 ( 

) 
7. 

Ofr
os 

( 
).

Gr
ado

 
del

 t
itu

lar
 

(qu
e 

con
fier

e 
der

ech
o 

a 
la 

ho
sp

ita
liz

ac
ión

):
1. 

Ge
ner

ale
s 

y a
sim

ila
do

s 
( 

). 
2 

Jef
es.

 O
fi

cia
les 

y 
asi

mi
lad

os 
( 

). 
3. 

Su
bo

fic
ial

es 
y 

asi
mi

lad
os 

< 
). 

4. 
Ca

bos
 d

e 
tro

pa,
 m

ari


ner
ía 

y a
sim

ila
do

s 
( 

>. 5
. T

rop
a 

v m
ari

ne


ría 
( 

). 6
. R

ecl
uta

s 
en 

Caj
a 

e I
nsc

rito
s 

en

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12



B. O. del E.—Núm  323 18 noviembre 1956 7301
I) 

|__
1

II) 
1 

1 
1 

i 

III
) 

1 
\

1 
1 li

li
»

, 
1 

1 
i 

I 
i 

1
1 

1 
i 

! 
1 

! 

l
i

l
i

 
_

_
l_

J

EL 
DI

RE
CT

OR
,

25 25 25 26 27 29 30

25 
Ap

lic
aci

on
es 

ter
ao

éu
tic

as 
esp

ec
ial

es:
I? 

Tr
an

sfu
sio

nes
 

san
gu

íne
as:

 
1. 

Sa
ng

re 
( 

). 
2. 

Pla
sm

a 
( 

). 
3. 

Sue
ro 

( 
).

4. 
Otr

os 
( 

).
II) 

An
tib

iót
ico

s: 
1. 

Pen
icil

ina
 

( 
). 

2. 
Es


tre

pto
mi

cin
a 

( 
). 

3. 
Cl

oro
mi

cet
ina

 
( 

) 
4. 

Ier
ram

icin
a 

( 
). 

5. 
Au

reo
- 

mic
ina

 
( 

). 
6. 

Otr
os 

( 
).

. I
II)

 
Ot

ras
. 

1 
Isó

top
os 

rad
iac

tiv
os 

( 
). 

2. 
Ra

dio
ter

api
a 

( 
).

26 
Mo

tivo
s 

de 
la 

sali
da 

del
 h

osp
ita

l:
1. 

Cu
rad

o 
( 

). 
2 

Lic
enc

ia 
de 

has
ta 

un 
me

s 
( 

). 3
. L

ice
nci

a 
de 

has
ta 

dos
 m

ese
s 

( 
). 

4. I
nú

til 
( )

. 5. 
Pro

pu
est

a 
par

a 
inú

til 
( )

. 
6. 

Cu
mp

lido
 

( 
). 7

. P
asa

do 
a 

otro
 e

sta


ble
cim

ien
to 

( 
). 8

. 
A 

vol
unt

ad 
pro

pia
 

( )
. 9. 

Fa
llec

ido
 

( )
. 10

. O
tro

s 
( )

.
27 

Fec
ha 

de 
ent

rad
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
28 

Fec
ha 

de 
sali

da 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
29 

Nú
me

ro 
tot

al 
de 

est
anc

ias
 .

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

30 
Nú

me
ro 

de 
est

an
cia

s 
en 

el 
año

 
.....

.....
.....

.....
..

LJ i_j LJ 1 1 
1

12 13 14 15

V 
. 

**
la 

ma
rin

erí
a 

( 
). 

7. 
Per

son
al 

sin 
con

sid
e

rac
ión

 m
ilit

ar 
( 

). 
b 

Mo
zos

 a
list

ado
s 

( 
).

 
9 

Otr
os 

( 
)

13 
Sit

uac
ión

 
mi

lita
r 

del
 t

itu
lar

 
(qu

e 
con

fier
e 

de


rec
ho 

a h
osp

ita
liz

ac
ión

):
1. 

Mi
lita

r 
pro

fes
ion

al 
en 

act
ivo

 
( 

). 
2. 

Mi
li

tar 
pro

fes
ion

al 
no 

en 
act

ivo
 ( 

). 
3. 

Vo
lun


tar

ios
 d

e 
tro

pa 
y 

ma
rin

erí
a 

( 
). 

4. 
Cu

po
 

de 
fila

s 
( 

>. 5
. M

ilic
ias

 u
niv

ers
ita

ria
s 

( 
).

o. 
rte

ciu
ias

 en
 u

aia
 e 

ins
cri

tos
 en

 l
a 

Ma
ri

na 
( 

>. 
7. 

Pe
rso

na
l 

civ
il 

ai 
ser

vic
io 

del
 

Ejé
rci

to,
 n

o 
del

 S
. O

. E 
( 

). 
8. 

Se
gu

ro 
Ob

liga
tor

io 
de 

En
fer

me
dad

 
( 

). 
9. 

Ot
ras

 
situ

aci
on

es 
( 

).

14 
Fu

erz
a: 

arm
ada

 
a 

la 
que

 p
ert

ene
ce 

el 
titu

lar
:

1. 
Ejé

rci
to 

de 
Tie

rra
 

< 
). 2

. M
ar 

( 
). 3

. A
i

re 
( 

) 
4 

Gu
ard

ia 
Civ

il 
( 

). 
5. 

Po
lic

ía 
Ar

ma
da 

( 
). 6

. O
tro

s 
t 

).
15 

Arm
a 

o C
uer

po 
del

 t
itu

lar
 (

que
 c

onf
ier

e 
de

re
cho

 
a 

ho
spi

tal
iza

ció
n^

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

(!) 
En 

cas
o 

de 
en

fer
me

da
d: 

Sól
o 

se 
ano

ta 
la 

pri
me

ra 
par

te 
de 

la 
«R

úb
ric

a».
En 

cas
o 

de 
tra

um
ati

sm
os:

 
La 

pri
me

ra 
par

te 
rub

rica
 

la 
nat

ura
lez

a 
de 

la 
les

ión
, y 

la 
seg

un
da

, 
la 

cau
sa 

ext
ern

a 
del

 t
rau

ma
tis

mo
.



7302 18 noviembre 1956 B. O. del E.—Núm. 323
EJE

RC
ITO

 
DE 

.....
....

 
 

 
R 

- 
1

Ins
pec

ció
n 

Ge
ner

a! 
de 

San
ida

d 
‘‘de?

 R
^^

am
ern

S0
RE

SU
ME

N 
GE

NE
RA

L 
AN

UA
L 

DE 
MO

RB
ILI

DA
D 

Y 
M

OR
TA

LI
DA

D
EN 

UN
ID

AD
ES

 
DE 

LO
S 

EJ
ER

CI
!O

S, 
POR

 
GR

UP
OS

 
DE 

EN
FE

RM
ED

AD
ES

. 
CA

US
AS

 
DE 

SA
LID

A 
Y 

ES
TA

NC
IA

S 
CA

US
AD

AS Est
anc

ias
 c

au
sad

as 
com

o 
reb

aja
dos ----
----

---!
Pa

sad
os 

al 
ho

spi
tal

'

Sal
ido

s 
de 

reb
aje 

y 
fal

lec
ido

s
Fa

llec
ido

s
Pa

sad
os 

al h
osp

ita
l

Sa
lid

os 
de 

reb
aje

Gru
po 

de 
cau

sas
Rú

bri
ca 

de 
la 

no
me

ncl
atu

ra 
int

ern
aci

on
al 

de 
150 

cau
sas !

Est
anc

ias
 

cau
sad

as 
com

o 
reb

aja
do

s
Pa

sad
os 

al 
ho

spi
tal

Sal
ido

s 
de 

reb
aje

 y
 

fal
lec

ido
s

Fa
lle

cid
os

Pa
sad

og 
al 

ho
spi

tal
Sa

lid
os 

de 
reb

aje
Gru

po 
de

enf
erm

eda
des

Rú
bri

ca 
de 

la 
no

me
nc

lat
ur

a 
int

ern
aci

on
al 

de 
50 

cau
sas -

EJE
RC

ITO
 

DE 
 

 
 

 
 

 
n - 

2
'.(A

rtic
ulo

 
sép

tim
o

Ins
pec

ció
n 

Ge
ner

al 
de 

San
ida

d 
de) 

Re
gla

me
nto

)
RE

SU
ME

N 
GE

NE
RA

L 
AN

UA
L 

DE 
MO

RB
ILI

DA
D 

Y 
MO

RT
AL

ID
AD

 
EN 

LA
S 

UN
ID

AD
ES

,
POR

 
CA

US
AS

 
DE 

SA
LID

A 
Y 

ME
SE

S
!

Me
dia

 
\ 

me
ns

ua
l

-

M
es

es
 

:

Dic
iem

bre
 ¡

No
vie

mb
re

i i

Oc
tub

re
Se

ptb
re,

i i

Ag
ost

o
Ju

lio

k

Ju
nio

'i

Ma
yo

Ab
ril

Ma
rzo

----
----

----
----

- 
-

Fe
bre

ro
En

ero
Ca

usa
s 

de 
sal

ida

Sal
ido

s 
de 

reb
aje

 
.....

.....
.....

....

Pa
sad

os„
al 

ho
spi

tal
 .

.....
.....

.....
.

Fa
lle

cid
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

To
tal

 
...»

.....
.....

.....
.



B. O. del E. Núm.  323 18 noviembre 1956 7303
EJE

RC
ITO

 
DE 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
<A

\tic
ul”o 

sép
tim

o
Ins

pec
ció

n 
Ge

ner
al 

de 
San

ida
d 

lícl 
Re

gla
me

nto
)

RE
SU

ME
N 

GE
NE

RA
L 

AN
UA

L 
DE 

MO
RB

ILI
DA

D 
Y 

MO
RT

AL
ID

AD
 

POR
 

RE
GI

ON
ES

, 
Y 

CA
US

AS
 

DE 
SA

LI
DA

Ca
ns

as
 

de 
sa

lid
a

Fal
lec

ido
s 

y

¡JE
RC

ITO
 

DE 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
fAr

tioi
ío 

sép
tim

o
de¿ 

Re
gla

me
nta

Ins
pec

ció
n 

Ge
ner

al 
de 

Sa
nid

ad
RE

SU
ME

N 
GE

NE
RA

L 
AN

UA
L 

DE 
IND

ICE
S 

SA
NI

TA
RI

OS
 

POR
 

RE
GI

ON
ES

 
MI

LIT
AR

ES
^ 

DE
PA

RT
AM

EN
TO

S 
MA

RI
TI

TI
MO

S 
Y 

RE
GI

ON
ES

 
O 

ZO
NA

S 
AE

RE
AS

j 
In

di
ce

s 
de

Du
rac

ión
 

de 
los 

ho
spi

tal
iza

do
s

Du
rac

ión

Pas
ado

s 
ai 

hos
pit

al 
1

Re
baj

e
Ev

acu
aci

ón

Sal
ido

s 
de 

reb
aje Ho

spi
tal

iza
ció

n •

Mo
rbi

lida
d^ 

í

Re
gio

nes
 y 

Un
ida

des

Re
gio

nes
 

Mi
lita

res
, 

De
par

tam
ent

os 
Ma

ríti
mo

s 
y 

Re
gio

nes
 o 

Zon
as 

Aé
rea

s

*



7304 18 noviembre 1956 B. O. del E.—Núm 333
(Ar

ticu
lo 

nov
eno

 
del 

Re
gla

me
nto

)

Ho
spi

tal
 

de 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Me
s 

de 
.. 

Añ
o.

Reg
ión

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ten
go 

el 
hon

or 
de 

^em
itir

 
a 

V. 
I. 

Bo
leti

nes
 

de 
Es

tad
íst

ica
 

de 
este

 
ho

spi
tal

, 
asi 

com
o 

res
um

en 
de 

mo
vim

ien
to 

de 
en 

ter
mo

s 
y 

est
anc

ias
 

cau
sad

as 
en 

el 
mes

 
de 

Ja 
lec

ha,
 q

ue 
ai 

dor
so 

se 
ind

ica
.

# 
Dio

s 
gua

rde
 

a 
V. 

I. 
mu

cho
s 

año
s.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

de 
.....

.....
.... 

de 
19

.....
El 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Mé

dic
o,

t

(Ar
tícu

lo 
nov

eno
 

del 
Re

gla
me

nto
)

Reg
ión

 
Mi

lita
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Me
s 

de
.....

.....
..A

ño
De

pa
rta

me
nto

 
Ma

ríti
mo

 
.....

.....
.....

.....
...

Reg
ión

 
o 

Zon
a 

Aér
ea 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jef
atu

ra 
de 

San
ida

d 
Mi

lita
r

Ten
go 

el 
hon

or 
de 

rem
itir

 
a 

V. 
I. 

Bo
leti

nes
 

de 
Es

tad
íst

ica
de 

los 
hos

pit
ale

s 
de 

est 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
asi 

com
o 

res
um

en 
del 

mo
vim

ien
to 

de 
enf

erm
os 

y 
est

anc
ias

 
cau


sad

as 
en 

el 
mes

 
de 

ía 
fec

ha,
 q

ue 
al 

dor
so 

se 
ind

ica
.

Dio
s 

gua
rde

 
a 

V. 
I. 

mu
cho

s 
añ

os
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

. 
de 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

de 
19

.....
.....

.....
El 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Mé

dic
o,

N ú
me

ro 
de 

est
anc

ias

Nú
me

ro 
de 

est
anc

ias

Qu
eda

n

Qu
eda

n

En
tra

do
s

En
tra

do
s

Ex
iste

nci
a

an
ter

ior

Ex
iste

nci
a

an
ter

ior

/ ; 
(Do

rso
 

que
 

se 
cit

a)

Im
pu

tab
les

 a
l c

on
tin

ge
nte

.....
....

No 
im

pu
tab

les
 (

me
nos

 S
. O

. E
.)..

.
Otr

os 
Mi

nis
ter

ios
 .

.....
.....

.....
.....

....
Ac

om
pañ

ant
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Seg
uro

 O
bli

gat
ori

o 
En

fer
me

da
d..

To
ta

l ...
.....

.....
.....

.....
.....

.
¡

(Do
rso 

que
 

se 
cit

a)

Im
pu

tab
les

 a
l c

on
tin

ge
nte

.....
....

No 
im

pu
tab

les
 (

me
nos

 S
. O

. E
.)..

.
Otr

os 
Mi

nis
ter

ios
 .

.....
.....

.....
.....

.....
Ac

om
pañ

ant
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Seg

uro
 O

bli
gat

ori
o 

En
fer

me
da

d..

To
ta

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.



B. O. del E.— Núm. 323 18 noviembre 1956 7305
Mo

del
o 

E. 
S. 

M. 
núm

 
4

(A
rtic

ulo
 

de
cim

oq
uin

to 
del

 
Re

gla
me

nto
)

Ej
érc

ito
 

de 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Re
gió

n 
M

ilit
ar 

......
.....

.....
.....

.....
....

Tr
ibu

na
l 

Mé
dic

o 
de 

.....
.....

.....
.....

... 
De

pa
rta

me
nto

 
M

arí
tim

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
que

 
de

cla
ra 

la 
inu

tili
da

d 
Re

gió
n 

o 
Zo

na 
Aé

rea
 

.....
.....

.....
..

BO
LE

TIN
 

ES
TA

DI
ST

IC
O 

DE 
IN

UT
ILE

S 
TO

TA
LE

S. 
TE

MP
OR

AL
ES

 
Y 

UT
ILE

S 
PA

RA
 

SE
RV

IC
IO

S 
AU

XI
LI

AR
ES

1—
1—

4

U I
N

I

1 
II

 
1 

t 
1 

1

U e 1
9 ...

....

DE 
MO

RB
IL

ID
AD

 
>A

S Nu
ms

. d
e 

la 
No

me
ncl

atu
ra 

Int
. D

eta
lla

da

100 
- 1

08.
11

0-1
17

.
12

3-1
30

084
.

036 
- 0

39.
057 135

.
061

.
051

 - 
054 

: 
058 

- 0
60;

 
062 

- 08
3 

; 
086 

- 0
88

; 
090 

- 09
6 

; 
120 

- 1-
22 

; 
131 

- 1
34;

 
136 

- 1
38.

140 
- 2

05.

Ca
ja 

de 
Re

clu
ta,

 C
om

an
da

nc
ia 

de 
Ma

rin
a 

o 
Ce

ntr
o 

de
 

Re
clu

tam
ien

to 
a 

que
 p

ert
ene

ce 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

10
¿P

ert
en

ece
 

al 
cup

e 
de 

fila
s? 

( 
¿A

l 
cup

o 
de 

ins


tru
cci

ón 
( 

)...
.....

. 
¿Es

 v
olu

nta
rio

? 
( 

)...
 

11
En

fer
me

da
d 

o d
efe

cto
 f

ísic
o 

que
 m

oti
va 

la 
dec

lar
aci

ón
 .

....
.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

....
... 

12
Cla

se 
de 

inu
tili

da
d: 

Cu
adr

o 
apl

ica
do

 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Gr

u
po 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Let
ra 

.....
.....

....
 

Nú
me

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
. 

13
Fec

ha 
de 

la 
dec

lar
aci

ón
 

.....
... 

.. 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.14

Nú
me

ro 
de 

rev
isio

nes
 p

asa
das

 c
om

o 
inú

til 
tem

po
ral

 .
....

....
■

...i
....

....
...,

..:.
....

,....
......

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
15

.....
.... 

....
.. 

de 
di

El 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

ES
PE

CIA
L 

DE 
CIN

CU
EN

TA
 

CA
US

AS
 

PA
RA

 
LA 

PR
ES

EN
TA

CI
ON

 
TA

BU
LA

R 
FIN

ES
 

DE 
LOS

 
SE

GU
RO

S 
SO

CI
AL

ES
. 

AD
AP

TA
DA

 
A 

LAS
 

FU
ER

ZA
S 

AR
MA

DAS

Gr
upo

s 
de 

cau
sas

15 
Tif

us 
ex

an
tem

áti
co

 
y 

otr
as 

en


fer
me

da
des

 
por

 
ric

fce
tíM

as 
...

16 
Pa

lud
ism

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
17 

En
fer

me
da

de
s 

deb
ida

s 
a 

he
l

mi
nto

s 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

18 
Vir

uel
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

19 
En

fer
me

da
de

s 
ven

ére
as 

ex
cep


to 

gon
oco

cia
 

y 
sífi

lis 
.....

.....
....

20 
Me

nin
go

coc
ias

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

21 
Sar

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

22 
Té

tan
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
23 

To
da

s. 
las 

dem
ás 

en
fer

me
da

de
s

inf
ecc

ios
as 

y p
ara

sit
ari

as 
.....

..

24 
Tu

mo
res

 
ma

lig
no

s, 
inc

lus
o 

ios
ne

oo
las

ma
s 

de 
los 

tej
ido

s 
lin


fát

ico
s 

y h
em

ato
po

y 
éti

co
s..

....

10 11 12 13 14 15 M M M M M M M M M M

1 
1 

1 
U u

 
1 

1 
) 

L
ü

u
 

u
 

1 
1 

1

u

001
 - 

008
. 

01
0-0

19
.

021 .020
*: 

022 
-02

9. 
030 

- 0
35.

045 
- 0

48.
 

04
0-0

41
.

049
.

042 
- 0

44.
050

.
055 056

 
085

.
089

.

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Da
tos

 
re

fe
re

nt
es

 
al  

in
te

re
sa

do

Ed
ad 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..i.

..-.
.,...

....
Re

em
pla

zo 
......

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.
Est

ado
 

civ
il 

.....
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

......
.....

.....
..

Pro
fes

ión
 

civ
il 

a 
su 

ing
res

o 
en 

el 
ser

vic
io 

.....
.....

.
Ejé

rci
to 

a 
que

 p
ert

en
ec

e
Arm

a 
o C

uer
po 

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

....
....

....
....

.
1. 

Ge
ne

ral
es 

y 
asi

mi
lad

os 
( 

). 
2. 

Jef
es 

Of
ici

ale
s 

y 
asi

mi


lad
os 

( 
). 3

. S
ub

ofi
cia

les
 y 

asi
mi

lad
os 

( 
). 

4. 
Ca

bo
s 

de 
Tr

op
a, 

ma
rin

erí
a 

y 
asi

mi
lad

os 
( 

). 
5. 

Tr
op

as 
y 

ma
rin

erí
a 

( 
). 

6. 
Re

clu
tas

 e
n 

Ca
ja 

e 
ins

cri
tos

 e
n 

la 
ma

rin
erí

a 
( 

>. 
7. 

Pe
rso

na
l 

sin 
co

nsi
der

aci
ón

 
mi


lita

r 
( 

). 
8. 

Mo
zos

 a
lis

tad
os 

( 
). 

9. 
Otr

os 
< 

).

Nú
ms

 
de 

la 
No

me
nclatura detallada

NO
ME

NC
LA

TU
RA

 
• 

A

Gr
up

os 
de 

cau
sas

[ 1 
Tu

ber
cu

los
is 

del
' a

pa
rat

o 
res

pi
rat

ori
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
2 

Tu
be

rcu
los

is,
 o

tra
s 

for
ma

s 
......

.
[ 3 

Síf
ilis

 
pre

coz
 

pri
ma

ria
 

o 
sec

un


dar
ia 

ad
qu

irid
a 

.....
.....

.....
.....

...
[ 4 

Síf
ilis

, 
otr

as 
for

ma
s 

----
----

----
----

[5 
Inf

ecc
ión

 
go

no
ccc

ica
 

.....
.....

.....
...

[6 
Di

sen
ter

ia 
en 

tod
as 

for
ma

s 
:...

.
[ 7 

Fie
bre

s 
tifo

ide
a 

v 
pa

rat
iro

ide
a..

.
[ 8 

En
ve

ne
na

mi
en

to 
al

im
en

ti


cia 
(in

tox
ica

ció
n 

o 
inf

ecc
ión

).
[9 

Ot
ras

 
que

 
se 

ori
gin

an 
co

mu
n

me
nte

 
en 

el 
tra

mo
 

int
est

ina
l.

10 
Es

car
lat

ina
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

11 
Di

fte
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

12 
Tos

 
ter

ina
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

13 
Sa

ram
pió

n 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

....
14 

Pa
rot

idi
tis

 
ep

idé
mi

ca

1 2 3 4 5 6 7 8 9 M M M M M M N M M M M M



7306 18 noviembre 1956 B. O. del E.—Núm. 323
N

úm
s.

 
d

e 
la 

N
om

en
cl

at
u

ra
 

In
t.

 
D

et
al

la
d

a

21
0-

23
9.

24
0 

-2
45

.

25
0 

- 
25

4.
26

0

23
0 

- 
28

6.
29

0 
- 

29
3.

30
0-

31
8.

33
0-

33
4.

37
0;

 
37

1;
 

37
4 

; 
37

8.
37

2;
 

37
3;

 
37

5-
37

7;
 

37
9 

- 
38

9.

39
0 

- 
39

8.
4.0

0 
- 

40
2.

41
0-

4
16

.

42
0 

- 4
22

.
44

0 
- 

44
7.

4
60

-4
66

47
0.

47
2 

- 4
73

; 
51

0
48

0 
- 

48
3;

4
9

0-
49

3;
 

76
3.

50
0 

- 
50

2.

52
3 

- 
52

4.

G
ru

po
s 

do
 

ca
u

sa
s

M 
25 

Tu
m

or
es

 
be

ni
gn

os
 

y 
tu

m
or

es
 

de
n

at
u

ra
le

za
 

no
 

es
p

ec
if

ic
a

d
a

...
.

M 
2b 

D
es

or
de

ne
s 

al
ér

gi
co

s 
...

...
...

...
...

...
M 

27 
E

n
fe

rm
ed

ad
es

 
de

 
la 

gl
án

du
la

 
ti


ro

id
ea

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M 

28 
D

ia
or

te
s 

m
el

lit
u

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
M 

29 
A

vi
ta

m
in

os
is

 
y 

ot
ro

s 
es

ta
do

s 
ca


re

n
ci

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M 

30 
A

n
em

ia
s 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
M 

31 
Ps

ic
os

is
 

y 
ps

ic
on

eu
ro

si
s 

...
...

...
..

M 
32 

Le
s.

on
es

 
va

sc
u

la
re

s 
in

tr
a

cr
a

n
ea


na

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M 
33 

C
on

ju
n

ti
vi

ti
s,

 
b

le
fa

ri
ti

s,
 

qu
er

at
i-

 
„ 

tis
 

v 
en

fe
rm

ed
ad

es
 

de
 

as 
vi

as
la

gr
im

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M 
34 

O
tr

as
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 
de

 
los

 
oj

os
 

. 
M 

35 
E

n
fe

rm
ed

ad
es

 
de

l 
ci

do
 

y 
de

 
la

ap
óf

is
is

 
m

as
to

id
es

 
...

...
...

...
...

..
M 

36 
Fi

e 
or

e 
re

u
m

át
ic

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
M 

37 
E

n
fe

rm
ed

ad
 

cr
ón

ic
a 

re
u

m
át

ic
a

ae
 

co
ra

zó
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M 
38 

E
n

fe
rm

ed
ad

es
 

ar
te

ri
oe

sc
ie

ró
ti

ca
s 

V 
de

ge
n

er
at

iv
as

 
de

l 
co 

az
on

 
...

 
M 

39 
E

n
fe

rm
ed

ad
es

 
h

ip
er

te
n

si
va

s
M 

40 
E

n
fe

rm
ed

ad
es

 
de 

las
 

ve
na

s 
...

...
.

M 
41 

R
in

of
ar

in
gi

ti
s 

ag
u

da
, 

re
sf

ri
ad

o
ba

na
i 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M 

42 
F

ar
in

gi
ti

s 
ag

u
da

, 
am

ig
da

lit
is

 
e 

h
ip

er
tr

of
ia

 
de

 
las

 
am

íg
da

la
s 

y 
de

 
las

 
ve

ge
ta

ci
on

es
 

ad
en

oi
d

es
.

M 
43 

G
ri

pe
 

o 
in

flu
en

za
 

...
...

...
...

...
...

...
..

M 
44 

N
eu

m
on

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M 

45 
B

ro
n

qu
it

is
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M 

46 
Si

lic
os

is
 

y 
fib

ro
si

s 
p

u
lm

on
ar

es
 

de
 

or
ig

en
 

p
ro

fe
si

on
al

 
...

...
...

...

N
úm

s 
de

 
la 

N
om

en
cl

at
u

ra
 

In
t.

 
D

et
al

la
d

a

47
1;

 
47

4;
 

47
5;

 
51

1 
- 5

22
; 

52
5 

- 
52

7.

54
0 

- 
54

5.
55

0 
- 

55
3.

56
0 

- 
56

1.
57

1 
- 

76
4.

58
4 

- 5
86

.

5
30

-5
39

; 
57

0;
 

57
2-

 
58

3:
 

58
7.

59
0 

- 
59

4.

61
0-

61
7.

62
0 

- 
63

7.
66

0.

64
0 

- 
65

2 
; 

67
0-

68
9.

69
0 

- 
69

8.
70

0 
- 

71
6.

72
0 

- 
72

7.

73
0 

- 7
49

.

7
50

-7
62

; 
76

5-
77

6

27
0-

27
7;

 
28

7 
28

9;
 

29
4 

-2
99

 
; 

32
0 

-3
2

6
; 

34
0-

3
45

; 
35

0-
3

57
; 

36
0-

3
69

; 
43

0 
-4

3
4

; 
45

0-
45

8;
 

46
7-

4
68

; 
60

0-
60

9;
 

78
0-

79
5.

G
ru

po
s 

de
 

ca
u

sa
s

M 
47 

To
da

s 
las

 
de

m
as

 
en

fe
rm

ed
ad

es
re

sp
ir

at
or

ia
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M 
48 

E
n

fe
rm

ed
ad

es
 

de
l 

es
tó

m
ag

o,
 

ex


ce
pt

u
an

do
 

el 
c

á
n

c
e

r.
...

...
..’

...
...

M 
49 

A
pe

n
di

ci
ti

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M 

50 
H

er
m

a 
de

 
la 

ca
vi

da
d 

ab
d

om
in

al
.

M 
51 

D
ia

rr
ea

 
y 

en
te

ri
ti

s 
...

...
...

...
...

...
...

.
M 

52 
E

n
fe

rm
ed

ad
es

 
de

 
la 

ve
sí

cu
la

 
bi


lia

r 
y 

de
 

las
 

vi
as

 
bi

lia
re

s 
...

...
M

53
 

O
tr

as
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 
de

l 
a

p
ar

at
o

di
ge

st
iv

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M 

54 
N

ef
ri

ti
s 

y 
n

ef
ro

si
s.

...
...

...
...

...
..

...
...

M 
55 

E
n

fe
rm

ed
ad

es
 

de
 

los
 

ór
ga

no
s 

ge


ni
ta

le
s 

m
as

cu
lin

os
 

...
...

...
...

...
...

M 
56 

E
n

fe
rm

ed
ad

es
 

de
 

los
 

ór
ga

no
s 

ge


ni
ta

le
s 

fe
m

en
in

o
s.

...
...

...
...

...
...

.
M 

57 
Pa

rt
o 

n
or

m
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M 
58 

C
om

pl
ic

ac
io

n
es

 
d 

e 
1 

em
b

ar
az

o,
 

de
i 

pa
rt

o 
v 

de
l 

p
u

er
p

eñ
o 

M 
59 

F
or

ú
n

cu
lo

, 
ab

sc
es

o,
 

ce
fa

lit
is

 
y 

ot
**

as
 

in
fe

cc
io

n
es

 
de

 
ia 

pi
el

 
...

 
M 

60 
O

tr
as

 
en

fe
rm

ed
ad

es
 

de
 

la 
p

ie
l.

..
 

. 
M 

61 
A

rt
ri

ti
s 

y 
re

u
m

at
is

m
o,

 
.sa

lvo
 

la
fie

or
e 

re
u

m
át

ic
a 

...
...

...
...

...
...

...
M 

62 
E

n
fe

rm
ed

ad
es

 
de

 
los

 
hu

es
os

 
y 

de
 

ot
ro

s 
ór

ga
no

s 
d 

e 
1 

m
ov

i
m

ie
nt

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M 
63 

M
al

fo
rm

ac
io

n
es

 
co

n
gé

n
it

as
 

y 
en


fe

rm
ed

ad
es

 
pe

cu
lia

re
s 

de
 

la
in

fa
n

ci
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M 
64 

O
tr

as
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 
no

 
es

p
ec

if
i

ca
da

s 
y 

las
 

m
al

 
d

ef
in

id
as

CL
AV

E 
«E

».
 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IO
N

 
DE

 
LO

S 
A

C
C

ID
E

N
T

E
S

. 
DE

 
LO

S 
E

N
V

E
N

E
N

A
M

IE
N

T
O

S
 

Y 
DE

 
LA

S 
V

IO
L

E
N

C
IA

S
 

(C
A

U
S

A
 

E
X

T
E

R
N

A
)

Nú
m

s.
 

de 
la 

No
m

en
cl

at
ur

a 
In

t.
 

D
et

al
la

da

%

E
81

.0
-E

81
5:

 
E

81
8.

E
8

1
2

-E
8

1
3

; 
E

83
0-

E
83

1.

E
8

14
-E

8
1

7
: 

E
8

19
-E

8
2

5
; 

E
83

2-
E

33
5.

 
E8

6C
 

- 
£8

66
.

E8
C0

 
- 

E8
02

 
; 

E8
40

 
- E

84
5 

; 
E8

50
 

- 
E

85
8.

 
E8

70
 

- 
E

S
95

.
E9

00
 

-E
90

4.

E
91

2.

Gr
up

os
 

de 
ca

us
as

ME
 

65 
T

ra
u

m
at

is
m

os
 

a 
oc

u
pa

nt
es

 
de

 
ve

h
íc

u
lo

s 
po

r 
co

lis
ió

n 
en

tr
e 

un 
au

to
m

óv
il 

y 
un 

an
im

a!
 

u 
ot

ro
 

ve
h

íc
u

lo
, 

ex
ce

pt
o 

qu
e 

és


te 
se

a 
au

to
m

óv
il 

o 
m

ot
oc

i
cl

et
a 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
ME

 
66 

T
ra

u
m

at
is

m
os

 
ac

ci
de

n
ta

le
s 

oc
a

si
on

ad
os

 
po

r 
au

to
m

óv
ile

s 
y 

. 
m

ot
oc

ic
le

ta
s 

a 
pe

at
on

es
 

y 
ci


cl

is
ta

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

ME
 

67 
O

tr
os

 
tr

au
m

at
is

m
os

 
a 

oc
u

p
an


te

s 
de

 
au

to
m

óv
ile

s 
y 

m
ot

oc
i

cl
et

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ME

 
68 

A
cc

id
en

te
s 

de
 

av
ia

ci
ón

 
...

...
...

...
ME

 
69 

O
tr

os
 

ac
ci

de
n

te
s 

de
 

tr
an

sp
or

te
..

. 
ME

 
70 

E
n

ve
n

en
am

ie
n

to
s 

ac
ci

d
en

ta
le

s.
..

ME
 

71 
C

aí
da

s 
ac

ci
de

n
ta

le
s 

...
...

...
...

...
...

.
ME

 
72 

A
cc

id
en

te
s 

ca
us

ad
os

 
po

r 
m

aq
u

i
na

ri
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ME
 

73 
A

cc
id

en
te

s 
ca

us
ad

os
 

po
r 

el 
fu

e
go 

o 
ex

pl
os

ió
n 

de
 

m
at

er
ia

le
s 

co
m

bu
st

ib
le

s 
(e

xc
lu

id
as

 
ar

m
as

N
úm

s.
 

de
 

la 
N

om
en

cl
at

u
ra

 
In

t.
 

D
et

al
la

d
a

E9
19

 
b.

E9
19

 
c.

E9
28

 
a.

E9
28

 
b.

E
92

9.

E9
36

 
a,

E
91

0 
- 

E
9

1
1

; 
E9

13
 

- 
E

9
1

5
; 

E9
20

 
- E

9
2

7
; 

E
93

0-
 

E9
36

 
b

; 
E

93
7-

E
96

2.

E
97

6.

E
9

70
-E

9
7

5
; 

E9
77

 
E

97
9;

 
E

96
3.

G
ru

po
s 

de
 

ca
u

sa
s

ME
 

76 
A

cc
id

en
te

s 
ca

us
ad

os
 

po
r 

gr
an

a
da

s 
de

 
m

an
o,

 
m

or
te

ro
, 

ar
ti

ll
e-

na
 

o 
av

ia
ci

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
ME

 
77 

O
tr

os
 

ac
ci

de
n

te
s 

ca
us

ad
os

 
po

r
ar

m
as

 
de

 
fu

eg
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

ME
 

78 
A

cc
id

en
te

s 
ca

us
ad

os
 

po
r 

ga
n

ad
o

de
 

los
 

E
jé

rc
it

os
 

...
...

...
...

...
...

...
..

ME
 

79 
A

cc
id

en
te

s 
ca

us
ad

os
 

po
r 

ot
ro

s 
an

im
al

es
 

e 
in

se
ct

os
 

no
 

ve
n

e
no

so
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
E

Ts
o 

A
h

og
ad

o 
y 

su
m

er
si

ón
 

ac
ci

d
en

ta
l 

ME
 

81 
A

cc
id

en
te

s 
po

r 
el 

us
o 

de
l 

eq
u

ip
o 

m
ili

ta
r 

(r
oz

ad
u

ra
s 

po
r 

el 
ca

l
za

do
 

et
c.

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ME
 

82 
O

tr
os

 
ac

ci
de

n
te

s 
y 

los
 

no
 

es
pe


ci

fic
ad

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ME
 

83 
Tr

au
m

at
is

m
os

 
po

r 
ar

m
a 

de
 

fu
e

go 
y 

ex
pl

os
iv

os
 

vo
lu

n
ta

ri
a


m

en
te

 
in

fli
gi

do
s 

a 
si 

m
is

m
o 

...
 

ME
 

84 
O

tr
os

 
tr

au
m

at
is

m
os

 
vo

lu
n

ta
ri

a


m
en

te
 

in
fli

gi
d

os
 

a 
si 

m
is

m
o 

...



B. O. del E.—Núm. 323 18 noviembre 1956 7307
E9

80
-E9

85
; 

E9
64.

 
E99

0 
- E

999
.

ES
65.

CL
AV

E 
«N

». 
CL

AS
IFI

CA
CIO

N 
DE 

LOS
 

AC
CI

DE
NT

ES
, 

DE 
LOS

 
EN

VE
NE

NA
MI

EN
TO

S 
Y 

DE 
LAS

 
VIO

LE
NC

IAS
 

(NA
TU

RA
LE

ZA
 

DEL
 

TR
AU

MA
TIS

MO
)

Nú
ms

. d
e 

la 
No

me
ncl

atu
ra 

Int
. D

eta
lla

da

N8
7O

-N
908

.
N9

10-
N9

29
.

N93
0 

- N
936

.
N94

0 
- N

949
.

N96
0 

- N
979

.
N9

50
-N

95
9: 

N0
8O

-N
999

.

ME 
85 

Tra
um

ati
sm

os 
por

 
agr

esi
on

es,
exc

ept
o 

los 
de 

gue
rra

 
.....

.....
..

ME 
86 

Tra
um

ati
sm

os 
pro

ced
ent

es 
de

ope
rac

ion
es 

de 
gue

rra
 

.....
.....

.
ME 

87 
Les

ion
es 

tar
día

s 
con

sec
uti

vas
 a

 
tra

um
ati

sm
os,

 o 
a 

agr
esi

on
es 

de 
gue

rra
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

% 
Gru

pos
 d

e 
cau

sas

MN 
72 

De
sga

rro
s 

o h
eri

das
 a

bie
rta

s 
... 

MN 
73 

Les
ión

 
sup

erf
ici

al.
 c

on»
usi

ón 
o 

apl
ast

am
ien

to 
sin 

alt
era

ció
n

de 
la 

pie
l .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...;
.

MN 
74 

Efe
cto

s 
de 

un 
cue

rpo
 

ex
tra

ño
 

que
 

pen
etra

 
por

 
un 

ori
fic

io
na

tur
al 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

MN 
75 

Qu
em

adu
ras

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

MN 
76 

Efe
cto

s 
de 

los 
ven

eno
s 

.....
.....

....
MN 

77 
Otr

as 
lesi

one
s 

y 
las 

no 
esp

eci


fica
das

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

E9
J6.

E9
17

-E9
18

. 

E91
9 

a.

Nú
ms 

de 
la 

No
me

ncl
atu

ra 
Int

. D
eta

lla
da

N8
00

-N
80

4.
N80

5 
- N

809
. 

N8
10

-N
82

9. 
N83

0 
- N

839
.

N84
0 

- N
848

. 
N85

0 
- N

856
. 

N86
0 

N3
69.

de 
fue

go)
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

ME 
74 

Ac
cid

ent
es 

eau
sad

os 
oor 

un
a 

sus
tan

cia
 

cad
en

te,
 p

or 
un 

li
qui

do 
cor

ros
ivo

, 
por

 
el 

vap
or

o p
or 

rad
iac

ion
es 

.....
.....

.....
.....

..
ME 

75- 
Ac

cid
ent

es 
cau

sad
os 

por
 p

roy
ec

til 
de 

fus
il, 

am
etr

all
ado

ra 
o 

pis
tola

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Gru
pos

 d
e 

cau
sas

-—
----

----
----

---
v--

----
----

----
----

----
----

----
----

--
MN 

65 
Fra

ctu
ra 

del
 c

rán
eo 

.....
.....

.....
....

MN 
66 

Fra
ctu

ra 
de 

la 
col

um
na 

ve
rte


bra

l y 
del

 tr
onc

o 
.....

.....
.....

.....
MN 

67 
Fra

ctu
ra 

de 
mi

em
bro

s 
.....

....
;..

MN 
68 

Lu
xac

ión
 

sin 
fra

ctu
ra 

.....
.....

.....
MN 

69 
To

rce
dur

a 
y e

sgu
inc

e 
de 

las 
ar

ticu
lac

ion
es 

y d
e 

los 
mú

scu
los

ady
ace

nte
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
MN 

70 
Tra

um
ati

sm
os 

de 
la 

cab
eza

 s
al

vo 
fra

ctu
ra»

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
MN 

71 
Tra

um
ati

sm
o 

int
ern

o 
del

 t
óra

x, 
abd

om
en 

o p
elv

is 
.....

.....
.....

.....
.

N O M EN C LA TU RA  INTERNACIONAL DE TRES CIFRAS. ADAPTADA A LAS FUERZAS ARMADAS
Lo, Nomenclatura de Tres Cifras adaptada a las Fuerzas Armadas es ia que figura en ía versión española del «Manual de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades, traumatismos y Causas de Muerte» adoptada en 1948, versión española oficial, con las siguientes modificaciones:

M o d if ic a c io n e s

1.a Subdivisión de la rúbrica E 919 eUlas tres siguientes subrúbricas:
E 919a «Accidentes c a u s a d o s  por proyectil de fusil am etralladora o pistola.»E 919b «Accidentes c a u s a d o s  por granadas de mano, mortero. artillería o aviación.» E 919c «Otros accidentes causados por armas de fuego.»

2.a Subdivisión de la rúbiica E 928 enlas siguientes subrúbricas:
E 928a «Accidente» c a u s a d o s  por 

v ganado de los Ejércitos.»E 928b «Accidentes c a u sa d o s  . por otros animales e insectos no venenosos.»
8 a Subdivisión de la rúbrica E 986 en las dos siguientes subrúbricas:

E 936a «Accidentes por el uso del equino militar (rozadura» por el calzado, etc )»E 936b «Otros accidentes y los no especificados.»
NOMENCLATURA DE OPERACIONES QUIRURGICAS RECOMENDADA POR LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, ADAPTADA A LAS FUERZAS ARMADAS

L — O f e k a c io n e s  d e i , s is t e m a  n e r v i o s o  (001 - 049)
Cerebro y meninges cerebrales (001-019):

001 Craneotomia.002 Leucótomia.003 Punción craneal.004 Incisión y drenaje de absceso intracraneal.005 Excisión de lesión intracraneal.006 Craneoplastla007 Plastía de meninges cerebrales.008 Encefalografía y ventriculografía;009 Arterlografía ceiebial.010 Ventriculostoinia.019 Otras operaciones en cerebro ymeninges oerebrales.
Médula espinal y meninges espinales (020-029).

020 Lamínotomía.021 Rlzotorma022 Radiculpctomia.023 Cordotcmia.024 Punción raquídea.025 Excisión de lesión lntra-espinal.026 Operaciones plásticas en la médula o meninges espinales027 Mielogiafta029 Otras operaciones en ia médula ymeninges espinales.
Nenios periféricos y sistema neurovege~ tativo (030-049):

030 Vagutomia.031 Neurotomia.032 Neuiectomia033 Avulsión de nervio.034 Neurotripsia.035 Neurolisis.
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035 Excisión de lesión de nervio peri
férico.

037 Neurorrafia
038 Neuroplastia.
039. Inyección de nervio periférico.
040 Otras operaciones en nervio peri

férico
041 Sección c)e nervio simpático.
042 Gangliotonua y simpatectomía.
043 Simpaticotripsia.
044 Inyección en nervio o ganglio sim

pático
049 Otras operaciones en el sistema 

simpático.

I I — O p e r a c i o n e s  d e l  s is t e m a  e n d o c r i n o  
(070 - 099)

Tiroides y paratiroides (070-079):
070. Tircidotomia.
071 Tiroidectomia subtotal.
072 Tiroidectomia. total.
073 Excisión del tiroides por vía trans-

esternal.
074 Excisión del conducto tirogloso.
075 Otras operaciones en el tiroides.
076 Operaciones en el paratiroides.

Suprarrenales (08G-G84):
080 Adrenalectomia. parcial.
08.1 Adrenaleetomia total.
084 Otras operaciones en las glándu

las suprarrenales.

Pituitaria (085-089):
085 Incisión y drenaje de la pituitaria.
086 fíipoí'isectomía, transfrontal.
087 Hipofisectomía. transesfenoidal.
039 Otras operaciones en la pituitaria.

Timo (090-094):
090 Incisión y drenaje del timo.
091 Timectomía.
094 Otras operaciones en el timo.

|'perdiciones en otros órganos endocrinos
* (095-099):

095 Operaciones en la glándula pineal.
096 Operaciones en los cuerpos caro-

tídeos

III. — O p e r a c io n e s  o f t á l m ic a s  (100 -199)

Orbita y estructuras que soportan el globo 
ocular (100-129):
100 Orbitotomia.
101 Exenteración de la órbita.
102 Operaciones plásticas en la órbita. 
108 Enucleación de globo ocular.
104 Evisceración del ojo.
105 Aspiración dei vitreo.
106 Extracción de cuerpos extraños in

fraoculares.
107 Excisión de lesión de ojo y de ór

bita.
108 Otras operaciones en órbita.
.109 Miotomia de músculos oculares.
110 Tenotomía de tendones ocu'ares.
111 Miectomía en músculos oculares.
112 Avanzamiento o r e t r o c e s o  de

músculos oculares
113 Transp'antación de músculo ocular.
114 Acortamiento de músculo ocular. 
1)5 Otras operaciones en  músculos ocu

lares
116 Caniotomia.

• 117 Cantectomía.
119 Cantoplastia.
120 Blofarotomía.
121 Blofarectomia.
122 Excisión del cartílago palpetaral.
123 Blefaroplastia y tarsoplastia.
124 Excisión 'd e  lesión en párpado.
125 Bleíarorrafia.
L26 Operación del chalación.
127 Depilación dei párpado.
129 Otras opei aciones en los párpados.

Conjuntiva (130-139):
130 Incisión de la conjuntiva.
131 Extracción de cueipos extraños,

oonjuiitíva,

182 Operación del pterigión.
133 Peritomia.
134 Excisión de lesión de la conjun

tiva.
135 Plastia de la conjuntiva.
139 Otras operaciones en la. conjun

tiva.

Córnea (140-149):

140 Queratotomía.
141 Queratocentesis,
142. Querateetomía.
143 Extracción de cuerpos extraños en

la córnea.
144 Queratopiastia.
149 Otras operaciones en la comea.

Iris y cuerpos ciliares (150-159):

150 IridotomSa.
151 Iridectomía.
152 Iridcdialisis.
153 Iridoplastia.
154 Iridotasis.
155 Otras operaciones en el iris.
156 Ciclodiálisis.
157 Ciclodiatermla.
159 Otras operaciones en los cuerpos

ciliares.

Esclerótica, coroides y retina (160-109):

160 Esclerotomia..
1G1 Esclerectomía.
162 Escleroplastia.
164 Otras operaciones en la escleró

tica.
16$ Operaciones en la coroides.
166 Operaciones de la retina.

Cristalino (170-179):

170 Discisión de catarata.
171 Capsulotomia.
172 Capsulectomía.
173 Extracción del cristalino. ,

i 179 Otras operaciones en el cristalino.

Aparato lacrimal (180-189):

180 Incisión del saco lacrimal.
181 Dacriocistectomía.
182 Dacriocistostomía.
183 Dacriocistorrinostomía.
184 Plastia del aparato lacrimal.
189 Otras operaciones en el aparato*

lacrimal.

Otras operaciones en los ojos (190-199):

190 Oftalmoecopia.
199 Otras operaciones oculares.

IV. — O p e r a c io n e s  e n  e l  o íd o , n a r iz  
Y GARGANTA (200-249)

Operaciones otológicas (200-209):
200 Incisión del oído externo.
201 Extracción de cuerpos extraños en

el canal auditivo externo.
202 Otras operaciones en el oído ex

terno.
203 Operaciones en el tímpano.
204 Operaciones en los huesecillos del

oído.
205 Operaciones en el laberinto y en

el vestíbulo,
206 Operaciones en el antro mastoideo.
207 Opei aciones en los nervios audi

tivos.
208 Operaciones en la trompa de Eus

taquio.
209 Otras operaciones en el oído. 

Nariz y senos nasales (210-229):

210 Incisión y drenaje de la nariz.
211 Septectomía.
212 Turbinectomía.
213 Etmoidectomía.
214 Escisión de lesiones de la nariz.
215 Extracción de cuerpos extraños en

la m ri¿.

216 Reducción de fractura de la nariz.
217 Plastia de nariz.
219 O tras operaciones en la nariz.
220 Incisión y drenaje de ios senos

paranasales.
221 Escisión de lesión en. los senos

paranasales.
22S Otras operaciones en ios senos pa- 

ranasales.

Laringe y tráquea (230-249):

230 Laringotomía.
231 Laringectomia.
232 Epigloticlectomía.
233 Lanngostom ia.
234 Plastia de laringe.
235 Aritenoidepexia.
286 Cordopexia.
237 Escisión de lesión de laringe.
238 Laringoscopia.
239 Intubación de laringe.
240 Otias operaciones en laringe.
245 Traqueotomia.
246 Traqueestomia.
247 Plastia de tráquea.
249 Otras operaciones en la tráquea.

V .— O p e r a c i o n e s  e n  la  c a v id a d  b u c a l  
Y EN EL e s ó f a g o  (250-259)

Operaciones en dientes y encías (250-259):

‘250 Incisión y drenaje de abscesos al
veolares.

251 Extracción de piezas dentadas.
252 Extracción quirúrgica de piezas

dentarias.
253 Apicectomia.
.254 Alveolectomía.
255 Escisión de lesión de encías.
256 Prótesis dental.
259 Otras opei aciones en los dientes

y encías.

Faringe. lengua, paladar y cavidad Imcal 
(260-279):

260 Incisión y drenaje de absceso pe-
ritonsilar.

261 Tonsilectomía ccn adenoidectomía.
262 Tonsilectomía sin adenoidectomía. 
233 Adenoidectomía sin tonsilectomía.
264 Otras operaciones en amígdalas.
265 Faringotomia.
266 Faringectomía.
267 Escisión de lesión de faringe.
268 Operación de corrección de fisura

palatina.
269 Otras operaciones en ia faringe.
270 Uvulectomía.
274 Otras operaciones en la úvula.
275 Glosotomía.
276 Glosectornía.
277 Escisión de lesión de lengua.
278 Otras operaciones en lengua.
279 Otras operaciones en la cavidad

bucal NOS y en paladar.

Esófago (280-289):

280 Esofagotomia.
281 Esofagectomía.
282 Esofagostomia.
283 Esoiagogastrostomía.
284 Esofagoenterostomía.
285 Esofagoplastia.
286 Esofagogastroplastia.
287 Esofagoscopfa.
288 Dilatación cíe esófago.
289 Ocias operaciones en el esófago.

Glándulas salivales (290-299):

290 Sialoadenotomia.
291 Sialoadenectomía.
292 Escisión de lesión de las glándu

las salivales.
293 Extracción de cálculo? saiivalps. 
299 Otras operaciones en vías y glán

dulas salivales.
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V I.— O p e r a c io n e s  d e l  t ó r a x  (3 0 0 -3 7 9 )  

Corazón y pericardio (300-319):

300 Cardiotomm.
301 Cardtocentesis.
302 Cardiolisis.
303 Carciiorrafia.
304 Operaciones en las válvulas del

corazón.
305 Plastia de defectos congénitos del

corazón
306 Pericardiotomia.
307 Rericai diocentesis.
308 Pericai diostomia.
309 Pericardiectomía.
310 Pericardiollsis.
311 Plasltia de pericardio.
312 Revascularización del miocardio.
319 Otras operaciones en el corazón y

pericardio.

G randes vasos (intratorácicos) (320-329):

320 Operaciones en el aneurisma de los
grandes vasos intratorácicos.

321 Arteriotorma de los grandes vasos
intratorácicos.

322 Art-eriorrafia de los grandes vasos
intratorácicos.

323 Ligadura de los grandes vaso? in
tratorácicos.

329 Otras operaciones en los grandes
vasos.

Pulm ón , bronquios y m ediastino (330-349):

330 Mediastinotomía.
331 Tgracotomía.
332 Toracentesis.
333 Escisión de lesión del mediastino.
334 Otras operaciones en la pared to

rácica (r.o para colapsoterapia).
335 Broncotomía. ‘
336 Broncostomía.
337 Plastia de bronquios.
338 Broncoscopía,.
339 Otras operaciones en los bronquios.
340 Neum otomía.
341 Pleurotoima.
342 Neumocentesis.
343 Pleurocentesis.
344 Neumonectomia.
345 Pleurectomia.
346 Plastia de pulmón y pleura.
347 Toracoscopia (no para colapsote

rapia).
349 Otras operaciones en el pulmón

y lá pleura (no para colapsote
rapia).

Colapsoterapia quirúrgica (350-369):

350 Apicolísis.
351 Neumollsis.
362 Neumotorax artificial.
353 Oleotórax.
354 Resección de costillas para colapso-

terapia.

VII.—O p e r a c i o n e s  e n  la  mama  (380-389)

380 Mastotomia.
381 Mastectomía parcial.
382 Mastectomía completa (simple).
383 Mastectomía radical.
384- Escisión de pezón.
385 Plastia de mama,
386 Biopsia de mama.
389 Otras operaciones en la mama.

VIII.—O p e r a c io n e s  d e l  e s tó m a g o , i n t e s 
t i n o s  Y  ABDOMEN (400-599)

Pared abdom inal (400-419):

400 Laparotomía y drenaje.
401 Reapertura de la pared abdominal.
402 Hernioplastia Inguinal,
403 Hernioplastia femonal.
404 Otras hemioplastias y las no es

pecificadas.
405 Paracentesis peritoneal.
406 Neumoperitoneo,
4 0 7  O m e n te c t o m í a .

408 Adesiotomia abdominal.
409 Mesopexia.
410 Omentopexia
411 Omentoplastias.
412 Plastia de oared abdominal.
413 Peritoneoscopia.
419 Otras operaciones en la pared ab

dominal

Estómago (420-439):

420 Gastrotomia.
421 Piloromiotomia.
422 Gastrectomia completa.
423 Gastrectomia parcial.
424 Gastrostomia
425 Gastrogasti ostomía.
426 Gastroduodenostomia.
427 Gastroyeyunostomia.
428 Gastroenterostomia. otras opera

ciones y las no especificadas.
429 Gastrorrafia.
430 Cierre de abertura arttfical gás

trica.
431 Gastroplastia.
432 Piloroplastia.
433 Gastroscopia.
439 Otras operaciones en el estómago. 

Apéndice (440-449):

440 Incisión y drenaje de absceso
apendicular.

441 Apendicectomía.
442 Apendicostomía. .
449 Otras operaciones en el apéndice.

Intestinos (excepto apéndice y recto) 
(450-479):
450 Enterotomia.
45J Enterectomia (excepto apéndice, 

colon y recto)
452 Colectomia completa.
453 Colectomia parcial.
454 Diverticulectomia del intestino.
455 Escisión de lesión del intestino

(excepto apéndice o recto).
456 Ileostomía.
457 Colostomia.
453, Otras enterostomías.
459 Anastomosis de intestinos.
460 Enterorrafia.
461 Cierre de abertura artificial de in

testino.
462 Reducción de invaginación intes

tinal.
463 Reducción de vólvulo.
464 Exteriorización de intestino.
465 Resección de intestino exteriori

zado.
466 Cecopexia.
467 Sigmoidopexia.
468 Otra fijación del intestino.
469 Sigmoidoscopia.
479 Otras operaciones d e l  intestino

(excepto del recto).

Recto y ano (480-499):

480 Proctotomía.
481 Proctectomía.
482 Escisión de lesión de recto.
483 Proctostomia.
484 Prcctorrafia.
485 Proctoplastia.

. 486 Proctopexia.
487 Reducción del recto prolapsado. 
488. Proctoscopia.
489 Otras operaciones en el recto.
490 Incisión de absceso anal.
491 Incisión de fístula anal.
492 Esfinterotomia y esfinterectomia.
493 Hemorroidectomía.
494 invección en homorroides.
495 Otras operaciones en hemorroides.
496 Escisión de otra lesión de ano.
497 Plastia de ano.
498 Dilatación del esfínter anal
499 Otras operaciones en el ano.

Hígado y vías biliares (500-549):

500 Hepatotomía.
501 Hepatectomia parcial.

502 Biupsia de nigado.
503 Hepatostomia.
504 Plastia de hígado.
509 Otras operaciones del hígado.
510 Hepaticotorma
511 Hepaticolitotomia.
512 Hepatieostomia.
513 Anastomosis d e l  conducto hepá

tico.
514 Coledocctomia.
515 Coledocolitotomia.
516 Coledocectomia.
517 Coledocostomia.
518 Anastomosis dél colédoco.
519 Otras operaciones en las vias bi

liares.
520 Colecistotomia exploratoria.
521 Colecistotomía con extracción de

cálculos
522 Colecistectomia.
523 Coiecistostomia.
524 Colecistogastrostomia.
525 Colecistoduodenostomía.
526 Colecistoyeyunostomia.
527 Otras anastomosis de la vesícula

biliar.
528 Plastia de. vesícula biliar
529 Otras operaciones en la vesicula

billar.

Páncreas (530-539):
530 Pancreatotomía.
531 Pancreolitotomía.
532 Pancreatectomia
533 Escisión de lesión de páncreas.
534 Pancreaticogastrostomía
535 Pancreáticoduodenostomía.
536 Pancreáticoyeyunostomia.
537 Otras anastomosis del conducto

pancreático.
539 Otras operaciones en él páncreas.

Bazo (540-549):
540 Espienotomía.
541 Esplenectomia.
542 Esplenorrafia.
543 Esplenopexia.
549 Otras operaciones en el bazo.

I X . — O p e r a c io n e s  d el a pa ra to  g én lto » 
u r in a r io  (600-669)

Riñcm (600-619):
600 Nefrotomia exploratoria.
601 Nefrostomia.
602 Nefrolitotomía.
603 pielotomia exploratoria.
604 Pielostomia.
605 Pielolitotomía.
606 Nefrectomia.
607 Escisión de lesión de riñón.
608 Nefrorrafia.
609 Pieloplastia.
610 Anastomosis urinaria.
611 Otras plastias de riñón.
612 Nefropexia.
613 Nefrólisis.
614 Exploración del tejido perirrenal.
615 Drenaje del tejido perirrenal.'
616 Decapsuiación del riñón.
619 Otras operaciones del riñón.

Uréter (620-639):

620 Ureterotomía.
621 Ureterolitotomía.
622 Ureterectomia.
623 Ureterostomia.
624 üreterocistostomía.
625 Uret-erocolostomía.
626 Ureterosigmoidostomía.
627 Otras e indefinidas ureteroente-

rostomías.
628 (Jreterorrafia.
629 üreteroplastia.
639 Otras operaciones en el uréter.

Vejiga urinaria (640-659):

640 Cistotomía.
641 Cistolit otomía.
642 Extracción de cálculos en la ve

jiga, sin incisión.
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643 Clstectomia (completa o tota').
• 644 Osteotomía (parcial).

645 Escisión de lesión do vejiga.
646 Cistosi-cmia.
647 Cistorrafia.
648 Cistoplast.ia. 
t¡4ü Cistcscopia.
659 Otras operaciones en la vepgu. 

Uretra (660-669):

060 Uretrotomía externa.
661 Meatotomia uretral.
662 üretrolitotomia.
663 Escisión de lesión de uretra.
664 Uretrostomía.
665 Uretrorrafia.
666 Uretroplastia,
667 üretroscopia.
668 Dilatación de uretra con sonda.
669 Otras operaciones en la uretra.

Próstata y vesículas semiriales (670-679):

670 Prostatomia.
6,71 Vesicuiotomía seminal.
672 Prostatectomía suprapúbica.
573 Prostatectomía retropúbica.
674 Prostatectomía perineal,
675 Prostatectomía transuretra 1.
676 Prostatectomía radical.
677 Vesiculectomía seminal.
679 Otras operaciones en la próstata 

y vesículas seminales.

Otros órganos genitales masculinos (680- 
699):

630 Incisión de testículos y anexos.
681 Prepucio! omía.
682 Circuncisión.
683 Vasotomía.
684 Castración.
685 Orquiectomía. unilateral.
683 Epididimectomia.
687 Vasectomía.
688 Escisión del pene.
689 Resección del escroto.
690 Escisión de plastia en hidrocele. 
69 i Varicocelectomía.
692 Escisión de otras lesiones de pene

y del escroto.
693 Anastomosis de vasos o conductos

deferentes.
694 Plastia en testículos y anexos.
695 Plastia en pene.
696 Orquidopexia.
697 Vasoligadura.
699 Otras operaciones de los órganos

genitales masculinos.

X . —  O peraciones g in e c o l ó g ic a s  (.700-459) 

Ovario (700-719):

700 Ovariotomía
701 Castración, femenina.
702 Ovariectomíq parcial.
703 Saipingoovariectomía.
704 Salpingectomía.
705 Salpingostomía.
706 Plastia en ovarios y trompas.
707 Ovariopexia.
708 División y ligadura de la trompa

de Falopio.
709 Salpingografia.
710 Insuflación de la trompa.
719 Otras operaciones en los ovarios y

conductos ováricos.

Utero y parametno (720-739):

720 Histerotomía.
721 Histerectomía subtotal.
722 Histerectomía total.
723 Histerectomía radical.
724 Histerectomía vaginal.
725 Vaciamiento pelviano.
726 Traquelectomía.
727 Histeromiomectomía.
728 Escisión de otra lesión en útero,
729 Otra plastia en útero.
730 Histeropexia.

731 Dilatación de cuello, no obstétrica.
732 Legrado de útero.
733 Cauterización de cuello.
734 Biopsia de útero.

j 739 Otras operaciones en el útero y 
' en las estructuras que le sostie- :
j nen.j Vagina- (740-749):

1 740 Culpotomia.
741 Colpectomía.
742 Escisión de lesión en vagina.
743 Colporrafia. ¡
744 Colporrafia con amputación de ¡

cuello. |
745 Colpoplaslia. !
746 Colpopexia.
747 Biopsia de vagina. ;
748 Pxastia en fístula vaginal. !
749 Otras operaciones en la vagina. ¡

Vulva- y periné (750-759):

750 Incisión de abscesos de la glán
dula de Bartholin.

751 Incisión de otros abscesos de la
« vulva.
752 Perineotomía.

• 753 Escisión de la glándula de Bar
tholin.

754 Vulvectomía. -
755 Escisión de lesión de vulva.
756 Perineorrafia (no obstétrica).
757 Biopsia de vulva.
759 Otras operaciones no obstétricas

en la vulva y periné.

XI. — O p e r a c io n e s  o b s t é t r ic a s  (760-799)

760 Ruptura artificial de membranas.
761 Episiotomía.
762 Sinfisiotomía.
763 Incisión de cuello, obstétrica.
764 Histerotomía para terapéutica de

aborto.
765 Operación cesárea, sin mención

de histerectomía.
766 Operación cesárea, con histerec

tomía.
767 Dilatación de cuello (obstétrica).
768 Aplicación, antes del parto, de

taponamiento, bolsa o sonda in
trauterinos.

769 Versión extemal.
770 Versión interna.
771 Versión combinada interna y ex

terna.
772 Embriotomía.
773 Craneotomía fetal.
774 Craneoclasis.
775 Cleidotomía.
776 Extracción de embrión extraute

rino.
777 Parto espontáneo.
778 Parto por fórceps bajo.
779 Parto por fórceps medio.
780 Parto por fórceps alto.
781 Parto por fórceps no especificado.
782 Otros procedimientos con fórceps
783 Presentación de nalgas, extrac

ción.
784 Reducción de útero invertido.
785 Extracción de placenta retenida.
786 Aplicación post-parto, de tapona

miento intrauterino.
787 Traquelorrafia post-parto.
788 Otras plastias de desgarros obs

tétricos.
789 Dilatación y raspado obstétrico.
790 Otros procedimientos para ía te

rapéutica del aborto.
791 Extracción de mola hidatiforme.-
799 Otras intervenciones obstétricas.

XII. — O p e r a c i o n e s  o r t o p é d ic a s  <<800*89.9) 

Huesos (800-899):

800 Osteotomía.
801 Osteotomía.
802 Secuestrectomía.
803 Escisión de lesión de hueso.

304 Reducción de fractura, maniobra 
externa.

805 Reducción abierta de fractura sin
mención de fijación.

806 Reducción de fractura, con fija
ción. .

807 Elevación de fragmentos hundi
dos.

808 Desbrida miento dé fracturas com
plicadas.

809 Remoción de instrumento de trac
ción o fijación.

810 Fractura quirúrgica.
811 Osteoplastia.
812 Injerto óseo.
813 Fusión espinal.
814 Otra fusión de hueso.
815 Escapulopexia.
816 Bic.psia de hueso o médula.
817 Cineplastia.
S18 Otra revisión plástica de muñón.
819 Otras operaciones en los huesos.

Articulaciones, cartílagos y bolsas sino- 
viales (820-849):
820 Artrotomía.
821 Capsulotomia.
822 Sincondrotomia.
823 Condrotomía.
824 Incisión y drenaje de bolsa.
825 Aspiración ae articulación.
826 Artrectomía.
827 Capsulectomía de articulación.
828 Escisión de cartílago interverte

bral.
829 Escisión de cartílago semilunar.
830 Otras condrectomías. ’
831 Bursectomia.
832 Escisión de lesión de articulación,

cartílago y bolsa.
833 Manipulación de articulación.
834 Reducción de luxación, maniobra

externa.
835 Reducción abierta de luxaolón.
836 Artrodesis.
837 Capsulorrafia.
838 Artroplastia.
839 Injerto cartilaginoso.
840 Biopsia de articulación.
847 Otras operaciones de las articula

ciones.
848 Otras operaciones en los cartí

lagos.
849 Otras operaciones en las bolsas.

Músculos, tenó.ones y aponeui'osis (850- 
879):
850 Miotomía.
851 Tenotomia.
852 Incisión ae vaina tendinosa.
853 Fasciotomía.
854 Mieetomía.
855 Tenectomía.
856 Fasciectomía.
857 Escisión de lesión de músculo,

tendón o aponeurosis.
858 Miorrafia.
859 Transpl a n t a c i ó n  de inserpión

muscular (origen).
860 Tenorrafla. *
861 Tenodesis.
862 Transplantación de tendón.
863 Fasciorrafia.
864 Fasciodesis.
865 Míoplastia.
866 Tenoplastia,
867 Fasciopiastia.
868 Otras operaciones en los múscu

los.
869 Otras operaciones en los tendo

nes.
879 Otras operaciones en las aponeu

rosis y ligamentos.

(imputación y desarticulación de miem
bros superiores (880-889):
880 Amputación interescapulo-toráoica.
881 Desarticulación del hombro.
882 Amputación del brazo.
883 Desarticulación del codo.
884 Amputación del antebrazo.
885 Desarticulación de la muñeca.
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886 Amputación etc la mano.
887 Amputación oel cledo pulgar.
889 Amputación y desarticulación de

dedo.

Amputación y desarticulación de m iem 
bros inferiores (890-899):

890 Amputación abdomino-pélvica.
891 Desarticulación de la cadera.
892 Amputación del muslo.
893 Desarticulación de ia rodilla.
894 Amputación de la pierna.
895 Amputación del pie.
896 Amputación dedo del pie.

XIII.—O p e r a c i o n e s  d e  l o s  v a s o s  s a n g u í 
n e o s  PERIFÉRICOS Y DEL SISTEMA LINFÁTICO

(900-929)

Arterias (excepto grandes vasos del tó 
rax) (900-909):

900 Arteriotomia con exploración.
901 Arteriotomia con embolectomía.
902 Arteriectomía.
903 Escisión de aneurisma.
904 Arteriorrafia.
905 Aneurismorrafia.
906 Arterioplastia.
907 Ligadura de arteria,
908 Filipuntura.
909 Otras operaciones en las arterias.

Venas (excepto grandes vasos del tórax) 
(910-919):

910 Flebotomía con exploración.
911 Flebotomía con trombectomía.
912 Inyección en vena.
913 Flebectomía.
914 Fleborrafla.
915 Venovenostomia,
916 Ligadura de vena.
917 Venografía. I
919 Otras operaciones en las venas.

Sistema linfático (920-929):

920 Linfangiotomía.
921 Linfadenotomía y drenaje.
922 Linfadenectomía simple.
923 Linfadenectomía radical.
924 Linfadicostomía.
925 Linfangioplastia.
926 Biopsia de ganglio linfático.
929 Otras operaciones en el sistema

linfático.

XIV.—O p e r a c i o n e s  d e  l a  p i e l  y  t e j i d o  
s u b c u t á n e o  (930-949)

930 Incisión y drenaje superficial.
931 Onicotomía.
932 Extracción de cuerpo extraño en

tejidos superficiales.
933 Escisión "de quiste ruperficial.
934 Escisión de otras neoformaciones

de la piel.
935 Escisión de otras lesiones de ia

piel.
936 Extracción de uña.
937 Destrucción de lesión de la piel. 
838 Sutura de herida.
939 Queiloplastia.
940 Estomatoplastia.
941 Otras operaciones plásticas en la

cara.
942 Injertos de piel (excepto cara*.
943 Otras plastias en la piel.
944 Desbridamiento de herida.
945 Biopsia de piel.
949 Otras operaciones en la piel y te

jido sucutáneo.

XV. —  O t r o s  p r o c e d i m i e n t o s  q u i r ú r g i c o s
(970-999)

Procedimientos quirúrgicos circunscritos 
ain especificar localización (970-979):

970 Incisión y drenaje mal definidos.
971 Escisión mal definida. 1

972 Biopsia, localización no especifi
cada.

973 Endoscopia, «ocalización no espe
cificada.

974 Centesis de órgano no especifi
cado

979 Otras operaciones en localización
no especificada.

Procedimientos quirúrgicos no clasifica
dos anteriorm ente (980-999);
980 Tratamiento secundario de heri

das.
981 Aplicación de torniquete.
982 Colocación de miembro artificial
983 Aplicación de aparatos de con

tención externos.
984 Remoción dé aparatos de conten

ción externos.
985 Electronarcosis y electroplexia.
986 Inducción de hipotermia e hiper-

termia.
987 Cateterismo uretal.
988 Introducción de tubo gástrico.
999 Otros procedimientos quirúrgicos. 
Nomenclatura de procedimientos anes

tésicos.
Consta de cinco cifras:
La primera (de 0 a 9) reseña el agen

te empleado en ia inducción anestésica.
Las cifras segunda, tercera y cuarta 

(de 0 a 8 cada una) reseñan el agente o 
agentes empleados en la anestesia, de 
tal forma que, si no se emplea más que 
un agente, sólo se rellena la cifra se
gunda; si se emplean dos. la segunda y 
tercera, y si se utilizan tres, la segunda, 
tercera y cuarta cifra.

Por último, la quinta cifra (de 0 a 8) 
indica el método empleado en la anes
tesia.

1) Clave para la primera cifra. 

Premedicación - inducción anestésica:
0. Ningún agente, no premedicación.
1. Opiáceos.
2. Atropina.
3. Escopoiamina.
4. Barbibúricos.
5. Opiáceos y atropina.
6. Opiáceos y escopolamina.
7. Opiáceos y éter.
8. Barbitúricos y atropina y o escopo

lamina.
9. Otras combinaciones o agentes.
2) Clave para la segunda, tercera y 

cuarta cifras.

Agente o agentes empleados:
0. Barbitúrco.
1. Eter divinílico.
2. Cloroformo.
3. Ciclopropano.
4. Eter.
5. Cloruro de etilo.
6. Oxido nitroso.
7. Tricloroetileno.
8. Otros.
3) Clave para la Quinta cifra.

Métodos:
0. No intubación, no relajante.
1. No Intubación, relajante.
2. Intubación, no relajante.
3. Intubación, relajante, no técnica

especial.
4. Intubación, relajante, alguna téc

nica especial (1).
5. Anestesia intravenosa.
6. Anestesia espinal.
7. Anestesia local.
8. Otros métodos anestésicos.

(1 ) Nota.—Se consideran como técni
cas especiales las siguientes*

Respiración ayudada o controlada. 
Intubación especialmente bronquial. 
Hibernación.
Bloqueo bronquial.

• Empleo de antídotos antirrelajantes.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
q u e  causan baja en la Agrupación Tem

poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada de Complemento de La Leg
ión don Vicente Yasán Perán y tres 

Suboficiales más.

Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirados por haber cumpli
do ia edad reglamentaria, según las Or
denes del Ministerio del Ejército que se 
citan, los Suboficiales de Complemento 
que a continuación se relacionan, perte- 
cientes a la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, causan baja 
en la referida Agrupación, de conformi
dad con lo preceptuado en el apartado 
b) del artículo 28 de la Ley de 15 de 
julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 199), debiendo hacér
seles nuevo señalamiento de haberes por 
lo que respecta a los aludidos destinos 
civiles.

Brigada de Complemento de La Legión 
don Vicente Yasán Perón, en situación de 
«Colocado» en el Ayuntamiento de Alge
ciras (Cádiz), y retirado por Orden del 
Ministerio del Ejército de 19 de octubre 
de Í956 («Diario Oficial» número 233).

Sargento de Complemento de Artille
ría don Mariano Martínez Sanz, en si
tuación de «Colocado» en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, 
Madrid, y retirado por Orden del Minis
terio del Ejército de 22 de octubre de 
1956 («Diario Oficial» número 238).

Sargento de Complemento de Artille
ría don Tomás Espada Criado, en situa
ción de «Colocado» en ei Apuntamiento 
de Jerez de los Caballeros (Badajoz), y 
retirado por Orden del Ministerio del 
Ejército de 18 de septiembre de 1956 
(«Diario Oficial» número 212).

Sargento de Complemento de Caballe
ría don Artemio Carrasco Gontán, en 
situación de («Golpeado» en el Ayunta
miento de Valencia de Alcántara (Cá- 
ceres), y retirado por Orden del Minis
terio del Ejército de 22 de octubre de 
1956 («Diario Oficial» número 240).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros...

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 rela
tiva a la administración de los bienes 
del Estado español en Tánger.

Excmos. Sres.: El Decreto de 10 de fe
brero de 1956. que dictó normas relativas 
a la administración de los bienes del 
Estado español en la Zona de Tánger, 
precisa algunas aclaraciones al desapa
recer la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, c o m o  consecuencia de los 
Acuerdos hispano - marroquíes de 7 de 
abril y 13 de junio del corriente año, a 
cuyo fin.

Esta Presidencia del Gobierno, en vir
tud de las atribuciones que le confiere 
el artículo noveno del referido Decreto, 
ha resuelto :

1.° Las facultades de administración a 
que se refiere el párrafo segundo del ar
ticulo primero del Decreto de 10 de fe
brero de 1956, serán desempeñadas exclu
sivamente por el Cónsul General de Es
paña en Tánger.

2.° Las fincas «Palacio del Monte» y 
«Granja de Bugdur» seguirán el régimen 
general de las restantes propiedades del 
Estado español en Tánger.
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Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, s 12 de noviembre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Ex
teriores y de Hacienda.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 5 de noviembre de 1956 por 

la que se declara en situación de jubilado 
al Consejero de Embajada en situación 

de excedencia voluntaria don 
Roger de Fuentes Bustillo y Cueto.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Consejero de Embajada en situa
ción de excedencia voluntaria don Roger 
de Puentes Bustillo y Cueto, y de confor
midad con lo establecido en el articulo 49 
del Estatuto de las Clases Pasivas dei 
Estado he tenido a bien declararle en 
situación de jubilado por haber cumpli
do la edad de sesenta y cinco años, con 
la clasificación que por derecho le co
rresponda y efectividad del día de hoy.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 5 de noviembre de 1956.

MARTÍN ARTAJO

Excmo. Sr. Embajador Subsecretario de 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

la que se dispone cese en el cargo de 
Consejero de la Junta Nacional de los 
Ilustres Colegios de Procuradores de 
España don José María Prat Roca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los apartado b) y c) del ar
tículo 56 .tíe! Estatuto General de los 
Procuradores de los Tribunales, de 19 de 
diciembre de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don José María Prat Roca, De
cano que fué del Ilustre Colegio de Pro
curadores de Gerona, cese en el cargo de 
Consejero de la Junta Nacional de los 
Ilustres Colegios de Procuradores de Es
paña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Consejero de la Junta 

Nacional de los Ilustres Colegios de 
Procuradores de España a don Enrique 
Salvatella Roca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los apartados bl y c) del ar
ticulo 56 del Estatuto General de los Pro
curadores de los Tribunales, de 19 de di
ciembre de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Enrique Salvatella Roca. De
cano del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Gerona, para el cargo de Consejero de

la Junta Nacional de los Ilustres Colegios 
de Procuradores de España, a quien re
glamentariamente corresponde ejercerlo 
por un periodo de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 

de Sevilla a don José Aparicio 
Calvo Rubio, Abogado Fiscal de entrada. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 30 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con 
el 45 del Reglamento para su aplicación 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Sevilla, vacan
te por traslación' de don José Jiménez 
Villa-rejo, a don José Aparicio Calvo Ru
bio. Abogado Fiscal, de entrada, que sirve 
el cargo de Abogado Fiscal de la Audien
cia Provincial de Badajoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Lo que digo a V. I para su conocí*
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de entrada 

a don Enrique Abad Fernández, 
Aspirante al Ministerio Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada, dotada con el haber anual de 
32.280 pesetas y vacante ñor promoción 
de don Antonio Carbajo Madrigal, o. don 
Enrique Abad Fernández, Aspirante al 
Ministerio Fiscal, que figura con el nú
mero 6 en la propuesta general aprobada 
por Orden de 25 de octubre último, des
tinándole a servir con el expresado ca
rácter el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Eugenio Antonio de 
Herrera Martín 

Lo que oigo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial 

de Zamora a don Francisco Muñoz 
Zataraín, Abogado Fiscal de entrada. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 30 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 45 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la piaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Zamora, va
cante por nombramiento para otro cturgo 
de don Manuel González González, a don 
Francisco Muñoz Zataraín, Abogado Fis
cal de entreda, que sirve el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Eadajcz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial 

de Málaga a don José Jiménez 
Villarejo, Abogado Fiscal de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 30 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 45 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la olaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Málaga, va
cante por traslación de don Francisco 
Javier Dago Martínez de Carvajal, a don 
José Jiménez Villarejo, Abogado Fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Sevilla.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra con carácter interino, 

para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Alejandro del Toro Marzal, 

Aspirante al Ministerio Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada con 
el haber anual de 32.280 pesetas y vacan
te por promoción de don Emilio Vez Pa
zos, a don Alejandro del Toro Marzal, 
Aspirante al Ministerio Fiscal, que figu
ra con el número 3 en la propuesta ge
neral aprobada por Orden de 25 de octu
bre último, destinándole a servir, con el 
expresado carácter. ei cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz. vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Francisco Muñoz Za
taraín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra, con carácter interino, 

para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don José Julián Hernández 
Guijarro, Aspirante al Ministerio Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la 'plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada con 
el haber anual de 32.280 pesetas y vacan
te por promoción de don Fernando Sai>
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tamarta Delgado, a don José Julián Her
nández Guijarro, Aspirante al Ministerio 
Fiscal, que figura con el número 1 en la 
propuesta general aprobada por Orden 
de 25 de octubre último, destinándole a 
servir, con el expresado carácter, el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Badajoz, vacante por traslación 
de don José Aparicio Calvo Rubio.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
m á'pn y demas efectos.

Dios gvearde a V. I. muchos anos.
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra , con carácter interino 

 para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Francisco Goyena de 
la M ata , Aspirante al Ministerio Fiscal.

lim o Sr.: De conformidad con lo esta- . 
blecido en el apartado E) del artículo 12 
de) Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada con 
el haber anual de 32.280 pesetas y vacan
te por promoción de don Enrique Ruiz 
Vadillo, a don Francisco Goyena de la 
Mata. Aspirante ai Ministerio Fiscal con 
el número 10. que figura en ia propuesta 
aprobada por Orden de 26 de octubre del 
año último, destinándole a servir, con el 
expresado carácter, el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Ali
cante. en plaza de nueva creación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1056.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra, con carácter in terino 

 para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Fernando Cuervo Valseca 

, Aspirante al Ministerio Fiscal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E> del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. con carácter interino, para la pla
za de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 32 280 pesetas y 
vacante por promoción de don Francisco 
Hernández Gil. a don Fernando Cuervo 
Vaiseca. Aspirante al Ministerio Fiscal 
con el número 9. que figura en la pro
puesta aprobada por Orden de 26 de oc
tubre del año último, destinándole a ser
vir. con el expresado carácter, el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de San Sebastián, en plaza de 
nueva creación.

Lo que digo a V. I. para su conccL 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a  de 
Abogado Fiscal de término a don  
Mariano Fernández Martín Granizo,  
Abogado Fiscal de ascenso.

limo. Sr.:. De conformidad con lo dis¿ 
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio F iscal.. en relación con el 2$ 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
téimino. dotada con el haber anual de
43.560 pesetas y creada por Ley de 17 de 
julio del corriente año, a don Mariano 
Fernández Martin Granizo, Abogado Fis
cal de ascenso, que desempeña el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos ¡os 
efectos desde el día 19 de octubre ú lth |o. 
cuyo funcionario continuará en el mismo 
destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a W. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a  de 
Abogado Fiscal de término a don  
Manuel Cacho Mendoza, Abogado Fiscal 
de ascenso.

limo. Sr.: D e ’conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
de1 Reglamento para su apúcación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
43.560 pesetas y vacante por promoción 
de don Bernardino Ros Oliver, a don Ma
nuel Cacho Mendoza, Abogado Fiscal de 
ascenso, que desempeña el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Jaén, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 19 de octubre último, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a  de 
Abogado Fiscal de término a don  
Fernando José Seoane Rico, Abogado 
Fiscal de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
43.560 pesetas y vacante por promoción 
de don Pablo Astorga Gómez, a don Fer
nando José Seoane Rico, Abogado Fiscal 
de ascenso, que desempeña el cargo de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Orense, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 19 de octubre último, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

lim o, Sr. Director general de Justicia»

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a  de 
Abogado Fiscal de termino a don  
Valeriano Moreno Torres, Abogado Fiscal 
de ascenso.

limo. Sr:: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a ia plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
43.560 pesetas y vacante por promoción 
de don Federico García de Pruneda y Le- 
desma, a don Valeriano Moreno Torres, 
Abogado Fiscal de ascenso, que desempeña 
el cargo de Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial Ue Granada, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, 
a todos ios efectos, desde el día 19 de oc
tubre último, fecha en que se produjo i& 
vacante cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino.

Lo que. digo a V. I. para su conocí- 
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a  de 
Abogado Fiscal de término a don Eugenio 

 Antonio de Herrera M artín,  
Abogado Fiscal de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis- 
pucsto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Regí amento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la piaza de Abogado Fiscal de 
termino, dotada con el haber anual de
43.560 pesetas y vacante por promoción 
de don Francisco Javier Dago Martínez 
de Carvajal, a don Eugenio Antonio de 
Herrera Martin’, Abogado fisca l de as
censo, que desempeña el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el dia 19 de octubre 
último, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario pasará a servir 
ia plaza de Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de Alicante, vacante por 
traslación cié den Bernardino Ros Oliver.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a de 
Abogado Fiscal de ascenso a don  
Francisco Hernández Gil, Abogado Fiscal de 
entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
dei Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
35.880 pesetas y vacante por promoción de 
don Mariano Fernández Martin Granizo, 
a don Francisco Hernández Gil. Abogado 
Fiscal de entrada, que desempeña el car
go de Teniente Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Guadalajara, entendiéndose 
esta promoción con i a antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 19 de octubre úl
timo, fecha en que se p rodujo la vacante,



7314 18 noviembre 1936 B. O. del E.—Núm. 323

cuyo funcionario continuará en el mismo 
destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a  de 
Abogado Fiscal de ascenso a don Enri
que Ruiz Vadillo, Abogado Fiscal de 
entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la p'aza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
35.880 pesetas y vacante por promoción 
de don Manuel Cacho Mendoza, a don 
Enrique Ruiz Vadiilo, Abogado Fiscal de 
entrada, que desempeña el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Bilbao, entendiéndose esta promoción con 
ia antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día 19 de octubre último, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pontinuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
m irrUo y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Ihno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a  de 
Alagado Fiscal de ascenso a don Fer
nando Santamaría Delgado, Abogado 
Fiscal de entrada.

lim o Sr : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
de) Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
35.880 pesetas y vacante por promoción 
áe don Fernando José Seoane Rico, a 
don Femando Santa marta Delgado, Abo
gado Fiscal de entrada, que desempeña 
el cargo de Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de León, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectG3. desde el día 19 de octubre último, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V I. paia su conoci- 
mi°nto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la p l a z a  de 
Abogado Fiscal de ascenso a dan Emi
lio Vez Pazos, Abogado Fiscal de en
trada.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
35.880 pesetas y vacante por promoción 
de don Valeriano Moreno Torres, a don 
Emilio Vez Pazos. Abogado Fiscal de en
trada. que desempeña el cargo de Aboga
do Fiscal de la Audiencia Provincial de

i Pontevedra, entendiéndose esta promo
ción con 18 antigüedad a tocios los efectos, 
desde el día 19 de octubre último, fecha 
en que se produjo la vacante cuyo fun
cionario continuara en el mismo destino 

Lo que digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Rmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a La p l a z a  de 
Abogado Fiscal de ascenso a don An
tonio Carbajo Madrigal, Abogado Fiscal 
de entrada.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
35.880 pesetas y vacante por promoción 
de don Eugenio Antonio de Herrera Mai- 
tín. a don Antonio Carbajo Madrigal 
Abogado Fiscal de entrada, que desem
peña el cargo de Abogado Fiscaj de 1* 
Audiencia Provincial de León, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desdé el día 19 de octu
bre último, fecha en que se produjo ia 
vacante cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

Umo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 

la que se regula la emisión de Deuda 
del Tesoro dispuesta por Decreto del 
día 9.

Umo. Sr.: En uso de la autorización 
que le confiere el Decreto de 9 de no
viembre de 1956,

Este Ministerio dispone:
Primero.—La Dirección General del Te

soro Público emitirá, con fecha 4 de di
ciembre de 1956, Obligaciones de Deuda 
del Tesoro, con interés del tres por cien
to anual, libres de impuestos y a plazo 
de cinco años, por un valor nominai de 
cuatro mil millones de pesetas, on el 
destino siguiente:

a) 277 millones de pesetas para gastos 
de construcción y de electrificación de 
ferrocarriles.

b) 433 millones para desarrollo del 
Plan de modernización de carreteras, 
aprobado por Ley de 18 de diciembre de 
1950.

c) 352 millones para construcción de 
obras hidráulicas y obras de reconocida 
urgencia comprendidas en los planes eco
nómico-sociales, a que se refiere el De
creto-ley de 27 de julio 1951.

d) 54 millones para obras de canali
zación del rio Manzanares.

e) 188 millones para enjugar el défi
cit del Presupuesto del Majzén.

f) 2.310 millones para las atenciones 
del Instituto Nacional de Industria.

g) 155 millones para las del Instituto 
Nacional de la Vivienda

h) 231 millones para las del Patrimo
nio Forestal del Estado.

Segundo.—Los títulos a emitir serán al 
portador y distribuidos en la siguiente 
forma;

Importe 
de la

Serie Títulos Serie

A. de 1.000 ptas 1/250.000 250.00U.000
3. de 5.000 ptas 1/240.000 1.200.000 000
C, de 25.000 ptas 1/ 50.000 1.250.000.000
D, de 50.000 ptas. 1/ 26.000 1.300.000 000

4.000.000000

Cada título contendrá veinte cupones 
trimestrales de intereses, que tendrán su 
vencimiento el día 4 de los meses de 
marzo, junio, septiembre v diciembre a 
partir del cupón número 1 correspon
diente di 4 de marzo ae 1957 hasta el 
cupón número 20. relativo al 4 de di
ciembre de 1961 E  pago de cupones lo 
realizara el Eanco de España 

Tercero — Estas obligaciones tendrán 
rodas las garantías inmunidades y pri
vilegios propios de las Deudas del Es
tado

Se computarán por su valor nominal 
en toda cías? de afianzamientos al Es
tado. a las Diputaciones Provinciales, a 
•os Ayuntamientos y a cualesquiera Cor- 
ooraciones públicas o Administrativas 

Se admitirán en el Banco de España 
para su pignoración, al tipo del 90 por 100 
de su valor efectivo, sin exceder de la 
par. /

Y serán admisibles también, por su 
nominal e intereses corridos, del trimes
tre a la sazón en curso en cualquier ope
ración de consolidación que pudiera acor
darse. anterior o a la fecha del venci
miento de las Obligaciones.

Cuarto.—La negociación s? verificará a 
la par, en efectivo y mediante suscrip
ción pública, que tendrá lugar el día 4 
de diciembre próximo en fas oficinaB 

.centrales del Panco de España y en to
das sus sucursales.

Si el total suscrito excediere dei im
porte negociable, se exceptuarán del co
rrespondiente prorrateo las peticiones no 
superiores a 25.000 pesetas.

Quinto.—De las suscrineiones adjudi
cadas. que se individuarán poi múltip.os 
de 1.000 pesetas, el Banco de España en
tregará resguardos provisionales, a can
jear en su día por los títulos j *u- repre
senten, y que entretanto servirán, en su 
caso, para ei percibo de los intereses me
diante cajetín estampado en ellos, y ten
drán la consideración de efectos públi
cos negociables en Bolsa. Estos resguar
dos no constituirán documentos sujetos 
al Impuesto del Timbre 

A cada resguardo provisional se unirá 
su correspondiente póliza de suscripción 
de la última clase de ia >.scala dei Tí ?j- 
bre, intervenida por Agente de Cambio 
.y Bolsa o Corredor colegiado de Comer
cio, quienes devengarán el corretaje se
ñalado en el epígrafe octavo del vigente 
Arancel, de 15 de diciembre de 1950 

Sexto.—El producto de la negociación 
lo ingresará el Banco de España en la 
cuenta corriente del Tesoro Público en 
el propio Establecimiento, y administra
tivamente será aplicado:

1) El afectable a los fines a;, b). c),
d) y e) del número primero de esta Or
den, al Presupuesto de Ingresos del Es
tado. Sección anexa, capítulo adicional 
artículo único, concepto «Deuda del Te
soro (artículos 10 y 11 de la Ley de Pre
supuestos, de 22 de diciembre de 1955)», 
y su utilización se acomodará, por tanto, 
a las normas de carácter general esta
blecidas por la legislación vigente jpara 
la inversión de los créditos consagrados 
detalladamente en el Presupuesto general 
de Gastos.

2) Ei adscrito a las financiaciones f) ,
g) y h), a «Operaciones del Tesoro. Sec
ción de Acreedores, concepto adicional 
titulado "Producto de la negociación de 
la Deuda del Tesoro emitida en virtud 
de Decreto de 9 de noviembre de 1956"», 
a disposición del Ministro de Hacienda*
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que, a través de ia Dirección del Tesoro, 
efectuará las provisiones de fondos para 
tales atenciones conforme a las sucesivas 
peticiones que los Ministerios oorrespon 
dientes dentro de los respectivos cupos 
y según el ritmo de las necesidades, es 
timen preciso formular

Séptimo —A partir dei prójimo año 
económico 1957 los gastos de entreteni
miento de la Deuda que se emite y la 
comisión al Banco de España figurarán 
en el Presupuesto de «Obligaciones gene 
rales del Estado» Sección quinta. «Deu
da Publica»; parte segunda. «Deuda del 
Tesoro».

Los gastos de material previo, publi
cidad confección de títulos, corretajes y 
timbres de las pólizas de suscripción re
mesa de valores y. en suma, cuantos son 
propios de esta cias^ de operaciones se 
imputarán:

1) Al crédito que figura en el actual 
ejercicio en el capítulo tercero, artículo 
once, grupo único, concepto tercero, de 
la parte tercera. «Deudas especiales», de 
la Sección y Presupuesto antedichos los 
correspondientes a los apartados a). b> 
c). d) y e> del número primero de esta 
Orden.

2) Al capítulo tercero, artículo 11. de 
las Secciones primpra. novena y undéci
ma de las «Obligaciones de los Departa 
mentos ministeriales» de 1956 también, 
en cuanto a los relativos a los aparta
dos f). g) y h>. cuyos créditos ouedan 
asignados en la cuantía que les afecten 
los referidos castos, a la Dirección Ge
neral del Tesoro.

Octavo—Esta misma Dirección queda 
autorizada para dictar las disposiciones 
económicas y administrativas oue requie
ra la ejecución de la presente Orden

Lo dí^o a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1956.

GOMEZ DE LLANO
Ilmo. Sr. Director generai del Tesoro Pú

blico.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la 

que se acepta la renuncia de don Santiago 
Rodriguez García, Profesor titular 

de Dibujo del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Algemesí.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva el 

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Valencia, dando 
cuenta de haber presentado, con fecha 2 
de los corrientes, la renuncia a su cargo, 
el Profesor titular de Dibujo del Centro 
de Algemesí, don Santiago Rodríguez 
García,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que aduce el interesado, ha re
suelto admitir la expresada renuncia.

Lo digo a V. I. p¿ra su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de octubre de  1956 por la 
que se acepta la renuncia de don Antonio 

Bueno Hernández, Profesor titular 
del Ciclo de Lenguas del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional de 
Aracena.
Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 

al efectó, y de conformidad con lo dis
puesto en la base X II de la Ley de 16 de 
julio de 1949,

Este Ministerio ha tenida a hien acop
ar la renuncia de don \ntonio Bueno 

Hernández, como Profesor titular del Ci- 
cio de Lenguas del Centro de Enseñanza 
\4edia y Profesional de Aracena.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 29 de octubre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

fimo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de don Domingo 

Ramírez Mercado, Maestro de 
Taller (Sección Mecánica) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Saldaña.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 de 
julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep 
tar la renuncia de don Domingo Ramírez 
Mercado, como Maestro de Taller (Sec
ción Mecánica) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Saldaña.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y uemás efectos.

Dios guarde a V I. much años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de doña Pilar 

Santodomingo Díaz como Profesora 
especial de Idiomas del Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Saldaña. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 de 
julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
ta r la renuncia de doña Pilar Santodo- 
mingo Díaz, como Profesora Especial de 
Idiomas del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Saldaña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general d j Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se acepta renuncia del Profesor titular 

de Dibujo del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Hellin don 

Antonio Villaescusa Morales.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 de 
julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
ta r la renuncia de don Antonio Villaes
cusa Morales, pomo Profesor titular de 
Dibujo del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Hellin.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, '29 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral*

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se nombra Bibliotecario de Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Albox a doña Carmen Romero Molina. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan- 
r., Media y Profesional de Almc ría -, for
mulada por el Claustro del Centro de Al
box. para la provisión del cargo de Bi
bliotecario dei mismo;

Y teniendo en cuenta io qm u este res
pecto determina en su artícul- 9.̂ . le
tra h). el vigente Reglamentv de los Pa 
tronatos Provinciales de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 4 de octubre de 1955. 
y que se han cumplido los requisitos re- 

a m en í arios.
Este Ministerio ha resuella nombrar 

Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Albox a doña Car
men Romero Molina 

Lo digo a V I para ¿>u conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director gen raí de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de don Miguel 

Gual Camarena como Profesor titular 
del Ciclo de Geografía e Historia 

del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alcira.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto-en la base XII de la Ley de 1:1 de 
julio de 1949,

Este M:misterio ha tenido a Píen acep
tar la renuncia de don Miguel Gual Ca
marena, como profesor titular del Ciclo 
de Geografía e Historia del Centro de 
Enseñanza Media y Profesíor ' de Al
cira.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de don Manuel 

Amador López, Profesor especial 
de Educación Física y Formación del 
Espíritu Nacional del Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Amurrio.

Ilmo." Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de .onformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 de 
julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido bien acep
tar la renuncia de don Manuel Amador 
López, como Profesor Especial de Educa
ción Física y Formación del Espíritu Na
cional del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Amurrio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.
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ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la que se acepta la renuncia de don  Gonzalo Bañeres Castalia, Profesor del  Ciclo Especial del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Tam arite de Litera.

Ilmo. Sr.: Vista la petición form ulada al efecto, y de conform idad con lo dispuesto en la base X II de la Ley do 16 de j J i o  de 1949,Este M inisterio lia tenido a bien acepta r  la renuncia de don Gonzalo Bañeres Casteila, como Profesor titu la r uel Ciclo Especial del Centro de Enseñanza Media y Profesional ele T am arite  de Litera.Lo digo a V I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de E nseñanza Laboral.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por la que se declara desierto el concurso celebrado para seleccionar el Profesor especial de Idiom as (Francés) del  Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ciudadela
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso celebrado para seleccionar el Profesor Especial de Idiom as (Francés) d~l C entro de Enseñanza Media y Profesional de Ciudadela,Este M inisterio, de conform idad con la propuesta elevada por la Comisión Perm anente del P atronato  Nacional de Enseñanza Media y Profesional, ha  resuelto declarar desierto el expresado concurso.Lo digo a V I. para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 8 de noviembre de 1956.

R ^B IO  GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. D irector general de E nseñanza Laboral.
ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por la que se nom bra Profesor titu lar del Ciclo Especial, primera plaza del  Centro de Enseñanza Media y Profesional de Don Benito, a don Felipe Hernández Sánchez .

Ilmo. Sr.: Convocado por el P atronato  Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Badajoz el oportuno concurso p a ra  seleccionar el Profesor que ha de encargarse de las enseñanzas de Ciclo Especial (prim era plaza) en el C entro de E nseñanza M edia y Profesional de Don Benito;Visto el inform e elevado por el P atro na to  Provincial y, la propuesta del N acional.Este M inisterio, de conform idad con el estudio realizado por el últim o, h a  re suelto:1.° Aprobar la tram itación  del concurso de referencia.2.° Nombrar profesor t i tu 'a r  del C ido Especial, prim era plaza, del C entro de Enseñanza Media y Profesional de Don Benito a don Felipe H ernández Sánchez. Dicho profesor, a p a rtir  de la fecha de posesión, d isfru tará  la retribución anual de 12.000 pesetas, dos pagas ex trao rd inarias. adem ás de cuantos em olum entos y ven tajas  se fiien especialm ente pa ra  el C entro de su destino.3.° Q uedará obligado a residir en la localidad de su destino, obligación de la que—vigilada por el P a tro n a to  Provincial—será adem ás responsable el D irector del Centro.Su función docente será incom patible con el ejercicio de la E nseñanza p reun iversitaria  en Colegios reconocidos o Es

cuelas au to riz ad a s , de este grado. Para ejercer la enseñanza libre en este grado necesitai á solicitar autoi ización de ía Di rección General de Enseñanza Labóral. a cual recabará para extenderla ios opor tunos inform es del Director del Centro . jspectivo. de la Inspección y del atro- nato  Provincial cR Enseñanza Media y Profesional correspondiente.4.° El nom bram iento a que se refiere la presente Orden se entiende valedero por un quinquenio, du ran te  el cual el interesado podrá renunciar a la con tinuación en ei ejercicio de su cargo, bien a fmai de curso, por su conveniencia, com unicándolo al Patronao  Provincial an tes del día 1 de junio, o bien en cualquiei momento, por causa justificada El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Dase X II cip la Lev de Ib de ju.io de 1949, podrá declarar su cese a petición Justificada y conjun ta del Director del Centro y del P atron ato  respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario establecido en el R eglam ento de 3 de noviembre de 1953.La posesión se verificará an te el Director del Centro, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 4.° del Reglam ento G eneral de los Centros de Enseñanza Media y Profesional, y en e' térm ino de ocho dias, a p a rtir de la fecha de la presente Orden, y por el hecho de la m isma queda este Profesor sometido a las norm as vigentes sobre L. Enseñanza Media y Profesional y a realizar los cu rsillos de orientación y perfeccionam iento que el M inisterio convoque oportunamente.Lo digo a V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 14 de noviembre de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. D irector general de EnseñanzaLaboral.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por la que se nombra Profesores especiales de Idiom as en los Centros de Enseñanza Media y Profesional de Carmona  (Francés), A lfaro (Francés) y Haro ( Inglés),
Ilmo. Sr.: Convocado por el P atron ato  Provincial de Enseñanza Media y Profesional de. Sevilla y Logroño el oportuno concurso para seleccionar el Profesor que ha de encargarse de las enseñanzas de Idiom as en el C entro de Enseñanza Media y Profesional de C arm ona (Francés), Alfaro (Francés) y Haro (In g :és);Visto el inform e elevado por el P a tro nato  Provincial y la propuesta dei Nacional,Este M inisterio, de conform idad con el estudio realizado por el últim o, h a  resuelto:1.° Aprobar la tram itación  del concurso de referencia.2.° N om brar Profesores Especiales de Idiomas, en los Centros de Enseñanza Media y Profesional de C arm ona (F ran cés), Alfaro (Francés) y Haro (Inglés), respectivam ente, a doña M aría Esther G arcía González, don Luis Alvarez Dieste y don Alfonso Bocinos Pérez. Dichos Profesores, a pa rtir  de la fecha de posesión, d isfru ta rán  la retribución an u a1 de 16.000 pesetas, dos pagas ex traordinarias, además de cuantos em olum entos y ven tajas se fiien especialm ente para  el C entro de su destino.3.'' Q uedarán obfiaados a residir en la localidad de su destino, obligación de la que—vigilada por el P a tron a to  Provincial—será adem ás responsable el Director del Centro.Su función docente será incom patible con el ejerciólo de la E nseñanza preun iversitaria  en Colegios reconocidos o Escuelas au torizadas de este grado. T ara ejercer la enseñanza libre en este grado

necesitarán solicitar autorización de la Dirección G eneral de Enseñanza Laboral, !a cual recabará para extenderla los oportunos inform es del Directo! del C entro respectivo, de la Inspección y del P a tro nato Provincial de Enseñanza Media y Profesional correspondiente.4.° El nom bram iento a q \n  se refiere la presente Orden se entiende valedero por un quinquenio, duran te  el cual los interesados podían renunciar a la continuación en el ejercicio de su cargo, bien a  fina! de curso, por su conveniencia com unicándolo al P atrcnao  Provincial antes del d.a 1 de junio o bien en cua'm uer momento, por causa justificada El Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en la basee XI.Í de la Ley de 16 de julio de 1949. podrá declarar su cese a petición justificada y conjunta del Director del Centro y del P atron ato  respectivo sin perjuicio del régimen disciplinario e s ta blecido en el Reglam ento de 3 de noviembre de 1953.La posesión se verificará an te el Director del Centro, de acuerdo con L preceptuado en ei artículo 4.° de) R eglam ento Genera) de los Cent.ro?- de E nseñanza Media y Profesm nal. y en el térm ino de ocho días, a pa rtir de la fecha de la presente Orden, y por el hecho de' R  misma quedan, estos Profesores sometidos a las norm as videntes sobre !e E n s o ñ a b a  Media y Profesional y a rea1 izar los cu rsillos de orientación y perfeccionam iento que el M inisterio convoque opo rtunamente.Lo diao a V I. para  su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 14 de noviembre de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. D irector general de E nseñanza

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 porla que se nombra Maestros de Taller de los Centros de Enseñanza Media y  Profesional de Azuaga (Secciones  Carpintería y E lectricidad) y Puerto de la Cruz (Sección C arpintería).
Ilmo. Sr.: Convocado por los P a tro natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional de Badajoz y Tenerife los oportunos concursos para la selección de los M aestros de Taller adscritos al Ciclo de Formación M anual en los C entres de Enseñanza Media y Profesional de Azuaga (Secciones C arp in tería  y E lectricidad) y Puerto de la Cruz (Sección C arpintería);Visto el inform e elevado por los P atro natos Provinciales respectivos y la propuesta del Nacional, de conform idad con el estudio realizado por este último,Este M inisterio ha resuelto:1.° Aprobar la tram itación de los concursos de referencia,2.° Nom brar M orstros de Taller de los C entros de Enseñanza Media y Profesional de Azuaga (Secciones C arpintería y E lectricidad) a don Rafael Gómez Jim énez y den Jesús Folsado López, respectivam ente. y de Puerto de la Cruz (Sección C arp in tería ), a don Tomás Rodríguez Ciavijo.3.ü Estos M aestros de Taller d isfru ta rán  la retribución anual de diez mil pesetas y cinco mil más en concepto de gratificación por trabajos de prácticas, a pa rtir  de la fecha de posesión, sin perjuicio de los demás em olumentos y vem ta ja s  que se fiien especialm ente para  el Centro de su destino.4.° El M aestro .d e  Taller está obligado al debe, de residencia en la localidad donde radi°a el Centro de su destino, obligación de la cual será, además, responsable el D irector del mismo, y estará  vigilada ñor el P atronato  Provincial a los efectos oportunos, no pudiendo au sen tarse  sin autorización escrita expedí-
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da por las autoridades a quienes regla
m entariam ente corresponda.

5.° El nom bram iento a que se refiere 
la presentí Orden se entiende valedero 
por un año. con carimt.e' eventual, pro
rrogadle por otros cuatro, si en el tran s
curso del prim er año acreditasen los cita
dos M aestros de Taller las condiciones 
y méritos suficientes al efecto D urante 
el prim er año e) interesada podrá renun
ciar a la continuación en el ejercicio de 
su cargo, bien a final de curso, por su 
conveniencia —comunicándolo al P a trona
to Provincial an tes del día 1 de junio—. 
o bien en cualquier momento, por causa 
Justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X II de la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Di
rector del C entro y del Patronato  res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglam ento de 
3 de noviembre de 1953

La posesión se verificará an te  el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 4.° del Reglam en.

to G eneral de les Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, en el térm ino de 
ocho días a partir de la fecha de la ore- 
sente Orden, y por el hecho de la misma 
quedan estos Profesores sometidos a las 
norm as vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional, y a realizar los cursillos 
de orientación y perfeccionam iento que 
el Ministerio convoque oportunam ente.

Lo digo a V 1. para su onocimiento 
■ demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1-956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o Sr. D irector general tí: Enseñanza 
Laboral.

H I H I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo para la Industria de 
Acondicionamiento Textil Lanero.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del T rabajo  determ ina qu j general 
e inflexiblem ente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores, en la medida 
que lo perm ita el superio interés de la

Nación. En cum plim iento de este princi
pio. en uso de las facultades que le es
tán conferidas y de conform idad con el 
Consejo de Ministros,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° El cuadro de salarios de 
las Normas especiales para c.1 trabajo  en 
la industria de Acondicionamiento Textil 
Lanero, de prim ero de iu ’io de 1949. con
forme quedó edactado según Orden mi
nisterial de 27 de noviembre de 1954. se 
modifica en la form a que a continuación 
se expresa:

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 

Pesetas

Zona 2.® 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona l.a 
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.» 
Pesetas

Sección de Almacenes:
Encargado prim ero ..........................
Encargado segundo ..........................
Ayudantes ..........................................

Pesadores ............................................
Saca pruebas ..................................
Especialistas ......................................
Encajadores ........................................
Peone6 ..................................................

450,—
390.—
312,50

43.25 
39,— 
37,75
27.25 
36,—

S e m a n a
410,- - 
355,— 
285.—

D i a r i o

39.75
35.75 
34.50 
25,25 
33,—

1
375,—
327,—
265,—

36,75 
33.50 
32,25 
24.— 
31 —

Sección de acondicionado, peso 
'primitivo y máquinas:

E ncargada ...........................................
A yudanta ............................................

Oficiala de estufa de acondicionar
Oficiala de peso primitivo ...........
Oficiala de numeraciones ..............
Oficiala bobinadora o defetera ...
Oficiala de ta rea  ............. ................
Oficiala aspeadora ..........................

í
300 — 
267.50

28,—
28.—
27.25
27.25
27.25
27.25

S e m a n a l
272.50
242.50

D i a r i o
25.75
25.75 
25,— 
25.— 
25,— 
25,—

252.50
222.50

24.50
24.50 
24,— 
24,— 
24,— 
24,—

Las categorías profesionales no m en
cionadas específicamente en esta Orden, 
se regirán, en cuanto a retribuciones mí
nimas, por las señaladas para el perso
nal técnico obrero, de servicios auxiliares 
y complementarios, adm inistrativo y mer. 
cantil, aprendices y ayudantes de Oficial, 
en la Orden de esta misma fecha para  
el Sector Lanero de la Industria  Textil.

Art. 2.° Los aum entos por antigüedad 
establecidos en form a de porcentajes, se 
aplicarán sobre los nuevos salarios base 
fijados en la presente Orden y en la 
complementaria de igual fecha para  eí 
Sector Lanero. Asimismo, se tendrá pre
senta lo dispuesto en aquélla respecto a 
los aum entos señalados en cantidad fija 
para el personal adm inistrativo  y mer
cantil

Art. 3.° Se fija el porcentaje del Plus 
fam iliar en el 15 por 100 de la nómina.

Art. 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las rem uneraciones 
superiores a las mínim as hasta  ahora vi
gentes que hubiesen venido disfru tando 
los trabajadores, se a justará  a lo dispues
to en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 5.° Se suprim e los pluses de. ca
restía de vida establecidos en el a rtícu 
lo 13 de las Normas y en las Ordenes 
de 9 de enero y 23 de marzo de 1950. así 
como el especial determ inado en la O r
den de 12 de abril del año en curso, de
rogándose dichas disposiciones.

Art. 6.° S igue vigente la obligatorie
dad por parte de los trabajadores de co
tizar en favor del Montepío Laboral co
rrespondiente el 1.50 por 100 de sus re
muneraciones. conforme estableció el a r
tículo quinto de la Orden de 27 de no
viembre de 1954.

Art. 7.° Las empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra form a de rem uneración con 
incentivo de modo que para igual rendi
miento del trabajo , experim enten los in
gresos del operario el mismo aum ento pro
porcional aue el que corresponde al sala
rio del traba jado r rem unerado a jornal 
en su propia categoría profesional. A 
efectos de establecer la proporción, se 
considerará como salario de partida el 
constituido por el salario-bRse anterior 
con pluses do carestía de vida y el espe
cial del 20 por 100. ya existentes.

Art. 8.° La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y producirá efectos desde el día 
primero de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional . de Trabajo para la Industria  
Textil, en el Sector Lanero.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del T rabajo determ ina que gradual 
e inflexiblem ente se elevará el nivel de 
vida de ¡os trabajadores en la medida 
que lo perm ita el interés superioi de la 
Nación. En cumplim iento de este princi
pio, en uso de las facultades que le es
tán  conferidas', y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Este M inisterio h a  tenido a  bien dis
poner:

Artículo 1.° Las tablas de salarios in 
cluidas en los artírulos 46. 47, 48. 49 y 
50 de la Reglam entación Nacional del 
T rabajo en el Sector Lanero de la In 
dustria  Textil, de 28 de marzo de 1943, 
y tal como fueron' redactadas por Orde
nes ministei lales de 26 de marzo de 1947 
y 27 de noviembre de 1953, quedan modi
ficadas en la form a que a continuación 
se expresan:

«Art 46. Salarios mínimos del perso
nal técnico, directivo, obrero y de servi
cios complementarios.

Z
C a t e g o r í a s

;ona 1.» 

Pesetas

Zona 2.» 2 

Pesetas !

:c.na 3.a 

Pesetas
C a t e g o r í a s

1.a zona 

Pesetas

2.a zona : 

Pesetas

3.a zona 

Pesetas

1) En la Sección de Sorteo 
a) Técnicos:

Mayordomo ................................................
Ayudante repasador ............ .

372.50
312.50

S e m a n a l
337.50
285,—

312,50
265,—

b) Obreros:
Sorteador ..................................................
Sorteadora ................................................
Peón ...........................................................

43,25
30,—
36,—

Di a r i o
39.50 ‘ 
28,— 
33,—

37,—
26,25
31,—
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C a t e g o r í a s
Zona 1º Zona 2º Zona 3º

| C a t e g o r í a s
Zona l º Zona 2º Zona 3º

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

b) Obreros: D i a r i o 5) En la Sección de Regenerado

26.50
26.50

24.25
24.25

23.25
23.25

S e m a n a l

Cortadora de sacos ....................

2) En la Sección de Lavado 
a ) Técnicos:

r )  Técnicos:

Mayordomo (hasta seis cardas) ......
Mayordomo (más de seis cardas)......
Ayudante .............................................

355,-- 325,- 300,— 
415,— 375,— 345,—  
310,— 285,— 265,—

S e m a  n s \

Mayordomo (un leviatán) .................
Mayordomo (más de uno) ..... ...........
Ayudante de turno .......................... .

b) Obreros:

Oficial ......................... v ....... ...............
Oficial de e s t io a ...................................
Peón ......... .......................... .................

3) En la Sección de Peínale

a ) Técnicos:

Mayordomo (hasta 20 peinadoras) ... 
Mayordomo (más de 20 peinadoras). 
Contramaestre cardas (hasta 10)... 
Contramaestre cardas (más de 10). 
Contramaestre peinadoras (hasta 20) 
Contramaestre de peinadoras (más

de 20) .................... ........................
Ayudante .............................................

b) Obreros:

Limpiador y esmerilador .................
Oficial de cairdas ................................
Oficial de guills ...................................
Oficiala de guills ................*..............
O ficial de peinadoras ........................
Oficiala de peinadoras ......................
Oficial de lizosa ........ ..........................
Oficiala de lizosa ...............................
Peón ...........,.......... ...............................

4) En la Sección de Hilatura
de Estambre

a ) Técnicos:
Mayordomo (hasta 2.500 husos) ......
Mayordomo (hasta 5.000 husos) ......
Mayordomo (hasta 7.500 husos) ......
Mayordomo (más de 7.500 husos) ... 
Contramaestre de preparación (hasta

2.500 husos) ...................................
Contramaestre de preparación (hasta

5.000 husos) ...................................
Contramaestre de preparación (hasta

7.500 husos) .......................'...........
Contramaestre de retorcido (hasta

1.250 husos) ...................................
Contramaestre de retorcido (hasta

2.500 husos) ...................................
Contramaestre de retorcido (más de

2.500 husos) ....................................
Ayudante ..............................................

b) Obreros:

Oficial de guills ...................................
Oficiala de guills ...............................
Oficial de peinadora ...........................
Oficiala de peinadora ........................
Oficial de mecheras ...........................
Oficiala de mecheras .........................
Hilador ..................................................
Anudador ...................... .......................
Oficiala de continua ...........................
Oficiala de doblador ................. .........
Oficiala de molinosa ..........................
Oficiala de aspea dora ........................
Oficia! encajador ................................
Oficiala encajadora ...........................
Clasificadora de cartones .................
Sobrante :...............................................

c) Personal de servicios comple
mentarios:

Almacenero (hasta 2.500 husos) ......
Almacenero (más de 2.500 husos) ....

390,—
450.—
297,50

¿D J ,~
410,—
272,50

327,50
?‘75,—
255.—

b) Obreros:

Oficial triturador ................................
Oficiala trituradora ...........................
Oficial emborrador (para dos emba

rradoras) ........................................
Oficiala emborradora ........................
Clasificadora de trapos y desperdicios 
Peón ......................................................

6) En la Sección de Hilaturas
de Carda:

a) Técnicos:

Mayordomo, un surtido ....................
Mayordomo, dos surtidos .................
Mayordomo, más de dos surtidos......
Contramaestre de preparación, dos

surtidos ............................................
Idem id., más de dos surtidos ..........
Contramaestre de hilatura, hasta tres

máquinas ..........................................
Idem id., hasta seis máquinas .........
Idem id., más de seis máquinas ......

b) Obreros:

Diablero .................................................
Oficial emborrador .............................
Oficial repasador .................................
Oficial emborrador-repasador ..........
Oficial bobinador-repasador ..............
Oficial bobinador ...................1............
Cadenero o hilador ............................
Atadora. .......................*........................
Atadora especial ...................................
Atador (mayor de veinte años) ......
Peón ................................. .....................

7) En la Sección de Hilos
de Fantasía

a) Técnicos:

Mayordomo ................................. ........
Ayudante .............................................

b Obreros:

Dobladora ......................... ....................
Oficiala bobinadora o rodetera ......
Oficiala de continuas ........................

8) En la Sección de Pequetería

a) Técnicos:

Mayordomo ................... ......................

b) Obreros:

Oficiala paquetera ...............................
Oficiala aspeadora ...............................
Oficiala rodetera de madejas ..........
Oficiala ovilladora .............................
Oficiala encajadora ............................

9) En la Sección de Tejidos 

a) Técnicos:

Teórico hasta 10 telares .................
Idem de 11 a 20 telares ....................
Idem de 21 a 40 telares ....................
Idem de 41 a 60 telares ....................
Idem de más de 60 telares .............

Ayudante de Teórico, primer año... 
Idem id., segundo año ....................

D i a r i (

39,—
28,—

35.75
25.75

33.50
24.50

D i a r i o 39,— 35,75 33,50

39,25 
37,75 
36 —

35,75
34,50
33,—

33.75
32.50
31,—

28,— 
; 28.— 

36,—

25.75
25.75 
33.—

24.50
24.50 
31,—

S e m a n a l
S e m a n a l

470,—
525,—
356.50 
420,—
357.50

420,—
320,—

425,—
475,—
325,—
382.50 
325 —

382.50 
290,—

290,— 
435,— 
300,—
352.50 
300,—

352.50 
270,—

460,— 
517,50 
595 —

325,—
365,—

320,—
360,—
400.—

415,— 
460,— 
540,—

297.50
332.50

392.50
327.50 
365 —

382,—
435,—
490,—

275,—
307.50

272.50 
305,—  
335,—

D i a r i o D i a r i o
39.25
39.25
39.25 
28,—
39.25 
28 —
39.25 
28,— 
36,—

35.75
35.75
35.75
25.75
35.75
25.75
35.75
25.75 
33,—

33.50
33.50
33.50
24.50
23.50
24.50
33.50
24.50 
31,—

39,— 
39,— 
40 — 
40 — 
40,5 J
40.50
40.50 
28,—
28.50 
39,—
3(j_

35.75
35.75
36.25
36.25
36.75
36.75
36.75
25.75 
26,50
35.75 
33,—

33.50
33.50 
34,— 
34 — 
34,— 
34,—  
34,—
24.50 
25,—
33.50 
31,—

S e m a n a l

557.50 505,— 460,— 
635,— 575,— 525,— 
695,— 630,— 570,— 
733,— 665,— 500,—

440,— 400,— 365,—

520,— 475,— 430.—

615,— 560,— 510,—

340,— 310,— 290,—r-

380,— 347,50 320,—

420,— 382,50 352.50
322.50 295— 272.50

S e m a n a l

360,—
320,—

27.25
27.25 
28,—

327.50
292.50

D l a  r i

25,—
25,—
25.75

305,—
272,50

o

24,—
24,—
24,50

S e m a n a l

360,— 327,50 305,—
D i a r i o n  i a r i n

39,— 
28 — 
39,— 
28,— 
39,— 
28,—
43.25 
38 — 
28,—
26.50
26.50
26.50
37.75
27.25
26.50 
Seguí

su

46,—
48.75

35.75
25.75
35.75
25.75
35.75
25.75
39.50
35.75 

. 25,75
25.50
25.50 
<¿D,oO
34.50 
25,—
25.50

i la máqt 
'va.

42,—
44.75

33.50
24.50
33.50
24.50
33.50
24.50 
36,75
33.50
24.50
23.25
23.25
23.25
32.50 
24,—
23.25 

lina que

39,—
41.25

28 —
27.25
27.25
27.25
27.25

2.165 — 
2.585,— 
3.005,— 
3.425.— 
3-705.—

290,—
327,50

25,75
25,—
25,—
25,—
25,—

M e n su i

1.965.—
2.545,—
2.720.-
3.100,—
3.350,—

S e m a n f

265 — 
297,50

24,50
24,—
24,—
24,—
24,—

x 1

1.795,—
2.130,—
2.465,—
2.805,—
3.025,—

11

247.50
277.50
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C a t e g o r í a s
Zona l ª

Pesetas

Zona 2ª 

Pesetas

Zona 3ª  

Pesetas
C a t e g o r í a s

Zona 1ª 

Pesetas

Zona 2ª  

Pesetas

Zona 3ª  

Pesetas

S e m a n a l S e m a n a l

Aprendiz de Teórico, primer año
Idem id., segundo año ......... .............
Idem id., tercer año ..........................
Idem id., cuarto año ......................
Mayordomo hasta 10 telares ............
Idem de 11 a 20 telares ........... .......
Idem de 21 a 30 telares ...................
Idem d 31 a 40 telares ........... .......
Idem de 41 a 60 telares ...................
Idem de más de 60 telares ............
Encargado hasta 40 telares ............
Idem de 41 a 60 telares ...................
Idem de más de 60 telares........... .
Contramaestre de urdidores, hasta 8.
Idem id., más de ocho ...................
Contramaestre de encolado (en enco

lado mecánico) .................•............
Idem id (en encolado al sol) .........
Contramaestre de telares, hasta vein

te anchos ......................................
Idem id., hasta 40 estrechos .........
Ayudante de Contramaestre de tela

res, hasta 20 anchos ...................
Ayud:..ite de Contramaestre de tela

res, hasta 40 estrechos ................
Contramaestre de zurcidoras, hasta

20 telares ......................................
Idem id. de 21 a 50 telares ............
Idem id., de más de 50 telares , .. 
Contramaestre de zurcidoras, mujer,

hasta 20 telares ..........................
Idém id. id., de 21 a 50 telares ......
Idem id. id., de más de 50 telares ...

165,—
181.50
217.50 
555,— 
420,—
467.50
517.50
567.50 
616,— 
665,— 
400,— 
440,—
477.50 
400,— 
440,—

400,—
357.50

380,— 
380 —

340,—

340,—

330,—
350,—
370,—

262.50
287.50
312.50

152.50
167.50 
200,—
232.50
382.50 
425,— 
470,— 
515 —
557.50 
60̂ ,50 
365 -  
400,— 
435,— 
365, 
400.—

365,—
325,—

345.50
345.50

312.50

312.50

302.50 
320,—
337.50

242.50
262.50 
385 —

147.50 
160,— 
190,—
217.50 
350 — 
390,— 
430,
467.50
507.50
547.50 
335,—
367.50
397.50 
335,—
367.50

335,—
300,—

320,—
320,—

290,—

290,—

280,—
295,—
310,—

225.—
255,—
265,—

Contramaestre de : wadoras, hasta
seis máquinas ..................... ........

Contramaestre de lavadoras de más
de seis máquinas ..........................

Contramaestre de batanes, hasta seis
máquinas .......................................

Contramaestre de batanes de más de
seis máquinas ..............................

Contramaestre de carbonización ......
Contramaestre de perchas de carbón,

hasta tres máquinas ...................
Contramaestre de i erchas de carbón,

de más d? tres máquinas .........
Contramaestre de repaso ......*........
Ayudante de Contramaestre ............

397.50

412.50

397.50

412.50
397.50

397.50

412.50
397.50
137.50

357.50

372.50

357.50

372.50
357.50

357.50

372.50
357.50 
305,—

325,—

337.50 

325,—

337.50 
325,— .

325,—

337.50 
325,— 
280,—

M e n s u a l

Químico de Laboratorio ......... ......... 2.445,— 2.305,— 2.075,—

S e m a n a l

Ayudante de Laboratorio .................
Tintorero (hasta 20 barcas) ............
Tintorero (más de 20 barcas, 10 apa

ratos o tinas) ............................
Ayudante de tintorero ...................
Contramaestre de blanqueo (hasta

20 barcas) ....................................
Contramaestre de blanqueo (más de 

20 barcas, 10 aparatos o tintas ... 
Contramaestre de guille y lizosas ...
Encargado de acabados ...................
Contramaestre de perchas metálicas

(hasta 6) .....................................
Contramaestre de perchas metálicas

(más de 6) ....................................
Contramaestre de tundidoras (hasta

6 máquinas) ....................... ........
Contramaestre de tundidoras (más

de 6 máquinas) ..........................
Contramaestre de prensas ................
Contramaestre de empaquetado

397.50 
545,—

602.50 
440,—

397.50

412.50
397.50 
465,—

397.50

412.50

397.50

412.50
397.50
397.50

357.50 
490,—

545,—
397.50

357.50

372.50
357.50 
420,—

337.50 

372>50

357.50

372.50
357.50
357.50

325,—
445,—

490,—
360,—

325,—

337.50 
325.— 
380,—

325,—

337.50

325,—

337*50 
325,— 
325 —

b) Obreros: D i a r i o

Canillera especial ...........................
Canillera ............... ....... .....................
Rodelera o bobinadora ....................
Urdidora (mecánica) .......................
Urdidora (a mano) ..........................
Encolador ...........................................
Oficial de encolado ...........................
Oficial de encolado (al sol) ............
Peón de encolado .............................
Oficial de máquinas o plegatelas ......
Pasadora .................................. ..........
Anudadora .........................................
Tejedor (de novedad) ......................

• Tejedor (género liso) ......................
Tejedora en telares de más 180 cm.

de pie a pie ................................
Tejedora en telares hasta 180 cm. ... 
Tejedora en telares de más de 160 cm.

garrote y espada ..........................
Tejedora en telares de 140 a 160 cm.

garrote y espada ........... ..............
Tejedora de dos telares de 180 cm.

garrote y espáda ..........................
Tejedora de do§ telares de 150 a 180

centímetros garrote y espada ......
Tejedora de dos telares de 130 a 150

'centímetros garrote y espada ......
Tejedora de dos telares de 105 a 130 

centímetros garrote y espada ......
Tejedora de dos telares automáticos 

con juego de cajones para mezclar
tramas, de más de 160 cm............

Tejedora de cuatro telares mecánicos, 
sin cajones de más de 160 cm. ...

Peón ...................................................
Despinzadora desborradora ............
7.HrmrlAvr» ... _

35.50
26.50
27.25
30.75
30.75
47.50 
41,— 
39,— 
36 —
41.25
32.75
30.75
43.25
40.50

32,—
30.75

29.25

28.50

34.75

33.50 

32,—

31.50

37,—

33.50 
36,—
26.50
30.75

32.50
24.50
25.25
28.25
28.25
43.25
37.50
35.75 
33,—
37.75 
30,—
28.25
39.50 
37,—

29.50
28.25

27,—

26.50

32,—

30.75

29.50

28.75

33.75

30.75
33,—
24.50
28.25

30.50
23.50 
24,—
26.75
26.75
40.25
34.25
33.50 
31.—
35.25
28.50
26.75
36.75
34.50

28.—
26.75

25.75

25.25

30,— 

29,— 

28,—

27.25

31.75

29,—
31,—
23.25
26.75

b) Obreros: D i a r i o

Oficial ...............................................
Peón ..................................................
Letrista y ribeteadora de tejidos ....
Desborradora y Despinzadora .........
Zurcidora ................................. ;........
Revisadora empaquetadora .............

42.75
39.75
31.50 
30,25
34.50
31.50

38.75 
36,—
28.75
27.25
31.25
28.75

35.50 
30,—
26.50 
26*25 
28,75 
26,50

c) Personal de Servicios 
complementarios:

Oficir.l hasta 50 operarios Subsección.
Oficial de 51 a 100 ídem ................
Oficial de más de 100 ídem .............

Art. 47. Retribución mínima de 
los aprendices y ayudantes de oficial.

49,25
55,—
59,—

14,50
4P,50
53,25

40.50 
44,75
48.50

1) En la Sección del Ramo 
de Agua:

Aprendiz de 14 a 15 años ................
Aprendiz de 15 a .16 años ................
Ayudante de 16 a 17 años ................
Ayudante de 17 a 18 años ................
Ayudante de 18 a 19 años ................
Ayudante de 19 a 20 años ...........

21,—
23,50
25,25
27,—
32,—
34,—

18.75
20.75 
23,— 
25,— 
29*— 
31,—

17.50
18.50 
20,— 
22,—
23.50 
27,—

c) Personal de servicios complementarios 
2) En las demás Secciones:

Aprendiz de 14 a 15 años ................
Aprendiz de 15 a 16 años ................
Aprendiz de 16 a 17 años ................
Aprendiz de 17 a 18 años ................
Aprendiz de 18 a 19 años ................
Aprendíza de 14 a 15 años ............
Aprendiza de 15 a 16 años ............
Aprendiza de 16 a 17 años .............
Aprendiza de 17 a 18 años ............
Aprendiza de 18 a 19 años ........... .
Ayudante de 16 a 17 años .......... j.
Ayudante de 17 a 18 años .....
Ayudante de 18 a 19 años ............

19,— 
21,—
23,r
24,—
25.25
13.50 
15,75
17.25 
18.—
20,— 
23,—
24.50 
27,—

16,—
18.75
20.50 
21,— 
23,—
13.—
14,—
15.75 
17,—
17.75
19.50 
22,— 
25,—

15.50
17.50
18.25
19,—
20,— 
12.—
13,—
14,—
14.50
16.25
18.25 
21,- 
24,—

Almacenero de hilo, hasta 20 telares. 
Almacenero de hilo, de 21 a 50 telares 
Almacenero de hilo de más d? .50 te

lares ..................... ........................

47,50
50,25

53,—

43.25 
45,75

48.25

40.25
42.25

44,50

10) En la Sección del Ramo 
del .Agua: 

a) Técnicos: S e m a n a l

Mayordomo ........................................
Encargado de aprestos ....................

585,— 
465 —

527,50
420,—

475,—
380,—
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C a t e g o r í a s
Zona 1.a 

 Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas
C a t e g o r í a s

Z o n a  1 . ª  

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

A yudan te  de 19 a  20 añ o s ................
A y u d an ta  de 16 a  17 años .......
A yudan ta  de 17 a  18 años ................
A yu d an ta  de 18 a 19 añ o s ................
A y u d an ta  de 19 a  20 añ o s ................

Art. 48. R e trib u c ió n  m ín im a  del 
personal de Servicios A uxiliares:

M aestros (de m ecánicos, e lectricis
tas , c a rp in te ro s  y a lbañ iles)

E n cargado  de fo togoneros ...................
E ncarg ad o  de v ig ilan tes  .......................

Oficial de peines ................... ..................
O ficiala de peines .....................................
Oficial de cepillos .....................................
O ficiala  de cepillos .................................
O ficiala  co rd o n era  .....................................
M ecánico de 1.» .........................................
M ecánico de 2.a .........................................
M ecánico de 3.a .........................................
E lec tric is ta  de 1.a .....................................
E lec tric is ta  de 2.a .....................................
E lec tric is ta  de 3.a .....................................
C a rp in te ro  de 1.a .....................................
C a rp in te ro  de 2.a .....................................
A lbañil de 1.a .............................................
A lbañil de 2.a .........................................
Fogonero  de 1.a .........................................
Fogonero  de 2.» ................................... .
A y u d an te  de fogonero  .............................
C onducto r m ecánico  ...............................
C o nducto r .....................................................
C a rre ro  ...........................................................
U n ta d o r o en g rasa d o r ........................
C orreero  ........................................................

D i a r i o

L istero  ............................................................
A yudante  de lis te ro  .................................
G u a rd a  Ju ra d o  ..........................................
V igilante .................. ....................................
O rd en an za  ...................................................
Porte ro  ........................................................
P o rte ra  ..........................................................
B otones o recaderos de 14 años .......
B otones o recaderos de 15 años , ,
B otones o recaderos de 16 años .......
B otones o recaderos de 17 años 
B otones o recaderos de 18 años 
B otones o recaderos de 19 años 
M ujer de la  lim pieza, jo rn a d a  en te ra . 
M ujer de lim pieza, m edia  jo rn ad a . 
M ujer de lim pieza, por h o ra s  ...........

Art. 49. R e tribución  m ín im a  del 
personal ad m in istra tiv o .

Je fe  de p rim era  .....................................
Je fe  de segunda  .....................................
Oficial ad m in is tra tiv o  de  p rim era  ... 
Oficial ad m in is tra tiv o  de seg u n d a  ...
A uxiliar ...........................................................
A sp iran tes de 14 años .........................
A sp iran tes de  15 años ..........................
A sp iran tes de lt? años ..........................
A sp iran tes de  17 años ..........................
T e lefo n ista  ....................................................
P ra c tic a n te  ...................................... ............

Art. 50. R e trib u c ió n  m ín im a  del 
personal m ercan til.

Je fe  de v en ta s  ..........................................
Auxiliar de v e n ta s  .................................
V ia jan te  .........................................................

Mozo de a lm acén  ...................................

D i a r i o

30.—
17,25
20,—
22,50
24,—

27,—
15.75
17.25
19.25 
21,50

“ 26.— 
14,— 
16,25 
18.75 
20,—

36.75 
36.—
37.75
37.25
35.50
35.50
27.25
13.50
14.50
15.50 
20.—
23.50 
2 7 .-
27.50 
14 —
4,50

33.50
33,—
34.75
3 4 .-
32.25
32.25 
25,— 
12 —
13.50
14.75
16.75 
20. -  
24.— 
24.— 
13,—
4.—

 33.25  
31.— 
33,— 
33,— 
¿0,75
30.75
24.75
11.75 
13,—
14.50
15.75 
18,25
23.50
22.75
12.75 
3,75

S e m a n a l

387.50
387.50
302.50

352.50
352.50 
275,—

342.50
342.50 
270,—

D i a r i o
M e n s u a l

40.50
27.25
40.50
27.25
27.25
48.25
45.75
43.25
48.25
45.75
43.25 
47.—
44.50 
47,—
44.50
49.50 
47.—
43.25
49.50
45.75 
47,—
36.75
38.50

37,—
25.25 
37.—
25.25
25.25
45.75
40.75
39.50
45.75
40.75
39.50
43.25
40.75
43.25
40.75 
45,—
43.25
39.50 
45,—
40.75
43.25
33.50
35.25

34.50 
24 —
34.50 
24,— 
24,—
41.75 
40,—
39,—
41.75
4 0 .-  
39,—
40.50 
3 9 ,-
40.50 
39,— 
44 — 
40 50
39,— 
44.—
40.—
41.75 
33.25
34.50

2.240.— 
2.015 —
1.675,— 
1.450,— 
1.165 —

565,—
630.—
750,—
8-75.—
995.—

1.750,—

2.240.—
1.675.— 
2.020 —

2.010,—
1.780.- 
1.555 — 
1.330.- 
1.045,—

470.— 
530.— 
660.— 
780.— 
910.— 

1.750.—

2 010,— 
1 .5 5 5 -
1.780,—

1.585,—
1.355,—
1 >10.— 
l 245,— 

960.— 
425,— 
485.— 
585,— 
750.— 
900.— 

1.750,—

1 585,— - 
1.500,—
1 360,—

D i a r i o

* 41,— 37,75 36,75

A rt. 2.° Los au m en to s  por an tig ü e d ad  
estab lecidos en fo rm a de po rcen ta je , y 
acu m u la tiv o s según  O rden  m in is te ria l de 
27 de ju lio  de 1949, se a p lic a rá n  sobre 
los nuevos sa lario s-base  fijados en la p re
se n te  O rden. Los establecidos p a ra  el p e r
sonal a d m in is tra tiv o  y m ercan til, d e te r  
m in ad o s en el p rim er p á rra fo  deí a r 
tícu lo  64, q u ed arán  en la  s ig u ien te  c u an 
t ía :
* Je fes  '‘de p rim era  y de segunda, dos 
trien io s  de 625 p ese tas y tre s  qu inquen ios 
de 925 pesetas anuales.

O ficiales ad m in is tra tiv o s  de p rim e ra  y 
de  segunda, dos trien io s de 500 p ese tas y 
tre s  qu inquen ios de 750 pesetas anuales .

A uxiliares, dos trien io s  de 375 pese tas 
y  tre s  qu inquen ios de 550 p ese tas an u a les

A r t  3.° S iguen en vigor las no rm as
gen éricas p a ra  O ficiales (obreros) de to 
das las Secciones, inclu id as en el ú ltim o  
p á rra fo  del a r tícu lo  46 de la  R eg lam en ta 
ción p a ra  el S ec to r L ana, así com o la  
no rrn a  g enérica  p a ra  A prendices y Ayu
d a n te s  y A prendices de técn icos se ñ a la 
dos en el a r tícu lo  47.

Art. 4.° Se fija  el p o rcen ta je  del P lus 
F a m ilia r  en el 15 por 100 de la  nóm ina.

A rt. 5.° La posible absorción  en los
nuevos sa lario s de las rem u n erac io n es su 
perio res a las m ín im as a h o ra  vigentes 
que h u b ie ra n  venido d is fru tan d o  los t r a 
b a jad o res  se a ju s ta rá  a lo establecido  en 
el D ecreto  de esta  m ism a fecha.

Art. 6.0 Q ueda  suprim ido  el P lus de
c a re s tía  de v ida  estab lecido  en la  dispo
sición ad ic ional seg u n d a  de las R egla
m en tac ió n  in d icad a : el d e te rm in ad o  por 
O rd en  de 9 de enero  1950 y el P lus 
especial fijado  por la O rden  de 23 de 
m arzo  del c o rrien te  año. derogándose d i
ch as  disposiciones.

Art. 7.° L as E m presas m o d ificarán  sus 
ta r i fa s  de desta jo , p rim as, ta re a s  o c u a l

qu ier o tra  fo rm a de rem u nerac ión  cor: 
incentivo , de m odo que p a ra  igual re n 
d im ien to  de tra b a jo  experim en ten  los in 
gresos del o perario  el m ism o au m en to  
proporcional que al que corresponde al 
sa la rio  del tra b a ja d o r  rem u n erad o  a  jo r
nal en su propia  ca tegoría  profesional 
A los efectos de estab lecer la  proporción 
se co n siderará  como sa lario  de p a rtid a  el 
co n stitu id o  por el an tig u o  salario-base los 
P luses de c a re s tía  de v ida y el especial 
del 20 por 100.

Art. 8.° L a p resen te  O rden  se p u b lica 
rá  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL EST A 
DO, y p roducirá  efectos a p a rtii  del 
d ía  1 de noviem bre del p resen te  año 

Lo que com unico a V. I. p a ra  su cono
cim ien to  y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 26 de oc tubre  de 1956.

G IR O N  DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector genera l de T rab a jo .

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A
ORD EN de 9 de noviem bre de 1956 por 

la que se f ija n  los precios de ven ta  de 
los productos siderúrgicos.

I lmos. Sres.: M odificadas por disposi
ciones rec ien tes  las R eg lam en tac io n es de 
c a rá c te r  labora l que a fec ta n  a la m in ería  
e in d u s tr ia s  del h ie rro  y au to rizados n u e 
vos precios p a ra  el carbón  de hu lla , se 
hace  necesario  proceder a  u n a  revisión 
de los .precios de los p roductos s id e rú r
gicos básicos y de sus tran sfo rm ad o s, vi
gen tes desde noviem bre de 1954, to m an d o  
en consideración  las variaciones que por 
disposiciones oficiales h a n  ex p erim en tad o  
o tros e lem entos del coste de fab ricac ión  
de d ichos productos.

En v ir tu d  de lo expuesto,
E ste  M in isterio  d ispone:
1.° A p a r tir  de la fecha  de la  p resen te  

O rden , los precios f. o. b. o sobre vagón 
•fábrica origen, p a ra  los p roductos side
rúrg icos p ro p iam en te  dichos, se rán  los si
g u ien tes:

P tas. Tm.

L ingote  de h i e r r o ............................  2.000
T ocho de a c e r o . , .............................. 3.350
P a lan q u illa  de a c e r o ....................  3.640
Vigas I  y b a rra s  U ........................  4 440
H ierros c o m e rc ia le s ........................  4.845
C arriles ...............................................  5.185
C h ap a  g ruesa  y p lanos anchos. 5.930 
C apa  f i n a ............................................  6.635

E stos precios se rv irán  de base p a ra  que 
por la S e c re ta ría  G en era l T écn ica  de este  
M inisterio  se desarro llen  las ta r ifa s  de 
ap licación  correspondien tes, a  las que se 
a ñ a d irá n  las cuo tas necesa rias  p a ra  com 
p en sa r las variaciones en ios costes de las 
p rim eras  m a te ria s  im p o rtad as , carbón  y 
c h a ta r ra , así como del m ineral de h ierro , 
cuyos precios se h a lla n  afec tad o s por las 
cotizaciones de estos p roductos en los 
m ercados ex terio res D ichas cu o tas  se rán  
estab lec idas p a ra  períodos a n u ales por 
este M inisterio .

2.-' C uando  el consum idor solicite que 
los p roductos a  que se re fie re  el p u n to  
p rim ero  le sean  en treg ad o s en destin o  
se rá n  de su c u e n ta  todos los gastos que
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se originen desde fábrica o f. o. b. puerto de origen hasta situar dichos productos en e; punto de receoción.3.° Las aportaciones que las Empresas siderúrgicas propiamente dichas vienen ! satisfaciendo para los fines de carácter \ científico que se mencionan en el punto ¡ cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de • 14 de marzo de 1946. han ¡ sido tenidas en cuenta, en su valor actual. al determinar los nuevos precios que se señalan en esta Orden.4.° Los fabricantes de productos transformados. bien se hallen éstos sujetos a tasa o declarados en régimen de libertad vigilada de precios, no podrán modificar sus tarifas de precios de venta de dichos •artículos hasta tanto que por la Secreta- í ría General Técnica de este Ministerio i hayan sido revisados los que actualmente ¡ se bailan en vigor y autorizada la modi- ¡ ficación que en los mismos proceda, a ¡ cuyo efecto se publicarán por dicha Se- I cretaría General Técnica las normas opor- j tunas 15.° En tanto que los márgenes comerciales actualmente vigentes para la venta de productos siderúrgicos y a r t í c u l o s  transformados no sean modificados mediante la oportuna disposición oficial, los almacenistas y detallistas del ramo no podrán aplicar recargo alguno por dicho concepto sobre los incrementos de precio | que para los citados productos resulten ¡ de lo dispuesto en esta Orden. I6.° Todas las operaciones de compra- I venta de productos siderúrgicos y de transformados se regirán por lo dispuesto en esta Orden para, cuyo más exacto cumplimiento se dictarán por la mencionada Secretaria Generai Técnica las instrucciones que sean precisas.Lo que digo a VV. II. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años.Madrid, 9 de noviembre de 1966.

PLANELL
limos. Sres. Subsecretario y Sécretariogeneral Técnico de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio  de la Hacienda Pública
Transcribiendo relación definitiva de los

 opositores admitidos y fijando fecha  
para el sorteo que determine el orden  
en que deben actuar los opositores.
Terminado el plazo concedido a los señores opositores para completar su documentación, el Tribunal ha acordado lo siguiente*1.'j Considerar definitivamente admitidos a los señores opositores que se citan ¡ en la adjunta relación.2.° Que se excluya definitivamente a los señores opositores que no han completado su documentación o que no re- unen las condiciones que exige la Orden ministerial de convocatoria.3.° Que el sorteo que determine el orden en que dichos opositores deban j actuar se verifique el día 27 del corriente mes de noviembre, a las dieciséis horas, en el salón de actos de la Casa de la Lotería Nacional, calle de Montalbán. 8.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo que preceptúan el número 8.° de la Qrden ministerial de 22 de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de junio).Madrid, 13 de noviembre' de 1956.—El Vocal Secretario. Román Ortega Ergue- ta.-—Visto bueno: el Presidente, Juan Manuel Éozas Eguiburu.
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M IN IS T E R IO  
DE O B R A S PU B LIC A S

Dirección General de   Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando subasta pública de las obras 
correspondientes al grupo 357 de repa
ración del firme con empedrado con
certado en la nueva Travesía de Haro 
carretera complementaria C-3, Zarago
za a Miranda, kilómetros 209.350 al 
210,184, que figura en la Orden ministe
rial de 7 de noviembre de 1956, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de los corrientes.
Hasta las trece horas del día 5 de di

ciembre ce 1956 se admitirán únicamen
te en la Secretaria de la Comisión de 
Enlace (Agustin de Bethencourt, 4. plan
ta séptima), proposiciones para optar a 
la subasta del Grupo 357 le  reparación 
del firme con empedrado conceuadu en 
la nueva Travesía de Haro. carretera 
complementaria C-3. Zaragoza a Miranda, 
kilómetros 209,350 al 210,184, que figura 
en la Orden ministerial de 7 de noviem
bre de 1956, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de los 
corrientes, con sus presupuestos de con
trata, plazos de ejecución, 'depósitos pro
visionales y anualidades.

Tanto en las fianzas provisionales como 
en ias definitivas, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los lidiadores 
la póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. .

La subasta tendrá lugar en la Direc
ción Facultativa del Plan de Moderniza
ción el día 7 de diciembre, a las doce 
horas.

En cücho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lectura 
de aquellas que cumplan los requisitos 
que se mencionan en el presente anun
cio: Una vez leídas en voz alta las pro
posiciones admisibles «.ue se presenten 
a la subasta, la Junta, poi declaración 
d"> la Presidencia, adjudicará con carác
ter provisional la ejecución de las obras 
a la proposición que resulte ¿c mómKa- 
mente más ventajosa. La adjudicación 
definitiva será publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la 
tramitación que prescriben las disposi
ciones vigentes.

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales para optar a esta subasta, 
se procederá en la forma que se dispone 
en la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, en 
el articulo 50.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
particulares y económicas, así como las 
especiales.- estarán de manifiesto duran
te el mismo plazo en dicha Secretaría y 
en las Jefaturas de Obras Públicas res
pectivas, en los/, días y horas hábiles de 
oficina

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado o en pa
pel común con póliza de seis pesetas, con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre. De
berán presentarse dentro de sobre ce
rrado y lacrado, en cuya parte exterior 
se consignará que la proposición que 
contiene corresponde a la subasta de las 
obras de que se trate.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de la fianza provisional 
antes mencionada y los documentos que 
sea necesario acompañar.

Los licltadores presentarán declaración 
jurada, en el caso de personas naturales,

y certificación en el dt ia¿> Empresas de 
no estar incluidas en las excepciones del 
articulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911. reformada por la
de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades proponen- 
tes presentarán además, la ed ificación  
a que se refiere ei artículo quinto del De- 
creto-Léy Ce 13 de mayo de 1955 Debe
rán. presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada Asimismo 
los documentos de constitución de la So
ciedad y de su inscripc5 n en el Registro
Mercantil y los que acrediten la repre
sentación de ellas por los firmantes de 
las proposiciones 

Los lidiadores presentarán el carnet de 
Empresa de responsabilidad, o en su de
fecto. remitirán el justificante de tener 
hecha la petición del mismo a la Dele
gación Nacional de Sindicatos 

En virtud de lo establecido por la Oí
den de la Presidencia del Gobierno “le 7 
de febrero de 1955. norma tercera, paro 
esta obra no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Premios, de 17 de julio de 
1945. conforme a lo dispuesto por el De
creto de 13 de enero de 1955.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ............. vecino de ..........., provine-a
de ............ con domicilio en ...........   pro
vincia de ........   calle de  .......   nume
ro ..........  enterado de las condicionas y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las coras
de ..........  se compromete a tomar a. <-u
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ..........  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid. 13 de noviembre de 1956.—El 

Director general, Pedro de Ansorena. 
4.525-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Anunciando subasta para la ejecución de

las obras que se indican.
Por Decreto de 19 de octubre de 1956 

sé ha aprobado el proyecto de obras de 
construcción de edificio de la Escuela de 
Capataces de Minas de Linares (Jaén).

En su virtud,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 

anuncie la celebración de subastas públi 
ca el día 6 de diciembre de 1956, a las 
doce horas de su mañana, verificándose 
la apertura de los pliegos en la Sala de 
Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 10 de 
noviembre, a las .once horas, comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes. que terminará el día 3 de diciembres 
a la una de la tarde, debiendo ser presen
tadas, durante las horas hábiles, en este> 
Ministerio, en el Registro General.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de se
tenta y dos mil cuatrocientas setenta 
pesetas con setenta y tres céntimos en 
concepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, pro- 

•

visionaimenie. el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.' 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
cuatro millones cuatrocientas noventa y 
ocho mil cuarenta y nueve pesetas con 
veintiséis céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento vi<- la 
escritura de adjudicación, abono ele gas
tos de inserción 1e este anuncio, plazi dé 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del servicio 
se detallan en los nliegos de condiciones, 
que están de manifiesto en los sitios .ndi- 
cados anteriormente,

Madrid, 5 de noviembre de 1956.—-El 
Subsecretario, J. Maldonado.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ............. vecino de    provincia
de ......... con domicilio en la ......  de ...,
número    enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de  en .....
provincia de ........ cree que se encuentra
en situación de acudir como licitadoi a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
tos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ......  (en letra) por ciento,
equivalente a ....... (en letra) pesetas»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales , en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na  ̂
cional.

(Fecha y firma del proponente.)

4.488—A. C.

Señalando fecha y hora para la apertu
ra de pliegos del concurso convocado pa
ra adquisición de un inmueble con des
tino a instalación de la Escuela Cen
tral de Idiomas, de esta capital.

En cumplimiento de io dispuesto en la 
Orden ministerial de esta misma fecha, 
relativa a la celebración del concurso 
que previene la Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, 
para la adquisición de un inmueble, en 
esta capital, con destino a la instalación 
de la Escuela Central de Idiomas.

Esta Subsecretaría ha acordado señalar 
ei día veintiuno de los corrientes, a las 
doce horas de la mañana, para que la Co
misión nombrada al efecto se constituya 
en la sala de actos de la Subsecretaría, 
a fin de proceder a la apertura de plie
gos, conforme con las bases del concurso 
y pliego de condiciones que ha de regir 
en el mismo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 

Subsecretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y 
Obras.



B. O. del E.— Núm. 323 18 noviembre 1956 7325

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Prorrogando en un segundo año, a partir 
del 4 de agosto de 1956, el nombra
miento de Profesora titular interina 
del Ciclo de Lenguas del Centro de En
señanza Media y Profesional de Archi
dona, expedido a favor de doña M aría  
Candelas Cilleruelo Uzquiza.

Vistos los informes correspondientes, y 
de conformidad con lo determinado en 
ia Orden de nombramiento de 4 de agos
to de 1955,

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar ©n un segundo año a partir 
del 4 de agosto de 1956, el nombramiento 
de Profesora titular interina del Ciclo de 
LenguavS del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Archidona, expedido a 
favor de doña María Candelas Cilleruelo 
Uzquiza.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. defe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Prorrogando en un segundo año, a partir 
del 23 de julio de 1956, el nombramiento 

 de Maestro de Taller (Sección Me
tal) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Alcira, expedido a fa
vor de don Ricardo Gironés Matéu.

Vistos los informes correspondientes, y 
de conformidad con lo determinado en 
la Orden de nombramiento de 4 de agos
to de 1955 

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un segundo año a partir 
del 23 de julio de 1956, el nombramiento 
de Maestro de Taller (Sección Metal) 
del Centro de Enseñanza’ Media .y Pro
fesional de Alcira. expedido a favor de 
don Ricardo Gironés Matéu 

Lo digo a V S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Di

rector general. G. de Reyna.

Si. Jefe de ia Sección de Enseñanza 
Laboral.

Prorrogando en un año más, a partir del 
5 de febrero de 1956, el nombramiento, 
de Maestro de Taller ( Sección de Car
pintería) del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Tapia de Casarie
go, expedido a favor de don Antonio 
Marcial López Fernández.

Vistos los infoimes correspondientes, v 
tíc conformidad con lo determinado en 
Ib Orden de nombramiento de 4 de agos
to de 1955.

Esta Dirección General na resuelto 
prorrogar en un año más, a partir del 5 
de febrero de 1956. el nombramiento 
cíe Maestro de Taller (Sección de Car
pintería) del Centró de Enseñanza Me
dia y Profesional de Tapia de Casariego, 
expedido a favor de don Antonio Mar
cial López Fernández.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Di

rector general. G de Reyna.

Si. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Prorrogando en un segundo año el nom
bramiento del Profesor del Ciclo Es
pecial del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Sanlúcar de Barrame
da, don Francisco Colom Delgado.

Vistos los informes correspondientes, y 
cié conformidad con lo determinado en 
la Orden de nombramiento de 4 de agos 
to de 1955,

Esta* Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un año más, a partir del 
4 de agosto de 1956, el nombramiento 
dei Profesor titular interino del Ciclo 
Especial del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Sanlúcar de Barrame- 
da, expedido a favor de don Francisco 
Colom Delgado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Si. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Prorrogando en un año más el nombra
miento del Maestro de Taller ( Sección 
Metal) del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Vall de Uxó, don 
Manuel Aparici Cervero.

Vistos ios informes correspondientes, y 
oe conformidad con lo determinado en 
ia Orden de nombramiento de 4 de agos
to de 1955,

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un año más, a partir 
del 23 de julio de 1955, el nombramiento 
de Maestro de Taller interino (Sección 
Metal) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Valí de Uxó. expedido 
a favor .de don Manuel Aparici Cervero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Si. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Prorrogando en un año más el nombra
miento de la Profesora del Ciclo de 
Lenguas del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Ayamonte, doña 
María Jesús Valdés Hevia y Villa.

Vistos ios informes correspondientes, y 
ce conformidad con lo determinado en 
la Orden de nombramiento de 4 de agos
to de 1955,

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un año más, a partir 
del 3 de enero de 1957, el nombramiento 
ae Profesor titular interino del Ciclo de 
Lenguas del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional ds Ayamonte, expedido a 
favor de doña María Jesús Valdés Hevia 
y Villa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,' 30 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de ’ la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Prorrogando en un año más el nombra
miento del Profesor del Ciclo de Cien
cias de la Naturaleza del Centro de En
señanza Media y Profesional de Bar
bastro, don Pascual Narvión Aranda.

Vistos los infqimes correspondientes, y 
ce conformidad con lo determinado en 
la Orden de nombramiento 4 de agos
to de 1955.

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar en un \ño más. a partir 
dei 21 de marzo de 1956, el nombramiento

de Profesor titular interino del Ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Bar- 
bastro. expedido a favor de don Pascual 
Narvión Aranda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde e V. S. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1956—El Di

rector general, G. de Reyna.

Si. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Profesor titular del Ciclo Es
pecial (segunda plaza) del Centro de 
Enseñanza M e d i a  y Profesional de 
Mondoñedo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo», correspondiente al día 26 del pem 
sado mes de octubre, publica la convo
catoria para proveer la plaza de Profe
sor titular del Ciclo Especial (segunda 
plaza) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Mondoñedo El plazo 
para presentación de instancia, y docu
mentación aue será dirigiaa ai.ilustrlsimo 
señor Presidente de la Comisión Perma* 
nente del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Lugo, será 
de treinta días naturales—o cuarenta y 
cinco si los solicitantes residen en Ca
narias. Baleares o Norte de Africa—, a 
contar desde la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 9 de noviembre de 1956.—El 
Director general, G. de Reyna,

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Nombrando Profesores especiales interi
nos de Idiomas (Inglés) de los Cen

tros de Enseñanza Media y Profesio
nal de Amurrio, Sabadell, Puente Genil
y Villablino.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar 
Profesores Especiales interinos de Idio
mas (Inglés) de los Centros de Enseñan
za Media y Profesional de Amurrio, Sa
badell. Puente Genil y Villablino;

Visto el infoin.e-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobar la tramitación del curso 
de referencia.

2.°. Nombrar Profesores Especiales in
terinos .de Idiomas (Inglés) de los 
Centros mencionados, respectivamente, a 
doña María Pilar Goicoechea Ocerinjáu- 
regui, don Serafín Haro Soutelo. don 
Manuel López Ruiz y don Pedro Ricardo 
Domínguez Palacios.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 10.000 pesetas y dos 
pagas extraordinarias, a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y ventajas que se fiien 
especialmente para el Centro de su des
tino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cuai será ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a 
quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discricion al men
te por periodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1954.
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Durante este año el interesado podra 
renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su cargo bien a final de curso 

• por su conveniencia—comunicándolo al 
Patronato Provincial antes de 1 de ju
nio—o bien en cualquier momento por 
causa justificada 

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949. podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta dei Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento 
de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de esta Orden, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo cuarto del citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma quedan estos 
Profesores sometidos a las normas vigen
tes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional, y a realizar los cursillos de 
orientación que ei Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde \ V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 

Director general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Nombrando Profesores especiales interi
nos de idiomas (Francés) de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesio
nal de Tarazona, Valls y Huércal-Overa.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar 
Frofesores Especiales interinos de Idio
mas (Francés) de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de Tarazona, 
Valls y Huércal-Overa;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, fia resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobar la tramitación del curso 
de referencia.

2.° Nombrar Proíesores Especiales in
terinos de Idiomas (Francés) de los Cen
tros mencionados, respectivamente, a don 
Emilio Aranda Lahuerta. doña María 
Julia Fernández Auja de State y doña 
María de la Paz Velasco del Pino.

3L° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 10.000 pesetas y dos 
pagas extraordinas. a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su des
tino. • '

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radipa el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a 
quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discricionalmen- 
íe por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año el interesado podrá 
renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su cargo, bien a final.de curso 
por su conveniencia—comunicándolo al 
Patronato Provincial antes de 1 de ju
nio—o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X II de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo. sin perjuicio del régimen disci-

p lin a r io  e s ta b le c id o  e n  e l  R e g la m e n to  
j  d e  3 de noviembre de 1953.
¡ La posesión se verificará ante el Di- 
¡ rector del Centro en el término de ocho 
! días, a partir de la fecha de esta Orden, 

c¡e acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo cuarto de: citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma quedan estos 
Profesóles sometidos a las normas vigen
tes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional. y a realizar los cursillos de 
orientación que el Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 

Director general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Nombrando Capataz del campo de prác
ticas agrícolas en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Guia de 
Gran Canaria a don Cayetano Mateo 
Mendoza.

Convocado por el Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Las Palmas de Gran Canaria el oportuno 
concurso para seleccionar el obrero Ca
pataz del Campo de prácticas agrícolas 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Guia de Gran Canaria;

Visto el informe-propuesta elevado por 
el Patronato Provincial y la propuesta 
del Nacional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el estudio realizado por este úl
timo, ha resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar obrero Capataz del Cam
po de prácticas agrícolas del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Guía 
de Gran Canaria a don Cayetano Mateo 
Mendoza.

3.° La posesión se verificará ante el 
• Director del Centro, en ei término de
echo días, a partir de la fecha de esta 
Orden, debiendo presentar en dicho acto, 
y para la incorporación a su expediente 
personal, ios siguientes documentos:

a) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

b) Certificado médico de no padecer 
enfermedad iníecto-contagiosa, crónica o 
defecto físico que le incapacite para el 
ejercicio de dicho cargo, después de so
meterse a examen por rayos X, extremo 
que se hará constar expresamente en di
cho documento.

c) Declaración jurada de no haber 
sido objeto de sanción administrativa al
guna ni estar sometido a expediente.

4.° Dicho obrero Capataz percibirá la 
retribución anual de seis mil pesetas, 
con cargo al presupuesto especial del Pa
tronato Nacional, además de casa-habi
tación en las instalaciones del Campo 
de prácticas y luz. Si por no haberse 
realizado las respectivas obras no pudie
ra disfrutar de vivienda percibirá Una 
indemnización de mil ochocientas pese
tas anuales, con cargo a los créditos con
signados con carácter general para los . 
Campos de prácticas en los presupuestos 
del respectivo Patronato Provincial. Asi
mismo se le asignará para su beneficio 
personal una superficie compatible con 
las necesidades dél campo, que no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, los cien me
tros cuadrados, y tendrá un trato de fa
vor en los productos que se obtengan 
en el Campo de prácticas; pero no se le 
permitirá criar en éste animales de nin
guna especie.

5.° El presente nombramiento queda
rá condicionado a la obligación por par
te del interesado de obtener el carnet de 
tractorista oficial en un plazo máximo de 
tres meses, a contar de la fecha de la 
presente Orden.

6.° Estará bajo las órdenes directas

del Profesor del Ciclo Especial encarga
do del campo de prácticas, y tendrá por 
misión trabajar de una manera directa 
y efectiva en las labores culturales del 
campo, labranza, siembra, abonado, re
colección, etc., cuidar del ganado de 
renta, velar por el orden constante de la 
explotación; contratar y dirigir los obre
ros eventuales que se precisen, no tole
rando abandono ni faltas de diligencia 
en el servicio; mantener en perfecto es
tado el material de trabajo; pasar re
vista diaria a la totalidad de las insta
laciones, etc. Además vigilara en todo mo
mento la totalidad de la explotación por 
lo que,su obligación de residir en el cam
po de prácticas será absoluta y en nin
gún momento podrá abandonarlo sin au
torización de su superior inmediato.

7.° El interesado quedará sujeto a las 
hormas disciplinarias establecidas para 
ios subalternos en el Reglamento de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, de 3 de noviembre de 1953, sin per
juicio de que cause baja definitivamente 
cuando abandone el servicio o a pro
puesta justificada del Profesor titular del 
Ciclo Especial encargado del campo de 
prácticas, elevada a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral, previo acuer
do del Claustro y por conducto del Direc
tor respectivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Previsión
Convocando concurso-oposición para cu

brir plazas de Médicos Especialistas, 
Jefes de Clínica y Servicios Médicos 
de la Residencia Sanitaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad de Alicante.

El anuncio de este concurso-oposición 
y demás datos se publican en el ((Boletín 
Oficial» de la provincia a partir del día 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL 'ESTADO.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

Convocando concurso-oposición para cu
brir plazas de Médicos Especialistas, 
Jefes de Clínica y Servicios Médicos 
de la Residencia Sanitaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad de Cáceres.

El anuncio de este concurso-oposición 
y demás datos se publican en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a partir del día 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

Convocando concurso-oposición para cu
brir plazas de Médicos Especialistas, 
Jefes de Clínica y Servicios Médicos 
de la Residencia Sanitaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad de Gerona.

El anuncio de este concurso-oposición 
y demás datos se publican en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a partir del día 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.


